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PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS..MM. el Rby ylaRaiNA Regente íQ D G.) 
y átignsta Real Familia continúan en asta 
Corte sin novedad en sn importante saind

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
D eclaración en tre  ilsp añ a  y G recia estableciendo 

que los buques m ercantes de ambos países disfru
ten  respectivam ente del tra to  de los nacionales, 
firm ada en Ctonstantínopla el 1$ de Noviem bre 
de N S99.

El Gobierno de S. M. la R e in a  Regente de España y  
el Gobierno de S. M, el Rey de los Helenos, habiendo 
juzgado útil asegurar á los buques de la Marina mer
cante de ambos países el trato nacional, los abajo fir
mados, debidamente autorizados para este objeto, han 
convenido las disposiciones siguientes:

A rtículo  I .

Los buques helénicos y los buques españoles que 
entren en lastre ó cargados en los puertos del otro Es
tado ó que salgan de ellos, serán allí tratados bajo to 
dos conceptos y cualquiera que sea el lugar de su sa
lida y de su destino, del mismo modo que los naciona
les. Tanto á su entrada como durante su permanencia 
y á su salida, no pagarán otros ni más elevados dere
chos de faros, anclaje, tonelaje, pilotaje, puerto, re
molque, cuarentena ni otras cargas que pesen sobre 
el casco del buque, bajo cualquiera denominación que 
sea, y que se perciban á nombre y en beneficio del Es
tado, de funcionarios públicos, Ayuntamientos, Corpo - 
raciones de cualquiera clase, que aquellas á que están 
ó estén sujetos los buques nacionales.

. A rtículo  II.
La presente Declaración entrará en vigor en ambos 

países á contar desde el día de su publicación en el pe
riódico oficial, y quedará vigente hasta que hayan 
transcurrido seis meses, á contar desde el día en que 
uno ú otro de los Gobiernos contratantes la haya de
nunciado.

En fe de lo cual, los infrascritos han procedido á 
firmar la presente Declaración, bajo reserva de su 
aprobación por la Cámara de Diputados helénica.

Hecho por duplicado.
Constantinopla 18 de Noviembre de 1899.
Por España, el Marqués de Campo Sagrado.=(L. S.)
Por Grecia, Maurocordato.=(L. S.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Los proyectos de ley anuales de presu
puestos del Estado desde 1900 en adelante, serán pre
sentados á las Cortes por el Gobierno en términos que 
faciliten el cumplimiento del art. 31 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, 
modificado por el art. 12 de la de 7 de Julio de 1888, 
con arreglo á los cuales sólo deben discutirse y votar
se por conceptos en los ingresos y por capítulos en los 
gastos, las alteraciones que el Gobierno proponga se 
hagan en los presupuestos del año anterior inmediato 
respectivo, y las que las Cortes acuerden que se intro
duzcan por iniciativa parlamentaria, en uso de sus fa
cultades legislativas. Las demás partidas se entende
rán aprobadas.

Art. 2.° Cada uno de los Ministerios, dentro del pla
zo que señale el Consejo de Ministros cuando crea lle
gada la oportunidad, r e m i t í  Hacienda una
nota de las variaciones que juzgue convenientes, y  el 
de Hacienda, añadiendo las relativas á sus propios ser
vicios, á las contribuciones y  réníasfy á la s  obligacio
nes generales del Estaáo, someterá" el plan general, 
primero al Consejo de Ministros, y después, con suje
ción á los acuerdos de éste, á las Cortes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles cómo 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presenté ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco S il vela.

MINISTERIO DE HACIENDDA LEY

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  cíe España, y  eñ su nombre y duran
te su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que lás Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: ’

Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife, provincia de Canarias, en ple
no dominio, el edificio nombrado Convento de San 
Francisco, para instalar en él oficinas y Escuelas de 
primeras letras.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Ultimando F . Yillaverde.

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Para los efectos de la presente ley, en
tiéndese por accidente toda lesión corporal que el ope
rario sufra con ocasión ó por consecuencia del trabajo 
que ejecuta por cuenta ajena; por patrono, el particu
lar ó Compañía propietario de la obra, explotación ó 
industria donde el trabajo se preste; y por operario, 
todo el que ejecuta habitualmente un trabajo manual 
fuera de su domicilio por cuenta ajena.

Art. 2.° El patrono es responsable de los accidentes 
ocurridos á sus operarios con motivo y en el ejercicio 
de la profésión ó trabajo que realicen, á menos que el 
accidente sea debido" á fuerza mayor extraña ál traba
jo en que se produzca el accidente. f 5

Art. 3.° Las industrias ó trabajos que dan lugar á 
responsabilidad del patrono serán:

1.° Las fábricas y talleres y los establecimiento» 
industriales donde se hace uso de una fuerza cualquie
ra distinta de la del hombre.

2.° Las minas, salinas y canteras.
3.° Lás fábricas y talleres metalúrgicos y de cons

trucciones terrestres ó navales.
4.° La construcción, reparación y conservación de 

edificios, comprendiendo los trabajos de albañilería y 
todos sus anexos: carpintería, cerrajería, corte de pie
dras, pintura, etc.

5.° Los establecimientos donde se producen ó se em
plean industrialmente materias explosivas ó inflama
bles, insalubres ó tóxicas.

6.° La construcción, reparación y conservación de 
vías férreas, puertos, caminos, canales, diques, acue
ductos, alcantarillas y otros trabajos similares.

7.° Las faenas agrícolas y forestales donde se hace 
uso de algún motor que accione per médio de una 
fuerza distinta á la del hombre. En estos trabajos, la 
responsabilidad del patrono existirá sólo con respéoto 
al personal , expuesto al peligro de las máquinas.

8.° El acarreo y transporte por vía terrestre, marí
tima y de navegación interior.

. 9.° Los trabajes de limpieza de calles, pozos negros 
y alcantarillas.

10. Los almacenes de depósito y los depósitos al 
por mayor de carbón, leña y madera de construcción.

11. Los teatros, con respecto de su personal asala
riado.

12. Los cuerpos de bomberos.
13. Los establecimientos de producción de gas ó de 

electricidad y la colocación y conservación de redes 
telefónicas.

14. Los trabajos de colocación, reparación y des
monte de conductores eléctricos y de pararrayos.

15. Todo el personal encargado en las faenas de 
carga y descarga.

16. Toda industria ó trabajo similar no comprendi
do en los números precedentes.

Art. 4.° Los obreros tendrán derecho á indemniza- 
i ción por los accidentes indicados en el art. 2.Y  que 
*- produzcan una incapacidad de trabajo absoluta ó par-
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cial, temporal ó perpetua, en la forma y cuantía que 
establecen las disposiciones siguí* ntes i

1.a Si el accidente hubiese produciuo una incapaci
dad temporal, el patrono abonará á la víctima una in 
demnización igual á la mitad de su jo rnal diario desde 
el día en que tuvo lugar el accidente hasta el en que 
se halle en condiciones-de volver al trabajo ,
“ fel transcurrido un año no hubiese cesado aun  la 

incapacidad, la indemnización se regirá por las dispo
siciones relativas á la incapacidad perpetua,

2." Si el accidente hubiese producido una in cap aci
dad perm anente y absoluta para todo trabajo , el p a 
trono deberá abonar á la  víctima una indem nización 
igual al salario  de dos años;., pero sólo- s e r á . la corres • 
pondiente á diez y ocho meses de salario, cuando la 
incapacidad se refiera á  la profesión habitual, y no im 
pida ai obrero dedicarse á  otro género de trabajo .

3.a Si el accidente hubiese producido una incapaci
dad parcial aunque permanente para la profesión ó 
clase de trabajo á que se hallaba dedicada la víctima, 
el pa trono quedará obligado á destinar al obrero con 
igual remuneración á otro trabajo compatible con su 
estado, ó á satisfacer una indemnización equivalente á 
un año de salario á elección del patrono.

El patrono se halla igualmente obligado á facilitar 
la asistencia médica y farmacéutica al obrero hasta 
que se halle en condiciones de volver al trabajo, ó por 
dictamen facultati vo se le declare comprendido en los 
casos definidos en los números 2.ay 3.° del presente ar
tículo y no requiera )a referida asistencia, la cual se 
hará bajo la dirección de Facultativos designados por 
el patrono.

Las indemnizaciones por incapacidad permanente 
definidas en los números 2.° y 3.°, serán indepedientes 
de las determinadas en el 1.° para el caso de incapaci
dad temporal.

Art. 5.° Si el accidente produjese la muerte del 
obrero, el patrono queda obligado á sufragar los gas
tos de sepelio, no excediendo éstos de 100 pesetas, y  
además á indemnizar á la viuda, descendientes leg íti
mos menores de diez y seis años y  ascendientes, en la 
forma y  cuantía que establecen las disposiciones si
guientes:

La Con una suma igual al salario medio diario de 
dos años que disfrutaba la víctima, cuando ésta deje 
viuda é hijos ó nietos huérfanos que se hallasen á su 
cuidado.

2 a Con una suma igual á diez y  ocho meses de sa
lario, si sólo dejase hijos ó nietos.

3.a Con un año de salario á la viuda sin hijos ni 
otros descendientes del difunto.

4.a Con diez meses de salario á los padres ó abuelos 
de la víctima, si no dejase viuda ni descendientes, y  
fueran aquéllos sexagenarios y  careciesen de recursos, 
siempre que sean dos ó más estos ascendientes. En el 
caso de quedar uno solo, la indemnización será equi
valente á siete meses de jornal que percibía la víctima.

Las disposiciones contenidas en los números 2.° y  
4.°, serán aplicables al caso de que la víctima del ac
cidente sea mujer. Las contenidas en el 1.° sólo bene
ficiarán é  los descendientes de ésta, cuando se demues
tre que se hallan abandonados por el padre ó abuelo 
viudo, ó procedan de matrimonio anterior de la v íc
tima.

Las indemnizaciones por causa de fallecimiento no 
excluyen las que correspondieron á la victima en el 
período que medió desde el accidente hasta su muerte.

5.a Las indemnizaciones determinadas por esta ley, 
se aumentarán en una mitad más de su cuantía cuan
do el accidente se produzca en un establecimiento ú 
abras cuyas máquinas ó artefactos carezcan de los apa
ratos de precaución á que se refieren los artículos 6.°, 
7 , \  8 * y 9 .*

Art. 6.° Se constituirá una Junta técnica encargada 
del estudio de los mecanismos inventados hasta hoy 
para prevenir los accidentes del trabajo. Esta Junta se 
compondrá de tres Ingenieros y  un Arquitecto; dos de 
los primeros pertenenientes á la Junta de reform as 
sociales, y uno á la Real Academia de Ciencias exac
tas, á propuesta de las referidas Corporaciones. El car
go de Yocal de la Junta técnica de previsión de los ac
cidentes del trabajo, será gratuito.

Art. 7.° La Junta á que se refiere el artículo ante
rior redactará un catálogo de los mecanismos que tie
nen por objeto impedir los accidentes del trabajo, y  lo 
elevará al Ministerio de la Gobernación en el término 
de cuatro meses.

Art. 8.° El Gobierno, de acuerdo con la Junta téc
nica, establecerá en los reglamentos y  disposiciones 
que se dicten para cumplir la ley, los casos en que de

ben acom pañar á las máquinas los mecanismos pro
tectores del obrero 6 preventivos de los accidentes del 
trabajo, asi como las demás condiciones de seguridad é 
higiene indispensables á cada industria,

Art, 9.° La Ju n ta  técnica form ará un Gabinete de 
experiencias, en que se conserven los modelos de los 
mecanismos ideados para prevenir los accidentes in 
dustriales, y en que se ensayen los mecanismos n u e 
vos, é incluirá en el catálogo los que recomiende la 
práctica,

Art. 10. El propietario de los establecimientos in 
dustriales comprendidos en el art. 3.° podrá, en vez de 
las indemnizaciones establecidas en el art. 5.°, otorgar 
pensiones vitalicias, siempre que las garanticen á sa
tisfacción de la víctima ó sus derecho habientes, en la 
forma ó cuantía siguiente:

1.° De una suma igual al 40 por 100 del salario 
anual de la víctima, pagadera á la viuda, hijos ó nie
tos menores de diez y seis años.

2.° De 20 por 100 á la viuda sin hijos ni descendien
tes legítimos de la víctima.

3.° De 10 por 100 para cada uno de los ascendien
tes pobres y sexagenarios, cuando la víctima no deja
se viuda ni descendientes, siempre que el total de estas 
pensiones no exceda de 30 por 100 del salario.

Estas pensiones cesarán cuando la viuda pasare á 
ulteriores nupcias, y, respecto de los hijos ó nietos, 
cuando llegasen á la edad señalada en el art. 5.°

Art. 11. Para el cómputo de las indemnizaciones 
establecidas en esta ley, se entenderá por salario el 
que efectivamente reciba el obrero en dinero ó en otra 
forma, descontándose los días festivos. El salario diario 
no se considerará nunca menor á una peseta 50 cénti
mos, aun tratándose de aprendices que no perciban re
muneración alguna, ó de operarios que perciban m e
nos de dicha cantidad.

Art. 12. Los patronos podrán sustituir las obliga
ciones definidas en los artículos 4.°, 5.° y  10, ó cual
quiera de ellas por el seguro hecho á su costa en cabe
za del obrero de que se trate, de los riesgos á que se 
refiere cada uno de esos artículos respectivamente ó 
todos ellos, en una Sociedad de seguros debidamente 
constituida, que sea de las aceptadas para este efecto 
por el Ministerio de la Gobernación, pero siempre á 
condición de que la suma que el obrero reciba no sea 
inferior á la que correspondiera con arreglo á esta ley.

Art. 13. Los preceptos de esta ley obligarán al Es
tado en sus Arsenales, fábricas de armas, de pólvora y  
los establecimientos ó industrias que sostenga. Igual 
obligación tendrán las Diputaciones provinciales y  los 
Ayuntamientos, en los respectivos casos, así como las 
obras públicas que ejecuten por administración.

Art. 14. Mientras se dictan las disposiciones relati
vas á los Tribunales ó jurados especiales que han de 
resolver los conflictos que surjan en la aplicación de 
esta ley, entenderán en ellos los Jueces de primera 
instancia, con arreglo á los procedimientos estableci
dos para los juicios verbales y  con los recursos que 
determina la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 15. Las acciones para reclamar el cumpli
miento de las disposiciones de esta ley prescriben al 
cumplir un año de la fecha del accidente.

Art. 16. Todas las reclamaciones de daños y  per
juicios por hechos no comprendidos en las disposicio
nes de la presente ley, quedan sujetas á las prescrip
ciones de derecho común.

Art. 17. Si los daños y  perjuicios fueran ocasiona
dos con dolo, imprudencia ó negligencia, que consti
tuyan delito ó falta con arreglo al Código penal, cono
cerán en juicio correspondiente los Jueces y  Tribuna
les de lo criminal.

Art. 18. Si los Jueces y Tribunales de lo criminal 
acordasen el sobreseimiento ó la absolución del proce
sado, quedará expedito el derecho que al interesado 
corresponda para reclamar la indemnización de daños 
y perjuicios, según las disposiciones de esta ley.

Art. 19. Serán nulos y sin valor toda renuncia á los 
beneficios de la presente ley, y en general todo pacto 
contrario á sus disposiciones.

Art. 20. El Gobierno dictará, en el término de seis 
meses, los reglamentos y disposiciones necesarios para 
el cumplimiento de esta ley.

Art. 21. Ejemplares impresos de esta ley y  su re
glamento se colocarán en sitio visible de los estableci
mientos, talleres ó Empresas industriales á que se re* 
fiere. .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad,

que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejeeutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
F1 Ministro de la Gobernación,

Eduardo I$ato.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° La Real Academia de Medicina redac
tará, en un plazo que no excederá de dos años, un in
forme, lo más detallado posible, donde se determinen 
las fuentes del paludismo en España, los daños múlti
ples que causa y los remedios más á propósito para com
batirlos.

Art. 2.° La Dirección general de Sanidad propor
cionará á la Real Academia, con la mayor diligencia, 
cuantos elementos de información ésta considere n e
cesarios y sean de procedencia oficial.

Art. 3.° Cuando la Real Academia haya entregado 
al Gobierno su estudio, el Ministro de la Gobernación, 
oído el Real Consejo de Sanidad, presentará dentro de 
la corriente legislatura, ó en la próxima á más tardar, 
un proyecto de ley donde se determinen los deberes del 
Estado, las Diputaciones provinciales, los Ayuntamien
tos y los ciudadanos, en lo que concierne á la extinción 
del paludismo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
SI Ministro de la Gobernación,

ChVuardo Hato.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL D E C R E T O
En el expediente y  autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de Zamora y  la Audiencia te
rritorial de Valladolid, de los cuales resulta:

Que dos vecinos del pueblo de Ferreras de Arriba 
denunciaron al Comisionado principal de ventas de la 
provincia de Zamora la existencia de dos trozos de te 
rreno de los Propios de dicho pueblo, en mancomuni
dad con el de Sarracín de Aliste, de los cuales trozos, 
que según se decía en la denuncia no figuraban en el 
Catálogo general de montes ni tenía noticias de ellos el 
Estado, uno, llamado Fontanamaderos, estaba pobla
do dejara, brezo y 30 ó 40 robles viejos é inservibles, 
y el otro, denominado Mojapán, lo estaba de jara, bre
zo y  encinas:

Que la Administración de bienes del Estado de la  
provincia de Zamora dispuso se instruyera expediente 
de investigación en que se justificase que eran des- 
amortizables los terrenos de que se trataba, y  el Ad
ministrador subalterno del partido de Alcañices emitió 
un informe, en el que se consignó que á los pueblos de 
Ferreras de Arriba y Sarracín corresponde en manco
munidad de pastos un monte bajo, al sitio de Fontana- 
maderos, tierra de la Culebra y Chana, de 3.481 fane
gas; que hacia el año de 1884 vendió el Estado un tro
zo de 481 fanegas de esta finca en campo y  término de 
Sarracín, al pago que llaman tierra de la Culebra y  
Chana, siendo el comprador el Marqués de Alcañices, 
cuyo apoderado las vendió á su vez á 0 . Ramón Ga
llego y  otros; que están pendientes de la declaración 
de venta otras 600 fanegas que tiene pedidas el Ayun
tamiento de Ferreras de Arriba, y  que las 2.400 fane
gas restantes de la cabida total de la finca son des- 
amortizables por no estar en ninguno de dichos casos, 
y las ha aumentado el pueblo de Sarracín á las com 
pradas al Marqués de Alcañices, haciendo á su antojo 
el amojonamiento para comprender dentro de las 481 
fanegas las que han tenido por conveniente; de suerte 
que, si se practicase un reconocimiento por un perito 
para deslindar lo vendido, amojonándolo debidamente, 
resultarían 2.400 fanegas que estaban ocultas de la 
manera indicada:

Que la expresada Administración provincial de bie
nes del Estado acordó el nombramiento de un perito
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que efectuase las diligencias periciales que fuesen ne 
cesarías y demostrasen con toda claridad cuáles erai 
los terrenos ocultos ó detentados, recayendo la desig 
nación en D. Camilo Rodríguez, á quien ordenó proce 
diese al deslinde, mensura, tasación y demás operado 
nes del monte bajo denominado Sierra de la Culebr* 
y  Chana:

Que el perito nombrado por la Administración, el 
práctico D. Vicente Folgado, designado por el Síndico 
y una Comisión deslindadora, en que figuraban el 
Juez municipal D. José Perrera, el Alcalde y vario* 
Concejales y vecinos de Ferreras de Arriba, entre ello* 
D. Antonio Román, procedieron en los días 21, 22, 23 3 
24 de Agosto dê  1897, según resulta del acta de recono 
cimiento y deslinde, al del monte de que se trataba, 
haciendo primero estas operaciones respecto del con
torno, y separando después, ó sea el 24 de Agosto, la* 
481 fanegas vendidas por el Estado y las 600 pendien
tes de excepción de la parte de monte que se conside
raba enajenable y eran dos distintas porciones, una a! 
Norte y otra al Sur, que á su vez se dividieron cada 
una en dos griñones, para mayor facilidad de la ena
jenación; resultando de certificaciones que se unieroi] 
al expediente, que la venta sólo habría de hacerse 
respecto del dominio útil, por corresponder el directo é 
los herederos del Duque de Pastrana, á cuyo favor es - 
taban gravadas con un foro perpetuo:

Que, con arreglo á este deslinde, la parte de las 481 
fanegas vendidas quedó determinada por una faja de 
terreno, que es un paralelogramo casi perfecto, cuya 
base, altura y superficie en el acta de deslinde se con
signan, así como los puntos del contorno de que par
ten las diagonales que le formaban, y aquellos otrog 
en que dichas líneas daban fin:

Que D. Ramón Gallego y otros vecinos de Sarracín 
de Aliste promovieron demanda de interdicto, como 
dueños de la porción de monte comprado al Sr. Mar
qués de Alcañices, exponiendo que han estado en quie
ta y pacífica posesión de dicho terreno desde que 
en 1895 lo adquirieron, hasta el 25 de Agosto de 1897, 
en que José Ferreras, Andrés Ferreras, Antonio Román 
y Vicente Folgado, penetrando en él, la perturbaron, 
construyendo ó haciendo dentro de los límites del mis
mo un gran número de mojones de piedra y tierra, 
que constituyen dos líneas rectas, formando con ellas 
tres divisiones del monte, por lo que suplicaban se les 
mantuviese en la posesión del expresado trozo de te 
rreno, ordenando á los demandados que en, lo sucesivo 
se abstuviesen de inquietarle en él:

Que el Juez de Alcañices, ante qmén se presentó la 
demanda de interdicto, declaró haber lugar al mismo, 
y apelado su fallo, se remitieron los autos á la Audien
cia territorial de Valladolid:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición á la Audiencia, fundán
dose: en que la cuestión que ha motivado el presente 
conflicto ha sido originada por la orden de la Admi
nistración de bienes nacionales para medir, deslindar 
y tasar los terrenos de propios y comunes denomina
dos Sierra de la Culebra y Chana, pertenecientes al 
patrimonio del Ayuntamiento de Ferreras de Arriba; 
en que si el pueblo de Sarracín, como interesado en el 
asunto, creyó que los peritos designados por la Hacien
da y por el Ayuntamiento para practicar aquellas ope
raciones se excedieron en el cumplimiento de su come
tido, debió pedir que consignaran en el acta de des
linde sus protestas y reclamaciones; y que mientras no 
se resuelva por la Autoridad administrativa lo proce
dente sobre la validez ó nulidad del deslinde practica
do y demás cuestiones que surjan, existe una cuestión 
previa que impide á los Tribunales conocer del asun
to; citaba el Gobernador el núm. 3.° del art. 72 y el 
artículo 89 de la ley Municipal, los Reales decretos 
de 3 de Noviembre de 1879 y 6 de Enero de 1880, el 
de 4 de Diciembre de 1883 y el art. 3.° del de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente de competencia, la 
Sala de vacaciones de la Audiencia dictó auto en que 
sostuvo su j urisdicción, alegando: que la demanda que 
dló origen al pleito se funda en que los demandantes 
han sido perturbados por los demandados en la quieta 
y pacífica posesión en que se hallaban de un trozo de 
terreno que les pertenece por compra que hicieron el 
año de 1895 al Marqués de Alcañices; de suerte que se 
trata de bienes de propiedad particular, comprados 
también á un particular, por lo que carecen de aplica
ción al presente caso las disposiciones que se invocan 
en el oficio inhibitorio, puesto que todas se refieren á 
bienes pertenecientes á los Municipios, ó á los que pro
ceden del Estado; que ni en la contestación á la de
manda se alegó cosa alguna relativa al carácter que 
tenían los bienes en que se supone perturbada la pose
sión, ni á que los demandados obraran en virtud de

providencias administrativas, ni aparece de los autos 
documento alguno justificativo de tales extremos, que 
sólo de un modo indirecto han venido á determinarse 
en la prueba propuesta por los últimos, siendo también 
esto motivo bastante á denegar la inhibición, mucho 
más si se tiene en cuenta que el deslinde de montes 
comunales pertenecientes á distintos pueblos tiene sus 
reglas establecidas en fas disposiciones legales, las que 
no parece se hayan cumplido ni intentado cumplir si
quiera; que cuando no se halle comprobada la excep
ción ó sea la competencia de las otras jurisdicciones, 
debe prevalecer el principio general, ó sea el de la 
competencia de la ordinaria, consignada en el art- 51 
de la ley de Enjuiciamiento civil, según el cual dicha 
jurisdicción será la única competente para conocer de 
los negocios civiles que se susciten entre españoles, 
entre extranjeros y entre españoles y extranjeros, y 
que mucho más ha de prevalecer el principio general, 
cuando, como en el caso actual ocurre, no se halle 
justificada la excepción y sí la competencia de los Tri
bunales ordinarios; citaba además la Audiencia los ar- 
tículofS 2.® y 16 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
1© expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Vista la Real orden de 10 de Marzo de 1884, que 
resolvió que en el término de un año, á contar desde 
el acto de la usurpación, puede la Administración re- . 
solver por sí la posesión de sus bienes, pasado el cual, 
deberá acudir á los Tribunales ordinarios, ejercitando 
la acción correspondiente:

Visto el art. 2.071 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que dice: «Tanto el dueño del dominio directo como 
cualquiera de los del útil, podrán pedir el apeo de las 
fincas que se hallen afectadas al pago de una pensión 
foral»:

Visto el art. 8.° de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, que dice: «Terminadas las diligencias locales 
hasta el punto de cerciorarse de la existencia de los 
predios, censos y foros que no consten en los inventa
rios, con expresión de los llevadores y censatarios, pa
sarán los expedientes á los Comisionados principales, 
para que éstos completen su instrucción dentro del 
plazo menor posible, y si resultase comprobada la 
ocultación, darán cuenta á la Dirección general, re- 
mitíepdo el expediente para que resuelva lo que crea 
justo*:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda de interdicto pro
m o v id a  por D. Ramón Gallego y otros, que pretenden 
haber sido perturbados en la posesión de un terreno de 
su propiedad por la colocación de gran número de mo
jones de tierra y piedra, dentro de los límites del 
mismo:

2.° Que si bien los demandantes suponen que el he
cho expresado se efectuó en 25 de Agosto de 1897, fe
cha en que ya había terminado el deslinde pericial de 
que en los resultandos se ha hecho mérito, como quiera 
que éste se practicó en los días 21, 22, 23 y 24 del mis
mo mes, siendo en el último de ellos, ó sea en el 24, en 
el que se hizo la demarcación del terreno de los de
mandantes; y, como aparte de esto, los demandados 
en el interdicto como perturbadores de la propiedad 
figuran todos, excepto uno, entre los que intervi
nieron en el deslinde, y el acto de la perturbación, 
se dice consintió en la colocación de mojones de pie
dra y tierra, parece indudable que, no obstante la 
leve diferencia de fechas, el hecho contra el que se ha 
promovido interdicto, es el mismo deslinde pericial 
practicado á virtud de orden de la Administración de 
bienes del Estado de la provincia de Zamora, en el ex
pediente de investigación de fincas sujetas á la des
amortización que suponen detentadas y ocultas:

3.° Que siendo regla general que los deslindes de 
fincas, y en su caso el apeo de los foros, han de prac
ticarse ante la jurisdicción ordinaria, con sujeción á 
las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento civil, se
ría preciso, para estimar que la referida Administra
ción obró dentro del círculo de sus atribuciones al acor
dar el deslinde, que estuviera autorizada por las leyes 
para ordenarlo en los expedientes de investigación de 
fincas:

4.° Que estos expedientes deben limitarse, según se 
desprende del art. 80 de la instrucción de 31 de Maye 
de 1855, á comprobar la existencia de los predios y su 
ocultación, y no pueden, por tanto, considerarse ex
tensivas las facultades de la Administración en este 
caso hasta ordenar y practicar por medio de sus fun
cionarios un deslinde, máxime si se tiene en cuento 
que la medición y tasación de las fincas sujetas á li

desamortización se practica después de su incautación 
por el Estado, y cuando va á procederse á su venta:

5.° Que tampoco puede estimarse que la orden de 
deslinde estuviese justificada por el derecho de la Ad
ministración á reivindicar terrenos suyos que suponía 
usurpados, porque no estando comprobado que la usur
pación no excediese de un año, debió, con arreglo á la  
Real orden de 10 de Mayo de 1884, intentarse la acción 
correspondiente ante los Tribunales ordinarios:

6.° Que el interdicto promovido por D. Ramón Ga- 
llego y otros no contrarió, por consiguiente, providen
cia alguna de la Administración, dictada dentro del 
círculo de sus atribuciones, y pudo, por tanto, inten
tarse contra el deslinde efectuado:

7.° Que en el supuesto de que el referido interdicto 
no fuera intentado contra dicho deslinde, sino contra 
una usurpación efectuada el 25 de Agosto de 1897, 
después de terminar aquél, sería aún más patente la 
competencia de los Tribunales ordinarios, puesto que 
no habiendo entonces que tener en cuenta anteceden
te administrativo alguno, seria preciso estimar el asun
to como mera contienda de particulares;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
Bl Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco  Sfilvela.

Rectificación.
Habiéndose padecido un error de copia en la publicación 

del Real decreto de indulto, fecha 25 del mes corriente, inser
to en la G aceta  del 26, se corrige en la siguiente forma: 

Donde dice, al final de la exposición, «las secciones l . 8, 
y 3.a del cap. 2.°, tít. 2.° del Código penal», debe decir: «las 
secciones 1.a y 3.a del cap. 2.°, tít. 2.°, libro 2.° del Código 
penal»; y donde dice, en el art. 3.°, «las dos secciones 1.a y 3.a 
del cap. 2.°, tít. 3.°, libro 2.° del Código penal», debe decir: 
«las secciones 1.a y 3.a del cap. 2.°, tít. 2.°, libro 2.° del Có
digo penal».

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfon

so XHí, y  como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en conceder honores de Jefe de Administra

ción con exención de toda clase de dereehos, con arre
glo á lo dispuesto en las bases letra i? de la ley de 
Presupuestos de 29 de Judío de 1867, á D. José de Ma
turana y Morales, Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo de Aduanas, jubilado, como recompensa ¿ 
sus servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Hacienda,

R aim undo F . H llaverde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Martínez 

Carvajal y Jiménez de Molina, Jefe de Administración 
de cuarta clase, Contador central que ha sido de la isla 
de Cuba, de conformidad con lo informado por la Jun
ta de Clases pasivas, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado, por imposibilidad 
física, con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio A treinta de Enero de mil nove
cientos:

MARIA CRISTINA
Bl Ministro de la Gobernación,

E duardo  D alo.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Esparraguera, provincia de Barcelona, y te 
niendo en cuenta su importancia industrial y comer
cial, así como su constante adhesión á la Monarquía 
constitucional;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIH, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en concederle á su Ayuntamiento el trata
miento de Ilustrísima.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil nove-

Cient0S' MARIA. CRISTINA
21 Ministro de le Gobernación,

Eduardo Kaío.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio ¿  la 
villa de San Felíu de Llobregat, provincia de Barcelo- 
naí, y teniendo en cuenta su importancia industrial y 
comercial, así como su constante adhesión á la Monar
quía constitucional;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XHI, y  como R eina Regente del Reino;

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el trata
miento de Ilustrísima. : ; i ■■■■■*

Dado en Palacio ¿treinta de Enero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
21 Ministró cíe la Gobernación,

Eduardo Dato.

M INISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas 
por los individuos que se relacionan á continuación, 
vecinos de los puntos que se indican, en solicitud de 
que les sea devuelto el importe de la redención que 
efectuaron k favor de los reclutas que también se ex
presan;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino; teniendo en cuenta que k los interesados 
les correspondió prestar servicio en filas con arreglo al 
cupo señalado para el reemplazo actual, se ha servido 
desestimar la petición de los recurrentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su Conoeimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Enero de 1900.

AZCÁRRAGA

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Valen
cia, Cataluña, Norte, Castilla la Vieja y Canarias.

....  r e l a c i ó n  q . i a e  s e  c i t a .

NOMBRES DE LOS RECURRENTES

VECINDAD
— — ' — IIMI || —

PUEBLO
;j

PROVINCIA NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Silvestre Mateo Sánchez .........................
Francisco Navarro López............
Miguel Font Cerdá . . ...................
Jaime Cuntías Vilellá V. .  .1 . i ...............

Tielmes de Tajuña.. . . . . . . . .
Almansa.................................
Barcelona..................................
Idem ...........................................

Madrid . . . . . . .
Albacete.. . . . .
Barcelona . . . .
Idem.................

Justo Mateo Clemente. 
Francisco Navarro López. 
Pedro Font Rovira.
Jaime Cuntías Vilella. 
Ramón Coromina Más. 
Mariano Buxeda Serra. 
Pascual Lapuente Aznar. 
Angel Grasa Adiego., 
Francisco López Pérez. 
Alipio Francisco Borge.

Francisco Coromina Ransoneda...........
Mariano Buxé^la Sséirrá.. . . . . . . . . . . . . .

Badalona..................... ..
Barcelona,............... ....... ..........

Idem.............
Idem.................

Pascual Lápúente Guillén.,............... ....
Aúgél Gi'asa Adiego......... ...f.

Hoz de Jaca.. .  ..................... ..
Tgries ................................
Monte jos..r. ........................

Idem, ........... ...
L eón ' . . . . . . . .

Alipio Francisco Borge¿. . Arico.». . . - » . . . . •  >.««..*« - .* C an arias......

Madrid 25 de Enero de 1900.=Azcárraga*

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr,: Con objeto de completar la fuerza de 
los Cuerpos especiales con reclutas de condiciones y  
aptitudes apropiadas á su servicio, asignando á cada 
unidad los que las reúnan más útiles para cada una de 
e llas;. , . ..

La R eina  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
lo siguiente: . ■ ■ .

1 .° Se llaman á concentración en las cabeceras de 
las zqnas de reclutamiento, para el día 8 de Febrero 
próximo, los reclutas que á cada una señala el estado 
número 1 . .?

2.° Las zonas destinarán á Cada'uno de los Cuerpos 
señalados en el estado núm. 2  el número de reclutas 
de las condiciones que en el mismo se indican, que de
ben existir en ellas, según los estados remitidos á este 
Ministerio.

3.° Los que de dichos reclutas falten por cualquier 
motivo á la concentración, no serán sustituidos por 
otros de las mismas condiciones destinados á otros 
Cuerpos.

4.° Los destinos de dichos recl utas se harán desde 
luego, haciéndose cargo de ellos el representante del 
Cuerpo respectivo el mismo día en que se verifique su 
presentación,

5.° Los reclutas restantes de zonas de la Península 
no comprendidos en el estado núm. 2 , y  que en el nú
mero 3 se asignan á cada región, serán destinados por 
los Capitanes generales respectivos á los Cuerpos de 
las suyas, en el número que señala el estado nú
mero 4.

6 .° Esto, no obstante, los Capitanes, generales i que
dan facultados para destinar á algún Cuerpo mayor 
número de reclutas que el señalado, si con éste no 
completara su plantilla y no tuviera individuos del 
reemplazo de 1898 con licencia trimestral.

7.° Para el destino de los reclutas comprendidos en 
el estado núm. 3 á Cuerpos de la región de que proce
dan, los Capitanes generales dictarán las disposicio
nes que consideren convenientes, tanto en lo que al 
número y  constitución de las partidas receptoras se 
refiere, cuanto á la elección para completar los con

tingentes de los Cuerpos montados, que deberá hacer
se entre los que tengan las tallas más próximas á 
1",650.

8 .° Cuando los reclutas hayan de sacarse de zonas 
pertenecientes á regiones distintas de las en que se ha
llan los Cuerpos que'los han de recibir, los Capitanes y  
Comandantes generales respectivos se pondrán de 
acuerdo entre sí para el nombramiento y  constitución 
de las partidas receptoras, ó para la designación de los 
que en las zonas han de representar á cada Cuerpo.

9.° Para Compensar las bajas que pueda experimen
tar en alguna zona el número de reclutas que debe

i acudir á concentración1, loé’ Capitanes generales tén- 
i drán en cuenta lo que preceptúa el art. 172 del regla- 
I mentó para la ejecución de la ley, siendo, en definiti 
r va, la baja en cada Cuerpo proporcional al número de 
• reclutas que tiene asignado: ....... .
I 10. Los reclutas que por reunir aptitudes especíales 
, fueron destinados de Real orden á Cuerpos determina - 
i dos, al hacerse la anterior concentración, y á quienes 

no alcanzó aquel llamamiento, se asignarán desde 
¡ luego á los Cuerpos que disponían aquellas soberanas 

disposiciones, si están comprendidos en el que se hace 
i por esta circular.
r 11. Los Capitanes generales de Baleares y Cana

rias dispondrán la distribución de los reclutas llama
dos, con arreglo á las instrucciones telegráficas que se 
les han comunicado por este Ministerio y  las prescrip
ciones del reglamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento y  Reemplazo vigente, con las mismas 
facultades qué se confieren á los de la Península en el 
apartado 6 .°, y  los que se refieren á las partidas re
ceptoras.

12. Aun cuando algunos de los reclutas que deban 
ir á Cuerpos montados no aleanzan la talla reglamen
taria para servir en ellos, por no haber Suficiente nú
mero entre los llamados á concentración, serán desti
nados á esos Cuerpos; y  en el caso de que, en absoluto, 
puedan emplearse en el servicio á que se los destina, 
los Capitanes ó Comandantes generales darán cuenta 
á este Ministerio por telégrafo, para resolver. ,

13. En los viajes que las partidas receptoras así 
como los reclutas hayan de efectuar entre las zonas y 
los Cuerpos, haTán uso de las vías férreas y marítimas 
por cuenta del Estado.

j 14. Las zonas de reclutamiento y  los Cuerpos y  
j unidades que reciban reclutas, remitirán dentro del 

más breve plazo posible, directamente á la Sección de 
Estado Mayor y  Campaña, los estados que preceptúan 
los artículos 174 y  175 del reglamento antes citado, sin 
perjuicio del que los Capitanes generales envíen á este 
Ministerio dando cuenta de la concentración y  destinó 
á Cuerpo de los reclutas.

15. Los Capitanes generales quedan autorizados 
para resolver por sí cuantas dndas se les ofrezcan para 
el cumplimiento de esta circular, consultando á este 
Ministerio sólo en aquellos casos que no se consideren 
facultados para hacerlo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1900.

AZCÁRRAGA
Señor.....

Estado núm. 1.

Número de reclutas
ZONAS <me fcomprende ©1llamamiento.

Logroño, núm. 1 . . .........................   61
Jaén, núm. 2 ............    121
Orense, núm. 3 .. ...............................................  95
Mataró, núm. 4 .........................................................  82
Pamplona, núm. 5 .......................................   83
Badajoz, núm. 6   ................................ 96
Oviedo, núm. 7........................................................... 76
Lugo, núm. 8 . ...........................................................  80
Almería, núm. 9 .  .................................................. 105
Osuna, núm. 10...................................   132
Burgos, núm. 11  ................................... . 118
Toledo, nútn 12    ....................................................  94
Málaga, núm. 13.......................................................  120
Soria, núm. 14. .......................................      66
Zafra, núm. 15.  .........................................   97
Getafe, núm. 16 ........ ................ * . . . . ...........   83
Córdoba, núm. 17   ........................ ............... 124
Castellón, núm. 18.....................................    129
San Sebastián, núm. 19............................................    60
Murcia, núm. 20... ....................................    103
Teruel, núm. 21.........................................................  95
Bilbao, núm. 22...........................................     85
Zamora, núm. 23......................................   95
Gerona, núm. 24 ........................................  93
Játiva, núm. 2 5 . . . . . . .............................................    124
Cuenca, núm. 26...........................................   102
Ciudad Real, núm, 27....... *.....................................  116
Valencia, núm. 28.  .........................................  110
Santander, núm. 29.  ................  79
León, núm. 30...  ................... 124
Ségovia, núm. 3 1 . . .................   52
Cor uña, núm. 32.. ..........    - 71
Tarragona, núm. 33..................   90
Granada, núm. 34.....................................       124
Santiago, núm. 35 . ................................................... 68
Yalladolid, núm. 36 ................................................. 82
Pontevedra, núm. 37............................................   88
tíuelva, núm. 38  ...........   123
Mánresa, núm. 39......................................   87
Üácéres, núm, 40......     1Q1
Avila, núm. 41. ...................................................  75
Cádiz, núm. 42......................................    121
Gijón, núm. 43.. .  .............................................  67
Palencia, núm. 44..........     66
Alicante, núm. 45. ............................ 137
Yillafranea, núm. 46................................................. 73
Huesca, núm. 47...........     112
Lorca, núm. 48......................................    85
Albacete, núm. 49...............................................  80
Tálavera, núm. 50    ............   90
Lérída, ñúm. 5Í   ..........   140
Salamanca, núm. 52.....................................  122
Guadaía jará, núm. 53...........    71
Monforte, núm. 54   ........................      ¿5
Zaragoza, núm. 55   ..................   113
Ronda, núm. 56.......      140
Madrid, núm. 57.................................................   53
Madrid, núm. 58.  .......................    46
Barcelona, núm. 59............................................ 64
Barcelona, núqa. 60.........................................    71
Sevilla, núm. 6Í .   .............................  115
Vitoria, núm. 62      ......................  32
B a l e a r e s . . V . , . . . ........    lié
Santa Cruz de Tenerife.....................................    47
Las Palmas  ................................................   43

Suma  ..........    6.000



Gaceta de Madrid.- Núm. 31 31 Enero 1900 367

E s t a d o  n ú m .  2 .

CUERPOS

QUE RECIBIRAN RECLUTAS

ZONAS

QUE LOS DARÁN

RECLUTAS QUE SE ASIGNAN Á CADA CUERPO TOTALES

Talla de lm,710 y supriores. Talla de lm,680 í  im,709. Talla do im,660 á lm,679. Talla de 1ra,650 í  1“ 659.

........■■■«■"i

Tallas inferiores á l”,650.
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Regimiento infantería Rey, núm . 1 ... .
f/Getafe, núm . 16....... .... »¡ »

»
» 1 ■» » » » 1

í León, núm . 30 . . . , . * . » » 1 » » » » » 1 3
( Madrid, núm . 58 . . . . . ; », , » » » » » >> »' 1 » 1

Idem id. Príncipe, núm . 3 ...................... I Palencia, núm . 44 ,. 1 » » » » .» » » » 1 1

/ Badajoz, núm . 6.......... » 1 » »
»
1
»

» » » 1 1
Idem  id. Saboya, núm . 6 ......................... VToledo-úúm. 1 2 . . . . . .

j Madrid, núm . 57 
l Madrid, núm . 58 . . . .  ..

»!
»

-,i;

» / 
»
»

»
»
»

»
»
»

1
»
»

»
»

»

»

»
»
»

»
»
»

i l 1 4

( Getafe, núm . 16....... .. »; »
»
»

1 » \\ 1
Idem  id. San Fernando, núm . 1 1 ........ ( Palencia, núm . 44...* . 

( Madrid, núm . 57 . . . ,
»
»¡

»
»

»

»
i
1
»

»
»

»
»
» y »

//
»
1

»
»

1
1

3

Idem id. Castilla, núm . 16 ................... ( Badajoz, núm . 6.......... » » 1
»

A 1
( Zafra, núm . 15............. 2 Del cam p o . . . .

7/
w

//
A

tf
Vi 2 3

Idem  id. Gerona, núm . 2 2 . .................... Getafe, núm . 1 6 . . . . . .
Zaragoza, núm . 5 5 . . , .  
Valladolid, núm . 36 . .  
Oviedo, núm . 7 . . . . . . .
Pamplona, núm. 5 . . . ,  
Castellón* núm . 18 
Madrid, núm . 58 . . .
Gijón, núm. 43........ ..
Valencia, num ^28 ... . .

( Talayera, núm . 50...•> 
( Madrid, núnL 5 7 . . . . . .

~ »

»

»
»
»
»
V\

//

»

»
»

//
1 »

E scrib ien te . . .
»
»

1
1
1
1
i

1
1
I
Ii

Idem  id. Albuera, núm . 2 6 ....................
Idem id. Isabel II, núm . 32.....................
Idem  id. León, núm . 3 8 . .........................
Idem  id. Cantabria, núm . 39 . . . . . . . . .

»
»¡
»!»

»
»
»
»

»
»

. » 
»

»
»
»
»

»

»
»

»
»
»

1
1
1
1
1
»Idem id. Covadonga, núm . 40 . . . . . . .

Idem id. Ceriñola, núm . 4 2 . ..................
»
1

»
»

» »
»

V

»
»
1 • »

»
»

X
1
1

i
1
i

Idem id, Garellano, núm . 43........ » »
»
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» )>
» \\
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sv 1

JL
1

Idem  id. Tetuán, núm . 45............ .......... » x
»
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//
\\

//
1 l

3Idem id. Vad Rás, núm . 5 0 , ................... »:
»

» * 

»
»
»

»
»

»

»
»

»«
»

»
2

>/

»
»

w

//

1
»

//

»
»

1
2

Idem  id. Vizcaya, núm . 5 1 . .. ................. Játiva, núm 25 . . . . » » »
»
»

' »:

L ab rado res ... .
H erre ro ............
S as tre .. ...........
Sombrerero . . .
C arre te ro .........
Zapatero...........

»
»
»
»

» »
»
»

1
1
1
1
1

»

\\ 1 \

Caladores Ciudad Rodrigo, núm . 7 . . . .
Idem  Arapiles, núm . 9 . ...........................
Idem Las Nayas, núm. 10....... ..

Madrid, núm . 5 8 ........
Madrid, núm . 57___....
Vitoria, núm . 6 2 .........

»
■ »  

»

»
1 • » 

»

»
»

»
»
»

>/
»
»

»
»

C arp in tero .. . .
A

1
1
1

1
I
x

Idem Llerena, núm . 11................ Getafe, núm . 16 . . . . . . »' » »
»

»
»

» l x

i Lérida, núm . 5 1 '. . . . . . » » ' 3
1
I

\ 1
{  1 i i

»
»

>>

».
»
»
»
»r
»
»
»
»
»

»
»

//

»
5

; Ir 

Barcelona, núm . 5 9 . . . » »

»
»
»
»

»■
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

%

»
»
»
»
»
»
»

4
1

Barcelona, núm . 6 0 ...  

Gerona, núm ; 24..........

»

»

»

»
Í 1 ;
1 sv

Sin oficio ........
Jornaleros.......
Carpintero

»

»
»
»

1 
4 
1 
1

9 1
1
9
2 

! !»
1 

1 1

»
»
»

L abradores.. . .

» ; 
»
»
»

i *

¡ 5

Lanceros del Rey, núm . 1 ............. J
Manresa, núm . 3 9 . . .  ; 

V illafranca, núm . 46..

Lérida, núm . 51 ........ ,.

V ' f ' >> '■ i •• - 't -

i
» 1

»

» i

»

• •’>>

1

»

»

»

' » 

»

C arpintero___
Jornaleros... 
Cerrajero . 
A rrie ro . . . . . , .  
A lbafgatero .JÍ
Labrador .........
L abradores.. . 
A rr ie ro s ........ ..

Cómico... 
Z ap a tero .. . . . .

» i 
»  

»

»

; » ;  

»

1
»

»

»

»

;.s »

»
»

, i  Yf j  i 
. »  

Tejedor.............
»

»

»  

»  

»  

»  

»  

» 
»  

i »  

»

»

»

»

»

»

. »

»

»
»
»
»

• »

»
»
»
»
» | 
» -
»

:  1

5

3

1 12

1 »

1
i

Barcelona, núm  i 5 9 . . .  

 ̂ Barcelona, núm . 6 0 ...

»

»

»

»

»

»

» j

; • : f

, 1
1.1  

1 
3 
1

Carbonero........
Jornalero ....... ..
Tornero............
Jornaleros . . . .  
A lbañ il...........

»
»
» 
»■ 
»

» 
: »
»
»
»

5

i *■!

1

/

Idem  de la  Reina, núm . 2 .....................J

* i

Talayera, núm . 50 . . . .
Zamora, ¿úm . 2 3 ........
León,, núm . 30 .............

' Valladolid, núm . 36.. 

Palencia, núm . 44.......

»
>
»

■»

»

» . 
>
» • i 

•

,

» 
1 
1 
5 
2 
1 
1 

' 1

i 19 
1

r- » - •'
Jo rnalero ,.-----
L ab rad o r .........
Sin o fic io .... . .
Jornaleros . . . .
Confitero.........
Escribiente.. . .
F u n d id o r .........
Hortelano........
Jornaleros 
T ra jine ro ... . . .

1
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Jornalero .........
• »

»
»
» Y  

»
»
»

1 » ,
»
»

» 
» 
» ? 
»

- » 
» 
» 
»

; » 
» 
» 
»

»
»
»
»

•»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
» ' 
»
»
»
»
»
»

•  !

»
»
»
»
»
»
»
»

*
2
5 J

4 ( 

22 ^

35

1
\ Santander, núm . 2 9 ... » » » » 1 Labrador ......... » » 1 1

(

2
1

Jo rn a le ro s ..... 
Z apatero .........

: » 
» 
»

»
»
»

»
»

f '

Valencia, núm  28 . » » » { 1 Im presor......... »
»
»

. - » ; 
»
»
»

•;»

»
»

.»»
»
»
» 

y. »
»
»

»

» » 6
i

|

A licante, núm. 4 5 -----

Lorca, núm . 4 8 . . . . . . .

Albacete, núm* 49

Pontevedra, núm . 37.. 
I Salam anca, núm . 52 ..

Zamora, núm . 2 3 ; . . . .

»

»

»

»
8

»

1

» |

1
1
8
1
1

E stu d ia n te ... .  
C arp in tero .. . .  
Jornaleros...
A lb a ñ i l . . .___
P in to r . . . . . . . .

» 
» 
» :
»

»
»

»
»

»
»
» /» > 12

- í

Idem del Príncipe, núm . 3 .................1

>>

»

»

»
»

»

»

»

»
»

»

* . !

» | 

» 1 
Sin o fic io .... . .

» |

1 
1 
6 
1 
5 
1 
1
2 
»
3
4 
1 
1 
1

Z apatero .. . .  .7
Molinero........
Jornaleros.......
Dependiente.. .
Jornaleros.......
Labrador ; . . . .
H errero............
L abradores.. . .  

»
J o rn a le ro s .... , 
Labradores . . .
Barbero............
Zapatero. J . . . .  
Serrador...........

»
»
» ,
»
»

1 »
»
»
»
»
»
»

' » ! ■ 
»

» , 
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

:

:  !
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

7

7

' !
10 í
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' León, núm . 30,.......... » » » |( 2 Sin oficio......... ■ » » » 1 2 1

, ,  ?,■ , ' ‘ ‘ ^

Valladolid, núm . 36 ..  

Palencia, nútn. 44 . . . .  

Salam anca, núm . 5 2 ..

»

»

»

»

»

»

» ' 

»

Y» „ “

» |

»

6
1
b

1
1
a
5
2
1
5

Jornaleros.......
A lb añ il.. . . . . .
C arp in tero .. .>
H errador.........
H erréro.. 
Jo rn a le ro s .. .  . 
Labradores . . .  
Panaderos * . . .
Tejedor........
Sin oficio.........

»
» ! 
» ; 
»

v: »
»

»
»

»
»
»

•: >) 
»

>
»

»
»
»
»

' » ’

»
»

1
• » . )

» i 
» (

»

1 6 

Í 20

5 J
11

Idem de Borbón, núm . 4 ................... . j Pontevedra, núm . 37 .. 
Monforte, núm . 54 . . . .

»
» »

1
3

Labrador
Labradores****

»
» »

»
»

>
» » ¡ ii >
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Oviedo, uúm. 7 ........ » » » » 2 Labradores . . .
Jornalero.......
Jornaleros.......

» » » » 1 3
Gijón, núm. 43........... » » » » |

1
5

»
»

»
»

»
»

» 1 
» 5 :

Lanceros de Borbón, núm. 4 . . , ........... / Logroño, núm. 1 . . . . » » »

1

» \
1 2 
| 1 
1 1 
1 10 

10 
1

Carpinteros...
Albañil...........
Zapatero.........

»
»

»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
» 14 'i 87

- Burgos, núm. 1 1 .......
Orense, núm. 3...........

»
»

»
»

i

»
»

»
»

Jornaleros. . . .
Jornaleros-----
Labrador........

»
»$

»
»
»

»
»
»

10 I 
1

13
1
1
1
1

Del campo .. 1 1
1

Pastor;......... » » »
Haelva, núm. 3 8 .........

Cádiz, núm. 42...........

Panadero........ Zapatero.. . . . . » » » » | 25

19 i
10 | 
6

Idem de Villaviciosa, núm. 6...............\

»

» %
Talabartero__
Pastor..............
Guarnicionero.

1
6
9

Panadero.......
Del c a m p o . . 
Jornaleros___

»
»
»

»
»
»

»
»
»

* ! »
» ► 60

Málaga, núm. 13 .......
J a é n , Tiú¡m, 2 T T T.........

»
»

» :
»

8
»
\\

Del campo. . . .
»

1 »

1
10
6

Comerciante..
Jornaleros___
Del campo. . . .

»
»\\

»
»
»

» : 
»
»

»
»
»// //

Lanceros de España, núm. 7 . . . . . .......

Zaragoza, núm. 5 5 .... 

Soria, núm. 14............

» 6
1
\\

Labradores.. . .  
Comerciante..

\\

»
»
2

»
»

Pastores.........
Dependiente ..

»
»
»

»
»
»

>>
»
»

»
»
»

7

3 ¡

1

/ / // 1
44

)) » » » OA
Guadalajara, núm. 53. 
Pamplona, núm. 5 .. . .  
Vitoria, núm. 62........

»
»

»
»

» >
»

Lacradores. . 
Idem............

. »  
\\

»
»

»
»

» 4 . 
4

l xU

» »  ' \\ o Idem................
//

»

»

»  ' » 2 1

Jaén, núm. 2 .............. » %

/ /

1
2
2-
1
1

/ /

Comerciante. .
Del campo.......
Estudiantes. . .
Sastre..............
Carpintero.... 
Jornaleros . . . .  
Guarnicionero. 
Cordonero.......

/O
v\ » »

»
»
»
»
»
»
»

» 1

Granada, núm. 3 4 .. . . , »
//
4
»
i

Del cam po. . .
»
»

Barbero...........

»
»
»\\

»
»
»
»

» • 
»
»
»

9

23

20

Idem de Sagunto, núm. 8......... .........../ Ronda, núm. 56.........

Sevilla, núm. 61.........

»

»
* 1

»

1
11
1
1

10
7
5

Jornaleros
Del campo.......
Jornaleros. . . .  
Panadero.......

»
Jornaleros . . . .

//
»
»
»

»
»
»

»
»
»

| 60

Osuna, núm. 10.........
1
4
\\

Herrador.........
Jornaleros ,\\

1
»
7

»
»

»
»
»

»
»
»

»

> r
Dragones de Montesa, núm. 10........... | Játiva, núm. 25.......... » »

//

16

//

Labradores.. . . » » » » » » 16 16

Murcia, núm. 20........

Valencia, núm. 2 8 .. ..

■ 1
3
» 
» 

• »

Albañil........... v\ » »
¡

» 1
:  i
»

» » i 

» {

1
1
1
1
1

Jornalero........
Estudiante. . . .
Jornalero........
Sombrerero.... 
Tonelero.. . . . .

Jornaleros.......
»
»
»
»

//
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

i 5 

.
1 Zapatero......... » » » » » »

5
5

1

Lorca, núm. 48. ........
Albacete, núm. 4 9 .. ..

' » 
»

» II 
* 1

5
4
1

Jornaleros.......
Idem» « . . . . » . .  
Zapatero.........

»
»
»
1

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»

»
»
»
»

Idem de Numancia, núm. 11................ Jornalero....... » » » » 2 i 62, Osuna, num, 10.........
Zafra, núm. 15.......

1 Ciudad Real, núm. 27.
Cáceres, núm. 4 0 . . . .v 
Castellón, núm. 18...
Játiva, núm. 2 5 . . . . . .

»
»
»
»
»
))

»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

»
»
»
»

• i
. . .  ¡

1
»
»
»
8
1

Comerciante...
»
»
»

Jornaleros . . . .  
Carretero. . . . .
Jornaleros.......
Hojalatero. . . .  
Jornaleros.....

»
5
4
1
1
»
»

»
Del campo. . . .  
Labradores....
Carretero........
Labrador.........

»
»

»»»»»»
»

»
»
»
»
»
»
»

5
5
1
8

17

>

Cuenca, núm. 27....... »

//

» »
16

1
3

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
» | 4

/ Badajoz, núm. 6....... . » »

»

»

»

» i » » 6 Jornaleros. . . . » » 6

Oazftdívppc! dft Tiiicjífanía núm . <Toledo, núm. 12......... » »
3 

1 1
Idem...............
Sillero.............

»
»

»
» 5 13>/ > 1 Pastor............. »

»
»

( Getafe, núm. 16.......... » » » » 1 2 Jornaleros. . . . » 2

Idem de Almansa, núm. 13......... . . . . . !
San Sebastián, núm. 19 

f Santander, núm.29...

»

3»

: »  •

»

»

»

//
» |

!
i

5
Labradores . . .  
Jornalero.. . . .
Idem. . .  ..........
Labradores . . .  
Pastor. . . . . . . .

»

»
»
»

»
»

»
»  1 
»
»
»

1 6y
5

11

Idem de Alcántara, núm. 14............... Alicante, núm. 45 .. . . \\ ))

,  „ i

,  . !

l x

j l
Tejedor...........
Calderero.......
Albañil...........
Jornaleros. . . .

9 9» »
1 i

»
»

»
»

Idem de Albuera, núm. 16................... { Logroño, núm. 1 . . . . . » »
»

» 10l Idem............... » » 10 1 11( Orense, núm. 3 . . . . . . . » » //\\ » Labrador. . . . .

Jornalero.......
Labradores.. . .
Idem...............
Jornaleros.. . .

Guarnicionero. 
Labradores.... 
Jornaleros.. . .

» 1 ¡

Idem de Tetuán, núm. 1 7 ...................
í Mataró, núm. 4..........
\ Villafranca, núm. 46. 
f Teruel, núm. 21.........

»
»

//

» »

»

»
»

»
»
»

»
»

//

»
»

»
»

1
2 
3
3

»»»»
»»»

»
»
»
»

3
3 ! 
3

9

Idem de Castillejos, núm. 18............. ( Pamplona, núm. 5 .. . .  
Burgos, núm. 11........

» »
»

»
»i

»
»

Albañil...........

1
5
5

»
»

6
5 11

Húsares de la Princesa núm. 19......... Córdoba, núm. 17....... » y¡> % » X Jornaleros.......

»

»

//  ̂ i 11 11

Idem de Pavía, núm. 20.......................
Segovia, núm. 31.

1 Avila, núm. 4 1 . . . . . . ,

»

»

»

\\

»

»

»

»

! 10

»

\\

»
1
1
1
5

»
Carretero........
Labrador........
Jornalero.......
Jornaleros......

»»
»
»
»

»
»
»
»
» ■

3

6 13

l Talayera, núm. 50... »
?/

» »
//
» »

i 1
4

Estudiante.... 
Jornaleros......

»
» :

»
» 4

Cazadores de Alfonso XII, núm. 21...
/ Granada, núm-. 34 ... 

( Ronda, núm. 5 6 .. . . .

»

» y»

»

»

»

»
»
»

»
Del campo.. . .
Estudiante....
Sastre. . . . . . . .
Sin oficio.. . . .

»
»
»
»

»
»
» ' 
»

6

3
9

Idem de Sesma, núm. 22....... ............ ( Játiva, núm. 25.........
( Barcelona, núm. 60..

1 Madrid, núm. 5 7 .. . .  
•| Guadalajara, núm. 53

»
»

»
» »

» »
»

»
»

8 
1 1

Jornaleros......
Albañil...........

»
»

»
»

8
1 9

Idem de Villar robledo, núm. 2 3 .. . . . . !. »
»
» »

: » 
»

»
»

»
»

1
1

Jornalero___ _
Idem...........

»
»

»
»

1
1 2

[ Lugo, núm. 8.......... . » 2 Jornaleros.. • • • »
»
»
»

c »

» 2

Idem de Arlaban, núm. 24.................
\ Coruña, núm. 3 2 .. ..  

.( Santiago, núm. 35...
r Pontevedra, núm. 37.

»
»

»
»
»

»
»
»

»
»

»
»
»

■ 3 
2 
1 
3

Idem...............
Labradores....
Labrador........
Jornaleros... . .

»
»
»

3

11
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RECLUTAS QUE SE  ASIGNAN i  CADA CUERPO TOTALES

CUERPOS ZONAS Talla de l m,710 y superiores. Talla de lm,680 á lra,709. Talla de 1“ 660 á im,679. Talla de fm,650 í  i“ 659. Tallu iufetiotes á lm,650.

«UB BKCIBIRÁN RECLUTA» QUE LOS DARÁN
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OFICIOS

CT-g.
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>1 o® Qj® O

OFICIOS

a
o  H
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>-t offi a  “ ®

OFICIOS 5

Por

sonas. c

Por

uerROá.

ftnarf.n Ha Pin?.». ....... ....................................1
Pamplona, núm. 5 . . . . 1

4
1

L abrad or......... » » » » » » » 1
27( San Sebastián, núm. 9.1 jjaurattores, • •. 

Alpargatero.. . » »
»
»

%
»

»
»

»
.»

»
»

> 5  |

Quinto de P laza.............|
Castellón, núm. 18 . . . »

10
1
1

Jornaleros . . . .  
B arbero ...,. . . .  
H errero.. . . . . .

»
» »

>

» : 
» 
» 
»

£
» ;
»

>>
»
»

» 12
15

Murcia, núm. 20.......... » » 3 Jo rn alero s. . . . » » » ’ » » 3

í

Burgos, núm. 1 1 . . . . .  

Bilbao, núm. 22........ ..

6
5
1

Jornaleros... . .  
Labradores.. . .  
Carretero.........

6
1
5

L abrad ores... .
A lbañil.............
Labradores.. . .

»
Jornaleros. . . .  
Labradores... .
Herreros......... ..
M úsico...........
Sin o f ic io . . . . .  
Labradores... .  
Labradores.. . .  
Jornaleros........

» ' 
»
»

»
»
»

»
»
»
»

» »
1
»

»
»
»

3¡> : 
»
»

»

» \

* i

»
»
»

12

13 1

Sexto de P la z a ............................................. |

Santander, núm . 2 9 ..  
Vitoria, núm . 6 2 . . . . .

Logroño, núm. 1 . . . . . .

Pamplona, núm. 5 .. . . .  
San Sebastián, núm. 19
Teruel, núm. 2 1 ........ ..

1
2
2

»

»
»
»

Jornalero..........
Labradores.. . .  
Labradores.. . .

»

» 1 

>> I

»
6
3
2
1
9
3
3
7

»
»
»
»

1>

»

»
»
»
»

- »' 
» 
» 
» 
»”

»
»

»
»

»

»
3
8

>!

64

1 Z apatero.. . . . . » > » »

Jaén , núm, 2 ............... .. » » | 1 E stu d ian te ... .  
Jo rn alero s. .

» i
i Osuna, núm. 10......... ..

: 1
» i 8 » )► ». 9 i

Eseuelade T i r o . . . .......................................< Badajoz, núm. 6 . . . . 8 Jornaleros. . . .
I Zapatero.. . . . .

• »
»
»

»
» \ :

//
1 • S

l
8 i 20

( Toledo, núm. 12 . . . .  
Getafe, núm. 6 .........

1
1

Jornalero..........
Jornalero ... •

» »
»

»»
»■ »

»
» »

» -¡ » i )
¡

Segundo de Zapadores...............................1
Tercero de Zapadores .................................|

Córdoba, núm. 1 7 . . . . .  
Osuna, núm . 10 . . . . .

1
1

1

»

C arpintero.. 
H e r r e r o . . . . . . .
Pintor............ .i. ■
Carpintero. . . .  
Labradores... .
H errero.......... ..
Carretero . . . . .

»
»

s>

»
»

»
%

» ■>>
%

»
»

» 1
1

1
1

Jaén , núm. 2 .............
"
» » 1 P » 1

Pontoneros....................................................j

Málaga, núm. 1 3 . . . . . .
Sevilla, núm. 6 1 . . . . . .  j
Zaragoza, núm. 5 5 . . .  .| 
Palencia, núm. 44 . . . . |

1
1
1
3
1
1

»
»
»
»
»
»

»
». ;

»  ■ .rí 
»

»
»■
»

» 1

' '»

»
' >

»
1
»
»
»’

■%
’ » M 

» : , 
»

' » '■]

»
1» * 
1

1

1 í 

2  ( 
i 3 í

i 2

> 9

Badajoz, núm. 6 ........... » 1 Panadero . . . . . '  
Jornaleros ...••> 
E stu d ian te ..

» » 1 ^ 5
Toledo, núm. 12........... » »

4
1 » » » 2 i Comerciantes . 3

Zafra, núm. 1 5 ............. » » 6 Labradores.. > i » 1 1 Barbero............. 7
Getafe, núm. 1 6 . . . . . . .
Ciudad Real, núm. 27. 
Cáceres, núm. 4 0 . . . . .

»

> 2
10

1
1

Jornaleros . . . .  
Labradores.
C a jis ta ........... ..
L abrad or... . . .

1
»
»

B a r b e r o . . . . . . .
»■

»

3»
»
»

*
»
»

»
1
»
»

»
C om erciante..

»

3
12

1

i
ii!
i

Avila, núm. 4 1 . . .  . . .  

Madrid, núm . 57 . . . . .

Madrid, núm 58. . . . .

»

»

»

>

3

»

»

E stu d ian tes.. .

» ,;

», r ■

»

r 1 
1

» .

-H o jalatero .. . .  
Zapatero.. . . . .

í lf »‘
»

»
E stu d iante.. . .

- .. »: »
! i'-• )> ■■fk. 

)>

. »
2
1
4
1
1
1 1

»
Comerciantes . 
E le c tr ic is ta .... 
E stu d ian tes.. .
Platero..............
Telegrafista. . .  
Brón c is fá .. , , .

3

9

1 5

1
1
9
2

¡

Jaén, núm. 2 ........... ..
Almería, núm. 9 . . . . . .
Huelva, núm. 3 8 . . . . . .
Cádiz, núrn 42. .

»
»
»
»

i

»

»
»
9
»

»
: » - 

L abrad o res....
»
»

»
»
»

1

>
»

»
M aestro.. • . . . .

»
»

»

*  i -

->■» !;
» 1

1
1
1
»
1

Platero ..............
Maestro deesc.a 
Barbero.............

»
M e cá n ico ......

Sevilla, núm. 61 ........... » » » » » I
2
1 Empleados-----

Comerciante . .  
Estud iantes..

3

Murcia, núm. 2 0 . , . . . .
1 Com erciante. .  

E scrib ien te ....
»

1 Maestro............. 2
f 5» » i 1 Ir 3) 1

Játiva, núm. 25............ 1 E stud iante.. . .
1
»

»
1 Escribiente . . .

» »
'i) 1 !  ̂ ( 

Com erciante. . 3
Alicante, núm. 45. . . .  
Lorca, núm. 4 8 . . . . .

»
1

»
E studiante.. . .

1
1

Escribiente.. 
Comerciante . .

»
1

»
E stu d ian te,, . .

»
»

»

i)

2
2

Comerciantes . 
Estudiantes. . .

3
5 |

Gerona, núm. 24........... » » 1 Com erciante. .
»

» » » ¡
1
i Comerciante. . 

Impresor...........
»

3 I
f Manresa, núm. 39 . . . » » » Estudiante. .  i . » 1

i.
» 1

\ 1451 Estud iante.. . . » » » » » í »
1 Maestro..

1

Lérida, núm. 5 1 ......... .. 1 Estud iante.. . . » >> » > » 1 E stu d ian te ... .  
Comerciantes . 
Comerciante . 
Platero . 7 . . . . .

5 j

Barcelona, núm. 5 9 . . . » » » » » » »

2
1
1

)

3

1
1

1 Impresor...........

Barcelona, núm. 6 0 .. .  

Soria, núm. 1 4 .........

1

»

E stu d ia n te ....

»

1

»

Comerciante

» ' : ■

»

1 Estudiante. .  .

» ’

. 1
»

»; ■

»
»

»

E stu d ian te...

» ::: 
» •

»
>>

1

1
1
1
1

Idem...................
Com erciante. .  
Estud iante.. . .  
Idem. . . . . . . . . .

5

3
Huesca, núm. 4 7 .........
Guadalajara, núm. 53. 
Zaragoza, núm. 5 5 . . . .
S . Sebastián, núm. 19.

Bilbao, núm. 2 2 ...........

Santander, núm. 2 9 ...

»

»
»

»
»

»
E stu d iantes.. .  
Com erciante. .  
E stud iante.. . .  
Empleado.........

»
»
»
»

!• » 
i  
i
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»
»
:» -i 

»
E stu d ian te.. . .  
M aestro.. . . . . .

»
»
»
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»
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»
>

Fundidor. . .  v-

»
Comerciante .,

»

1

1
2
2
1
1
1
5
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Com erciantes. 
Estudiantes .
Moldeador........
L ^ e r m n t e  * -
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* Comerciantes .

1
2
2
3

4
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i

i
Vitoria, núm. 6 2 .. .  • •. i E stud iante.. . . » » »
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)i> » p 1 ;

Oviedo, núm. 7 ......... ...i » » » » » » » 1 Estudiante___
Ordenanza tel.* 
E stu d ian tes... 
Cómércíiántes . 
PJáteró . . . . . . ,

1 i
Zamora, núm. 2 3 . . . .

, Valla49lM» núm. 36..

, 1 
1

V  l

Comerciante .. 
E stud iante.. . .  
Comerciante .

...*»

»
»
»
»

»
»
»
»

»
1

»

»
Comerciante.. »

»
»

»
»

1
3
2
1
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\ 9 
J

j

Palencia, núm. 4 4 . . .
Orense, núm. 3 ...........

i Santiago, núm. 35 ..
1 Pontevedra, núm. 37.

.  2
»
»
»

Estudiantes..

»
»

. 1
»
»

E stu d ian te ...
»
»

.  2
»
»
»

Comerciantes.
» »
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»

»

» i

1
1
2

E stu d ian te ...
Idem................
E stud iantes..
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5
1
1
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/ Badajoz, núm. 6 .........
Zafra, núm. 1 5 . . . . . .
Getafe, núm. 1 6 .........

, Ciúdad Real, núm. 2̂  
1 Cáéáres, núm. 4 0 . . . .
1 Avila, núm. 41...........
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»•
»

l  1

»

Minero.. . . . . .

»
1
»

»
Carpintero. . .

»

»
»

i »

,
1
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»
»
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»
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»
»

).J »
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3
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1

»
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Estudiante..

1
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. 1

A

I

»
»

»
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»
» 1

> . Ve 
2
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I fr r o c fr n le s * «. •. •................................... \ Talayera, núm. 5 0 . . .  

I  Madrid, núm. 57,
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»

»
»

»
»

» »
1

»
Impresor . . ,  
Cajista

»

¡

I
■ 1 
* ♦

1
1
1

Impresor . . .  
Cochero . . . .
M aquinista,
C erra jero .. .

1 ’ 1 / 
3 1

• Pv •Madrid, núm. 58 » 1 Z a p a te ro ...., »

1

»

’ * '*
1

\ í ^ Anúni,2 . . . . . . .  ia *  »i » 1 A lbañil. . . . . . » » i
L P in t o r . . . . . .
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Por
zonas.

Por

cuerpos.

------- ----------- -...... ....... .................

A lm ería» núm. 9 . . .

! Osuna, núm. 1 0 .. . .

Córdoba, núm. 1 7 .... 
Granada, núm. 3 4 ...

1

1

»
»
1

» » >> » » 2 Mineros........ 3

> C arp in tero .. . .

»
»

Barbero...........

1

»

A lb a ñ il. ..........

»

1

»

P in to r . . . . .  .

»

»

»

»

l 1
t 1

»

H errero........... .
Carpin tero.. . . 1

»

[ 3 

2
» »

»
»
»

; »
»

»
»

2
»

Cerrajeros.......
»

2
1

ífprrflparrilftK. n *  >

i Cádiz, núm. 42..........

Castellón, nümi 18...
Játiva, núm. 25 -----.
Valencia, núm. 2 8 ...

1 Alicante, núm. 4 5 .. .

L

1

1
»
»

»

C erra jero .... . .

P in to r .............
»
»

»

í

»
»

" 1

M ecánico... . . .
Cerrajero ........

»
»
»

C arp in tero ,. . .

1
»
»
»
»

1

C arp in tero .. . .

- »
»

 ̂ »  

C arp in tero .. . .

»
»
»

1

»

»
»
»

Empleado f . c .

»

1
»

1
»
1
1
2

Carpin tero____j
»
»

C erra je ro ... . .
»

C arp in tero .. . .
Cochero...........
Cerrajeros . . . .  
A justador........

; & 
i  
i  
i

6
, 70

\  Lorca ruím» 48.......... » » » » » » » 1 1
» » » 1 Sastre............ í> » » » 1

Tarragona, núm. 33. 
Manresa, núm. 39 .. 
Barcelona, núm. 59.. 
Barcelona, núm. 60..
H uesca ......................
Zaragoza, núm.; 5 5 ... 
Pamplona, núm. 5 . . .

Bilbao, núm. 2 2 . . . . .

Valladolid, núm. 36.. 
( G ijón, núm- 43..........

. 1 Cerrajero ........ » » » » »
1

»
C ochero..........

1
1»

»
» »

//
»
»
»

»
1
»

»
Cerrajero.........

»
»
»

» 3
1
1

Cerrajeros . . . .
Cerrajero.........
P in to r ..............

4
1
1

•
)» »
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» »

»
1

V
Cochero . . . . . . » » » 1

'
s

»

»
»

^A ju stador...
»
»

»
1
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'»
)>

»
C arp in tero .. . .

»
»
»

»
»
»
»
1

»
»
»
»

M o ld ead or.... .

»  ; 
1 
»
1
»

Carpintero.
»

F u n d id o r . . . . .
»

1
2
1
»
»

C arretero . . . . .  
A ju stadores ... 
Carp in tero. . . .

»
»

1

6

1
1

Badajoz, núm. 6 . . . . .
Cádiz, núm. 42 ........
Manresa, núm. 39 , . .  
V illafranca, núm. 46. 

| Teruel,,núm . 2 1 . . .  .j 
1 Zaragoza, núm¿ 55.. „j 
finrift mí m 1 4 . . . . .  •

*
.

*

»
»
»

»
»
»

1
1
1
»

C arretero .... 
cMozo de cuadra 
¿Carpintero,. . .

»

»
»
»
»

»
»
»
\\

»
»
i

»

i C arp in tero .. . .

»
1
2
1
1

».
M ecán ico. . . . .  
C arp in teros...
Barbero............
Sastre...........

i
4
1
1»

1
1

»

1
»

>/
S a stre '.. . . . . . .

»
Vv

»
4
»

&

Labradores
»

» » 1 Barbero........... 6
i 33Compañía de Aerostación ............c A r r ie r o ............

/ /
1 J orn a lero .. . . . » » » 2

Pamplona, núm. 5 . . .

G ijón, #úm . 4 3 . . . . . .
Palencia, núm^ 4 4 .. .  
Salamanca, núm. 52.

•

«Esquilador,. . .
»

»

»
»

»

»

»

»

»
»
»

»

»

»

»

»

»

»
»
»

1 
1 2 

1 
»  
1

Herrador . . . . .  
C arp in teros... 
A justador . . . .

»
F o tó g r a fo . . , . ,

3

1
1
1

■ t( Badajoz, núm. 6.. < •» » 1 » » • » » » » • » 1
Madrid, núin. 5 8 . . . .  
Getafe,» núm. 16 •. • . .

5> » »
»

»
»

i »  
» »

»
»

1
1

! »  
»

1
1

¡ Madrid, núm. 5 7 . . . .  
Huelva, núm. 38 . . . .

Osuna,tnúm. 1 0 . . . >

»
»

»

■ h: »  ■' 
>>

» »

}

■ »

»
»

»

»
; ^

»  
16 
2 
1 
1 

1 1 
\

»
Jornaleros.......
Idem ......... ..
.Sombrerero . . .
Tejedor............
A lb a ñ il............

1
»

' »

»

»

1
16

5

Zapatero..........

Prim era brigada de tropas de A . M — \
:i

\

Málaga, núm. 1 3 .. . .  . 

1 Lérida, núm. 51.........

Barcelona, núm. 5 9 ...
í

Barcelona, núm. 60..¡. 

Gerona, núm. 24. .. J.

Tarragona, núm. 3 3 .. 

Manresa, núm.« 3 9 .....

»

»

»

»

»

»

»

»

» ; 

» i

» ;

5. »

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

1

»

»

»

»

»

Panadero

1

1

l

* 1
»  i

i
»  < 

{

3

í 2i »

1 i  

1 \

1
I 4

\ í "

Jorna leros.. . .  
Labradores . . .

»
Jornalero........
A p ren d iz . . . . .  
Zapateros. . . . .  

, J orn a lero .. . . .  
Labradores..,.
Barbero...........
T ierrero .. . . . . .
Fondista..........
Labradores . . .  
H o ja la te ro ...  
T e jed o r .. . . . . .
L a b ra d o r ,, . . .  
Jornaleros-----

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»  ¡ 
»
»
»  !

:  !»  |

1

4
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4 

1

5
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1
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[. Zaragoza, núm. 55 . .
1 H errero .. . . . . .

1
»  !

1
i ~. » »  | » » » » 1 Pastor.......... !  <í 2  \

Huesca, núm. 47........

1 Bilbao,^núm. 2 2 . . . . . .

»

»

»  ;

» »

»  ¡ 1
2

Panadero. . . . .  
Jornaleros. . . .

»
1

»
Jo rn a lero .. . . .

»
»

' i
»  1 i  
»  < - *

Segunda ̂ brigada de tropas de A . M . ..
\  Oviedo, núm. 7 ........
/ G ijón, nüm. 43............

»
» »  i

»
»

»
)»

3
»
»

Labradores . . .
»
)>

»
1
2

»
Lab rador. . . . .
Jornaleros. . . .
C arp in tero .. . .
Jornaleros. . . .
L abrador. . . . .
A lb a ñ il. . . . . . .
J orn a lero ,. . . .

»

»
»

»  *
» 1

9 i 22
j  Monforte, núm. 54 . . .

í  V itoria , núm. 62........

i Logroño, núm. 1 ........

\ Barcelona, núm. 60...

»

»

1

»

/Panadero. . . . .

»

»

»

»

2

»

»

Jornaleros. . . .

»

»

»

1
2

;
1
»

í
»
»
»
»

»
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»
»
»

6

1

2

1
Brigada pbtera v  topográfica de E. M. 1 S. Sebastián núm. 19.

1 Zaragoza, núm> 55 . .  J
1 1

»
E scrib ien te . . .

..

»
»

»
»

»
»

»
» »

»
»

1
»

»
» i

i

2

Estado n úm . 3.

R E C L U T A S
OON ,TALLA INTERIOR k  1?,650 CUERPOS  L  QUE SE D E S T I N A N

Kegri^neaá fliueperUnecen. t Húmero 
-¿de reclutas.

De ,la primera 
región.

De |a segun- 
región.

De la tercera 
reglón.

De la cuarta 
región.

De la quinta 
región.

‘De la sexta 
región.

De la íéptimA 
región.

De la octava 
región.

De Ceuta. De Melilla.
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C U E R P O S
RECLUTAS QUE DEBEN RECIBIR

Com prendidos en el estado núm. 2.
Comprendidos en el estado* núm. 3. TOTAL

Regimiento de Infantería del Rey, núm. 1 ........................ 3 31 34Idem id. de la Reina, núm. 2 .................. ........................... » 33 33Idem id. del Príncipe, núm. 3 .................... ......................... 1 62 63Idem id. de la Princesa, núm. 4.............. . . ............. ........ 30 30Idem id. del Infante, núm. 5 ...................... .........  .......... , » 58 58Idem id. de Saboya; núm. 6................................................. 4 30 34Idem id. de Sicilia1, núm. 7.................................................. » 65 65Idem id. de Zamora* núm. 8 . .......... .............. ...................... » 53 53Idem idJ de Soria, núm. 9.................................................... 33 33Idem id. de Córdoba, núm. 10 ............................................ » 33 33Idem id. de San Fernando, núm. 11.................................. 3 3i 34Idem id . de Zaragoza, núm. 12......... ....................... » 54 54Idem id. de Mallorca, núm. 13......... —. . . . . ; ............. » 30 30Idem id. de América, núm. 1 4 ... ........................................ » 7 7Idem id. de Extremadura, núm. 35. . . . . : . ........................ » 33 33Idem id. de Castilla, núm. 1 6 ............................................. 3 31 34Idem id. de Borbón, núm. 17................ .............................. » 33 33Idem id. de Almansa, núm. 18................... . . . . . .............. » 34 34Idem id. de Galicia, núm. 19 . ........................................... » 58 58Idem id. de Guadalajara, núm. 2 0 ................................. » 30 30Idem id. de Aragón, núm. 21.................................... » 58 58Idem id. de Gerona, núm. 22 ...... ............ ....................... 1 57 58Idem id. de Valencia, núm. 23 . ................................... — . » 7 7Idem id. de Bailén, núm. 24..... ............... ......................... » 7 7Idem id. de Navarra, núm. 25 ..................... ........... » 33 33Idem id. de Albuera, núm. 26.............................................. 1 » 1Idem id. de Cuenca, núm. 2 7 . . . . . ......... ............................ 7 7Idem id. de Luehana, núm. 28¿................................. . . . . » 34 34Idem id . de la Constitución, núm. 29....................... .. » 7 7Idem id. de la Lealtad, núm. 30;......................................... » 7 7Idem Id. de Asturias, núm. 31...........................  . . . . . . . . » 34 34Idem id. de Isabel II, núm. 32.. . . . . . . .  *...................... 1 63 64Idem id. de Sevilla, núm. 33................................................ » 30 30Idem id. de Granada, núm. 34......... ................................... » 33 33Idem id. de Toledo, núm. 3 5 ................................................ » 64 64Idem id . de Burgos, núm. 36 ................... ................ ........... » 64 64Idem id . de Murcia, num. 37 ¿.......................... .............. . » 54 54Idem id. de León, núm. 38.................................................. 1 33 34Idem id. de Cantabria, núm. 3 9 ......................... .......... 1 61 62Idem id. de Covadonga, núm. 40 .......... . . ............. . 1 33 34Idem id. de Gravelinas, núm. 41 ........................................ » 34 34Idem id. de Ceriñola, núm. 42 ............................................ 1 33 34Idem id. de Garellano, núm. 4 3 ... „. ................. . . . . . 1 6 7Idem id. de San Marcial, núm. 44....................................... » 7 7Idem id. de Tetuán, núm. 4 5 ................ .......................... . 1 29 30Idem id. de España, núm. 4 6 ............................................... » 29 29Idem id. de San Quintín, núm. 47 .............................. » 33 33Idem id. de Pavía, num. 48....................... ......................... » 33 33Idem id. de Otumba, núm. 4 9 ... ......................................... » 30 30Idem id. de Wad-Rás, núm. 50 . ...................................... 3 31 34Idem id. de Vizcaya, núm. 51.................... ......................... 1 28 29Idem id. de Andalucía, núm. 5 2 . . . ................................... » 7 7Idem id. de Guipúzcoa, núm. 5 3 ......................................... » 7 7Idem id . de Isabel la Católica, núin. 54 ............................. 54 54Idem id. de Asia, núm. 55................................................... » 33 33Idem id . de Alava; núm ¿ 56.i .......................... » 33 33Idem id. de Ceuta, núm. 1 ........... ...................................... 150 150Idem id. de Cent a r núm. 2 . ........... » 160 160Batallón de Cazadores de Cataluña; núm: 1 ..................... » 16 16Idem id. de Madrid, núm. 2 ................................................. » 19 19Idem id. de Barcelona, núm. 3 . ........................................... » 14 14Idem id. de Barbastro, núm. 4 ............. .............................. » 31 31Idem id. de Tarifa, núm. 5 ............... ................................ » 16 16Idem id. de Figueras, núm. 6.;...................... ..................... » 14 14Idem id. de Ciudad Rodrigo, núm. 7 .............................. 1 18 19Idem id. de Alba de Tormes* núm: 8 . ................................ 14 14Idem id. de Arapiles, núm. 9 . . . ........................... .............. 1 18 19Idem id. de Las Navas, núm. 10, ¿............... .............. 1 18 19Idem id . de Llerena, núm. 11............................................ 1 18 19Idem id. de Segorbe, núm. 1 2 .. . ....................................... » 16 16Idem id. de Mérida, núm. 1 3 . . . . . . . . .................................. » 14 14Idem id. de Estella, núm. 14........................ ................... . » 14 14Idem id. de Alfonso XII, núm. 15......... ................ . 14 14Idem id., núm. 1........ .................... ............................ » 4 4Idem id ., núm. 2 . ...................... ...................................... » 16 16Idem id ., núm. 3......................................................... » 31 31

E stado núm. 4 .

C U E R P O S

RECLUTAS QUE DEBEN RECIBIR
Comprendí- Comprendidos en dos en el estado el estado TOTAL núm. 2. núm. 3.

Batallón de Montaña, núm. 4 ............................................... » 18 18Idem id., núm. 5 ................. ...................... ........................... 12 12Academia de Infantería......... . . .......................................... » 6 6Regimiento de Caballería de Lanceros del Rey, núm. 1 ... 50 » 50Idem id. de la Reina, núm. 2................................ ............. 35 » 35Idem id. del Principe, núm. 3 ................ ..................... 85 » 85Idem id. de Borbón, núm. 4 ................. ............................... 37 » 37Idem id. de Villaviciosa, núm. 6 ......................................... 60 » 60Idem id. de España, núm. 7 ........... .............................. 20 » 20Idem id. de Sagunto, núm. 8 ............................................... 60 » 60Idem de Dragones de Montesa, núm. 10................. ............ 16 » 16ídem id. de Numancia, núm. 11........................................... 62 » 62Idem de Cazadores de Lusitania, núm. 12.......................... 13 42' 55Idem id. de Almansa, núm. 13............................................. 11 29 40Idem id. de Alcántara, núm. 14............................  ............ 9 26 35Idem id. de Albuera, num. 16 ............................................. 11 29 40Idem id. de Tetuán, núm. 17 ............................................... 9 22 31Idem id. de Castillejos, núm. 18 .......................................... 11 29 40Idem de Húsares de la Princesa, núm. 19........................... 11 27 38Idem id. de Pavía, núm. 20.'................................................. 13 39 52Idem de Cazadores de Alfonso XII, núm. 21 ...................... 9 24 33Idem id. de Sesma, núm. 22í......................................................... 9 24 33Idem id. de Villarrobledo, núm. 23 ,................................... 2 5 7Idem id. de Arlaban, núm. 24.............................................. 11 20 40Idem id. de Galicia, núm. 25 ............................ 14 41 55Idem id. de Treviño, núm. 26............. ................................. 11 27 38Idem id. de María Cristina, núm. 27................................... 16 50 66Idem id. de Vitoria, núm. 28 ........................................— 10 25 35Escuadrón de Melilla.............................................................. » 20 20Primer Depósito de Sementales..................................... 1 4 5Tercero id. id ............. ............................................................. 3 9 12Cuarto id. id . ---- ................................................................... 1 4 5Primera sección de id ............................................................. 1 5 6Academia de Caballería......................................................... » 80 80Primer regimiento montado............. ................. ................. 3 12 15Segundo id. i d . . . .......................................................... .........Tercero id. id................................................................ .......... 20 » 209 21 30Quinto id. id .................................. ........................................ 20 » 20Sexto id. i d . / ............... .......................................................... 1 » 1Séptimo id. id............................................... ......................... 30 » 30Octavo id. id ............................................................................ 11 31 42Noveno id. id ........................................................................... 1S » 13Décimo id. id...................................... .. ................................ 15 » 15Undécimo id. id ...................................................................... 6 19 25Décimotercero id. id............. ............................ ................... 25 » 25Regimiento dé sitio ........... .................................................... 47 » 47Primer regimiento de montaña.............................................. 67 » 67Segundo id. id.............................. ....................... ................ . 95 » 95Tercero id. id................................................. ............., .......... 53 ;>> 53Primer batallón de p laza...................................................... 16 » 16Segundo id. id . ............................................... ................... 30 » 30Tercero id. id . ............................ ........................................... 15 » 15Cuarto id. id ........................................................................ 27 » 27Quinto id. id .......................................................................... 15 » 15Sexto id. id .......................................................................... 64 » 64Escuela central de tiro......................................................... . 20 20Segundo de Zapadores...................................................... 1 » 1Tercero de id..... .......... ............................... .......................... 1 » 1Regimiento de Pontoneros........................ ............ .............. 9 » 9Batallón de Telégrafos..................... ....................... .............. 145,; » 145Idem de Ferrocarriles........... ............................................... 70 » 70Compañía de Aerostación.................................................. . 23 » 23
Administración Militar.

Primera brigada de tropas..................................................... 52 128 180Segunda id. id......................................................................... 22 60 82Sección de Ceuta..................................................................... 3 3Idem de Melilla.......... ........................................................... » 37 37Brigada Obrera Topográfica de Estado Mayor..................... 2 » 2
T o t a l .................................................... ........... 1.559 3.434 4.993

Madrid 24 de Enero de 1900.= Azcarraga.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr. Hallándose justificado en los expedien

tes de los reclutas relacionados á continuación, perte
necientes al reemplazo actual y cupos que se indican, 
que están comprendidos en la Real orden de 18 de No
viembre último [D . O .y núm. 258);

El Rey (Q, D. G.), y  en su nombre la Reina Regen
te del Reino, en vista de las instancias promovidas por 
los individuos que también se expresan, ha tenido á bien 
disponer que se devuelvam á los interesados las 1.500 
pesetas que por cada uno se depositaron para redimir á 
dichos reclutas del servicio militar activo, con arreglo 
á las prescripciones de la mencionada Real orden, que
dando en su virtud los interesados en situación de d e
pósito como excedentes de cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1900.

AZCÁRRAGA
Señor.....

(El estado á que se reñere la precedente Real orden circular se 
insería m  ías páginas 376 y 377.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD
Lista de suscripción ofrecida desde el 14  de E nero 

de 19 0 0  al 28 del mismo.

Pesetas.

Excmo. Sr. Duque de Ahumada....................... 2D. Justo Martínez...........................  2D. Gerardo González........................................... 0‘50Leandro González.  .................................. 0*50Sres. Serra Hermanos  ........... .......... 1D. Hipólito de Ursuela.. ...................................  2Vicente Aser..................................................  2Baltasar Ortiz y Angulo   ............ * 2Joaquín de la Haza......................................  5Luis Zapatero........................ .......................  2Cayetano Bravo ...................................... 1Clemente Fernández  .................................. 2Francisco Lebrero Alonso ................... 2Esteban López..............................................   0*50Francisco Pérez García    ..............   1*50Andrés Brasés  ..............................  1Juan Antonio Jiménez................   0‘50Francisco Romero Zamora .............  2*50

Pesetas.

D José Cosmen y Bardán ..................... 1Tomás Labiano  ..................................  2José María Linazaroso.................................. 2Enrique Romo y Dorado. *..........................  1Nicolás de Mateo y Alonso; ................ 5José Jorro......................................................  1José Maroto....................................    ®*50BlasRuiz...................... ................................  2Ricardo Rodríguez.......................................  1*50Victoriano Llórente........................ .............. 1Jorge Arnillo y Alfar o.................................. 1Gregorio Otero...............................................  0*50Máximo de Embeita..............    0*50José de Marcos..........................  0*50Francisco Liberal.........................................  1José Roberts Sanz........................ ............. . 1Julián Jiménez......................................... . 1Quintín Torroba.......................................... 1Emilio Pérez....................................... 1Vicente Zabala.................................. . ...........  1Sresv V. Serrano y Compañía  .............. 2D. José Cruz López............................................. 2Tomás F. Figar   ........................................ . 1Pedro de Lorenzo y Arias  ................ 0‘59Angel Velao...................    . . . . . .  1*50Juan Lluch y Dalmases ............. ...........  2*50Doña Eufemia Marina........................................  2*50D. Emilio López  .............................. 0*50José Madrid Calahorra.......................... . 2Sresv H. Rodríguez Hermanos............... ............ 1D. Manuel Francisco Martínez......................... 5José Monmeneu................... ..................... . .  3
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B. Pedro Bossi........................................................ |
|  , Francisco Lary*.. ¿   ...........     «
|  [Calixto González.  ..........  *
i  1 José Jares  ............   1
Sres. Carlos y Luis Hernández. . . . . . . . . . . . . .  J
D. Manuel León ...............— .....................  • • 1
1^, José MorénoEIorza. ..........   10
;.. José deH orcasitas..   2*50

Juan José Esc anciano . %..........   5
Manuel Gil Domínguez. ........ * . . . . .  1
Valentín Góme z . . . . . 1

BoSa Dorotea González de'la Galle . . . . . . v . . 1
D. Urbano González de la Cal le. . . . .  • * . . . . . . .  1
Exema. Sra, Viuda de Bermúdez de Castro.. .  1
B. José Vatlle y H e r n á n d e z . 5

Antonio Martín y Mart ín. . . . . . . . . . . . . . . .  1
Antonio Vallejo y Lescura. , . . . . . . . . . . . . .  1
Arturo López Martínez . . , . . . . . . . . . . . . . . .  1
Victorino Prieto  .    *   . . . . . . . . . . . . .  2
Julián Saguer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  1

 ̂Francisco Arguel les. . . . . . . . . . . , * . . . . . . . .  2  ‘
' Bernardo Frade y B a r ó n 1
Tomás Caro y R í o . . . . .   ------- --- i . . . . . . .  4 •

Sres. Hernández de Tejada y Compañía. . . . . . .  5
Excma, Sra, Condesa Viuda de Toreno. . . . . . . .  5
ü , Pablo Marina, . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . .  • . . . .  *. .  1

Luis Turiel . . . . . . . . . . , , . , . , . . . . . . . . — . .  2
Gil iglesias é Iglesias, . . . . . . . . . . , .  . . . . . .  1

Sres. Claras y Riñón.       ------ --- * . . . , . . .  3

Aumenio en la §m m em *. . , . . . , ,  * , . . . . .  145*50
Imparta l& anterior*. . , . . . . . . . . . .  8.413*32

Suma* v  • . . . . . . . * .  * . . . . . .  8.558*82
Majm:

Sres. Carlos y Luis Hernández. .  1 '
Ékcmo. Sr. Ministro de Marina.. 50 "
D. Fernando Sánchez. . . , , , , . . , .  0*50

- José Rodríguez Miguel . . . . . .  „ 2*50
Francisco García Cuenca .    2
Félix Prieto. . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Gregorio Molde. . . . . . . . , . . . .  1
Man uel Narros. . . . . . . . » . . . . .  1 '
Francisco Abril y Gi l . . . . . . . .  5
Oristmo de Prado y Balsera.. 1
Gaspar González . . . . . . . . . . . .  0*50
Pedro Cervantes.   ................   0*50
Serafín Iñ iguez........................   0*25
Luis Ugarte...................   1
Felipe D íaz   ....................... 1
Aurelio del R ío .........................  3
José Soane  ............. 2
Bernardo de Pablos ............. 7*50

Sres. Thonet Herm anos.   ...................  5
D. Justo Delgado......................  1

Juan BautiátaM anzanedo... .  0*50
Frutos de Zúñiga......................  5
Eusebio Paje...............................  20
Aniceto Alameda......................  1
Ricardo Laorga.........................  1

Total bajas......................... 114*25 114*25

Total...................................    8.444*5?

DONATIVOS
Pesetas.

D. Manuel López C ano.......................................... 200
José Cámara................................... , . ................ 250
Santiago Calleja  .....................................  5

Sres. Serra H erm anos............................................ 1
D. Vicente Aser  ..............................    5
Ignacio Garma.. . ........  ........... 5
José de Rovira. ....................................... .... 2
Mamerto Rojo . .    -------      25
Tomás Labiano  ............   5
Carlos E. Lardet. . . . .........    5
Juan David . . . . .   ........      10

Monte de P iedad  ..............    2.500
D. José Moreno Eiorza . . . . ......       60

José de Hor casi tas.  .............     15
Manuel Gil Domínguez.. .__ . . . . . . .  ____   5
Valentín Gómez. - ............    5

Excmó. Sr. Conde de San Simón . . . . . ___ . . . .  5
D. Oreste Blanco Reina. . . . . . . .    _____      50

José Vatlle y Hernández. . . . . . . . . . .  . . . . .  50
Cándido Oñate *. . . . .  , _____    * , 1
Antonio Pírala. . . . . .  .*„*■., *   _____     50

Excma. Sra. Marquesa Viuda de AngClita.. . .  10
Exorno. Sr. Marqués de la Mina . . . . . . . . . . . . .  250
B. Blas Ruiz   _______         5

Victoriano Llórente  ................ . . . . . . . . . .  2
Juan Gir-dt Laporta _____       5
Gregorio Otero.   ___      0*50
Agustín Santa Cruz   ________. . . . . . . . . .  5
Félix Valdés Corrales.   ___        30
Manuel Franeisso Martínez  ____ . . .  25
Francisco Morana ............   5
José Monmeneu.. „..................       10

Amiento en la quincena ..........  3.601*50
Importa lo anterior   ............   201.261

. Suma.  . . . .....................  204.862*50
Bajas:

D. Manuel Rubio..........................   0*50
Gaspar Bravo . . . ....................  1

Total bajas ..................  1*50 1*50

Totales , , ..................  204.861

Madrid 28 de Enero de 19G0.

MOVIMIENTO DK CAJA

ENTRADAS
pesetas.

! ' Meistmem el É4 de Enero        ' 2.950*48

Cobrado por donativos. • . . . . . . . .  6,205 _
Idem por suscripciones . . . . . . . . .  ‘ »
Idem por talones de cuenta co

rriente del Banco de E sp a la .. , ■ 1 .700
Idem por varios . . . . . . . . . . . . . . . .  "'14

-------------------------7.919

10.869*48

11 ■SALIDAS

Pagado por Depósito deméndigos:
socorros y gastos .  . . . . . . .  4.030*40

Idem por socorros -á dom icilio. .  .*' 245 ■
Idem por Asilo de Ancianos, 1.500
Idem por id, de la Divina Pastora 50 :
Idem por entrega á c/c del Banco 

de España. , . ¿ . 2.000
Idem por personal. . . . . . ..........    56
Idem por objetos de escritorio..,. 11
Idem gastos generales  ........  528*76

' --------------- ’ 8.421*16
Existencia en 28 de Enero. .................... . . .  2.448*32

T o ta l .    ............   10.869*48

BANCO DE ESPAÑA-

MOVIMIENTO BE LA CUENTA CORRIENTE BEL 14 AL 28 BE ENERO

Pesetas.

Existencia en c/c el 14 de Enero de 1900..........  134.400
Entrega á c/c en la quincena  ..............   2.000 ,

Suma  ..............   136.400
Talones librados en la quincena  ............   1.700

Existencia en c/c el 28 de Enero....................   134.700

Fondos disponibles.

Pesetas.

Existencia en Caja el 28 de Enero....................    2.448*32
Idem en c/c del Banco de España, el id. i d . . .  - 134.700

Total ...................................... 137.148*32

SOCORROS DISTRIBUIDOS

Importaban Importan TOTAL
S  i —  el 28 Enero. CONCEPTOS 14 d© Enero, la quincena.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

En metálico..............................  50.174*25 3.667*75 53.842
En comidas    5.903‘31 284‘15 6.187*46
En ropas.  ..............................  1.827‘28 12‘75 1.840*03
Para viajes .....................  1.492'90 116‘45 1.609*35

To ta les  ............... 59.397*74 4.081*10 63.478*84

Asilos:
Pagado al de Santa Cristina . 12.607*50 » 12.607*50
Idem al del Pardo   ..............      5.718*75 » 5.718*75
ídem al de la Divina Pastora. 250 50 300
Idem al del Buen Consejo. . .  571*50 » 571*50
Idem al de Ancianos de Ca-

rabanehel   ................. 2.016*50 1.500 3.516*50
Idem á la Tienda-Asilo, calle 

de Olíd.  .........................     2.713*31 » 2.713*31

T ota les .   23.877*56 1.550 25.427*56

M ovimiento de m endigos.

Recogidos en la vía pública en la quincena  575
Idem Id. anteriormente ....................................... 5.183

To t a l  V;......................  5.758

M em oriales.

Recibidos en la quincena....................................   482
Idem anteriorm ente. ........ ............... .... 8,246

To t a l . . .  ______  8 . 728.

■Madrid 28 de Enero de 1900. =  El Tenedor de libros, José 
Paz.=V ,° B,°=Asoc ación Matritense de Caridad.=El Director, 
Mariano L. Anayu.=.El Interventor, Pedro .Durán.

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a
Los interesados que tengan en depósito -en este Banco los 

valores que á continuación se expresan, pueden presentarse 
en las Cajas del mismo, de diez de la mañana á dos de la

tarde, desde los cJías que se indican, á percibir los intereses 
que les correspondan.

Enero 31.—Obligaciones municipales por resultas.
Febrero 1.°— Obligaciones hipotecarias del Tesoro de F ili

pinas al 6 por 100.
Madrid 30 de Enero de IPOO.=E1 Vicesecretario, Gabriel 

Miranda.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general d e  I n s t r u c c i o n  pública,

Esta Dirección general ha acordado que se publiqué la 
G a c e t a  be  M adrid  el extracto de las hojas de servicios, y  en 
su defecto el de los documentos originales presentados po'-? 
las aspirantes á tomar parte en el concurso para proveer 14 
plazas de Profesoras de Escuelas Normales entre Maestras de 
Escuelas públicas que hayan ingresado en el Magisterio por 
oposición y sirviesen en 25 de Septiembre de 1898 Escuelas 
dotadas con 2.000 ó más pesetas, con sujeción á la Real or
den de 2 de Septiembre de 1899, en cumplimiento del párrafo 
cuarto de la novena disposición transitoria del Real decreto 
de 23 de Septiembre de 1898.

Asimismo ha acordado la publicación en dicho diario 
oficial de la propuesta formulada por el Consejo de Instruc
ción pública para la provisión de las plazas vacantes á que 
el mismo concurso se refiere.

Lo que se anuncia á las interesadas para que puedan pre
sentar las reclamaciones oportunes en el término de quince 
días, á contar desde la publicación de esta orden en la G a c e 
t a  b e  M abrid .

Madrid 27 de Enero de 1900.=E1 Director general, Eduar
do de Hinojosa.

1. Doña María de las Nieves Juan Boseá, Maestra de una 
Escuela de Málaga; menos de diez años en Escuela de 2.000 
pesetas.

Mayor sueldo legal, 2 000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, cinco años y diez meses.
Total de servicios en la enseñanza, ocho años y diez y nueve 

días,
Méritos especiales: Cinco oposiciones aprobadas; plácemes 

y votos de gracias por las Autoridades de Vélez Málaga, por 
haber dado clases gratuitas en dicha ciudad; un premio en 
la Exposición escolar de Sevilla; otros varios premios y votos 
de gracias.

2. Doña Dolores Gonzalo Morón y Pinedo, Maestra de una 
Ecuela de Barcelona; menos de diez años de Escuela de 2.000 
pesetas.

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, un año, ocho meses y 

ocho días.
Total de servicios en la enseñanza, ídem id.
Méritos especiales: No acredita ninguno.

3. Doña María Cantero y García, Maestra de una Escuela 
pública de Bilbao; menos de diez años de Escuela de 2.000 pe
setas.

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, un año, ocho meses y  

veintitrés días.
Total de servicios en la enseñanza, cuatro años, ocho meses 

y veintinueve días.
Méritos especiales: Título Normal; dos oposiciones aproba

das y un voto de gracias.
4. Doña Felisa Diez Ortega, Maestra de una Escuela pú

blica de Valladolid; menos de diez años en Escuelas de 2.000 
pesetas.

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, siete años, cinco meses y 

veinticinco días.
Total de servicios en la enseñanza, doce años y veintidós 

días,
Méritos especiales: Dos oposiciones aprobadas; Yocal en 

varios Tribunales de oposiciones; tiene aprobadas varias 
asignaturas del grado de Bachiller, y en la Escuela de Músi
ca y Declamación votos de gracias y oficios laudatorios.

5. Doña Dolores Arellano y Campos, Maestra de una Es
cuela de Cádiz; menos de diez años en una Escuela de 2.000 
pesetas.

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, seis años y siete días.
Total de servicios en la enseñanza, veintiún años, áéis 

meses y cinco días.
Méritos especiales: Bachiller; varios premios en las asig

naturas de su carrera; cinco oposiciones aprobadas; ha to
mado parte en conferencias pedagógicas; estuvo un mes en
cargada del desempeño de una Auxiliar de la Escuela prác
tica agregada á la Normal de Sevilla; varios premios en Ex
posiciones; Vocal de Tribunales de oposiciones.

6. Doña María Beresategui y Guendica, Maestra de una 
Escuela pública de Bilbao; menos de diez años en Escuela de
2.000 pesetas.

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, siete años, un mes y  diez 

y nueve días.
Total de servicios en la enseñanza, ocho años, ocho meses 

y catorce días.
Méritos especiales: Dos oposiciones aprobadas; varias 

asignaturas aprobadas en la Escuela de Bellas Artes de Va
lladolid; Vocal de Tribunales de oposiciones; votos de gra
d e s  por su buen comportamiento y brillantes resultados en 
la enseñanza.

7. Doña Elisa Chacón Baena, Maestra de una Escuela pú
blica de Málaga; más de diez años en Escuela pública dotada 
con 2.000 pesetas. - -

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, quince años, dos meses v  

cuatro días.
Total de servicios en la enseñanza, treinta y seis años,

dos meses y veintiocho días.
Méritos especiales: Oficios laudatorios y  votos de gracias.

8. Doña Estervina Magariño Miret, Maestra de una E s 
cuela pública de Málaga; más de diez años en Escuela de
2.000 pesetas.

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, quince años, dos meses y 

siete días.
Total de servicios en la enseñanza, veintiocho años y 

veinte días. '■';-
Méritos especiales: Ha sido aprobada en dos oposiciones; 

varias veces Vocal de oposiciones; tomó parte en conferencias 
pedagógicas; se le han dado votos de gracias y oficios lauda
torios.
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9. Doña Ana Molinero y Tablares, Maestra de una Escue
la pública de Bilbao; menos de diez años en Escuelas de 2.900 
pesetas.

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, nueve años y veintiocho 

días.
Total de servicios en la enseñanza, diez y nueve años, ocho 

meses y tres días.
Méritos especiales: Tres oposiciones aprobadas; varias ve

ces Vocal de oposiciones; premios y oficios laudatorios.
10. Doña Patrocinio Ojuel y Pellejero, Maestra de una Es

t e la  de Zaragoza; menos de diez años en Escuela de 2.000 
pesetas.

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, un año, ocho meses y 

veinticuatro dias.
Total de servicios en la enseñanza, ídem id. id.
Méritos especiales: Título Normal; dos oposiciones apro

badas; oficios laudatorios.
11- Doña María Ana Ramona y Vives, Maestra de Escuela 

publica de Bilbao; menos de diez años en Escuelas de 2.000 
pesetas. *

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, seis años, diez meses y 

tres días.
Total de servicios en la enseñanza, veintiséis años, siete 

meses y nueve días.
Méritos especiales: Autora de una obrita titulada Guia de 

la niñez; varios premios en Exposiciones; condecorada con la 
Gran Cruz Per Eclesia et Pontifica; tiene el grado de Bachiller 
y aprobado el curso para Maestra Normal; varios votos de 
gracias y Juez de Tribunales de oposiciones.

12. Doña Engracia Muñio y Román, Maestra pública ele
mental de la Escuela núm. 9 de esta Corte; menos de diez 
años en Escuelas de 2.000 pesetas.

Mayor sueldo legal, 2.750 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, tres años, cuatro meseá 

y trece días.
Total de servicios en la enseñanza, diez y ocho años, cincó 

meses y once días.
Méritos especiales: Siete oposiciones aprobadas; ha publi* 

cado dos obras; comunicaciones laudatorias.
13. Doña Leandra Moreno y Sánchez. Maestra de Grana

da; menos de diez años en Escuela de 2.000 pesetas.
r Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicio en la mayor categoría, dos años, cuatro meses y 

trece días.
Total de servicios en la enseñanza, ídem, id. id.
Méritos especiales: Maestra Normal, Profesora de Co

mercio. ¡ ;
14. Doña María de la Concepción Aparicio y Bueno, Maes

tra elemental, núm 34, de esta Corte; menos de diez años en 
Escuela de 2.000 pesetas,

Mayor sueldo legal, 2.750 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, tres años, cinco meséá: y 

cinco días.
Total de servicios en la enseñanza, nueve años seis meseá 

y veintiocho días.
Méritos especiales: Cuatro oposiciones aprobadas; votos 

de gracias.
15. Doña María de la Soledad Martínez Morales, Maestra 

de Escuela pública de Valencia; menos de diez años en Es
cuela de 2.000 pesetas.

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, seis años, cinco meses y 

seis días.
Total de servicios en la enseñanza, nueve años, cinco meses 

y seis días.
Méritos especiales: Dos oposiciones aprobadas.

16. Doña María Carbonell y Sánchez, Maestra de una Es
cuela pública de Valencia; más de diez años en Escuela de
2.000 pesetas.

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, catorce años, nueve me

ses y dos días.
Total de servicios en la enseñanza, veintiún años, once 

meses y dos días.
Méritos especiales: Dos oposiciones aprobadas; título Nor

mal y certificado de la enseñanza de sordomudos; ha publi
cado dos obras; varios premios, votos de gracias y oficios 
laudatorios; ha sido varias veces Vocal de oposiciones.

17. Doña Lucina Pérez Vázquez, Maestra de Béjar (Sala
manca); menos de diéz años en Escuela de 2.000 pesetas.

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas, en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 20 de Octubre del 96.

Servicios en la mayor categoría, dos años, diez meses y 
diez y ocho días.

Total de servicios en la enseñanza, echo años, dós meses 
y cinco días. < - ,

Méritos especiales: Maestra Normal; seis oposiciones apro
badas; Juez de oposiciones; comunicaciones laudatorias¿

18. Doña Valentina Aragón y Cano, Maestra de una Es
cuela de Bilbao; menos de diez años en Escuela de 2.000 pe
setas. ;

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, cuatro años y catorce 

días.
Total de servicios en la enseñanza, diez años y once días.
Méritos especiales: seis oposiciones aprobadas; título 

Normal.
.* 19. Doña María Díaz Lizardi, Maestra de una Escuela pú
blica de Zaragoza; más de diez años en Escuela pública do
tada con 2.000 pasetas.

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, diez y ocho anos, cuatr o 

meses y diez días.
Total de servicios en la enseñanza, diez y ocho años, once 

meses y cuatro días.
Méritos especiales: ha sido apróbada en Cuatro oposicio

nes; premiada y elogiada en distintas ocasiones por sus bri
llantes resultados en la enseñanza, y ha sido Vocal nueve ve
ces en los Tribunales de oposiciones.

20. Doña Ana María de Pablos y Onaederra, Maestra de 
Málaga; menos de diez años en Escuela de 2 000 pesetas

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, dos años, tres meses, y diez 

y seis días.
Total de servicios en la enseñanza, ídem, id. id.
Méritos especíales: Maestra Normal graduada; 13 oposi

ciones aprobadas; sustituta de una Profesora dé la Normal de 
Málaga durante una enfermedad de la misma.

21. Doña Agustina Fuensalida y Rodríguez, Maestra de 
una Escuela de Granada; menos de diez años en Escuela de
2.000 pesetas.

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.

Servicios en la mayor categoría, tres años, cinco meses y 
doce días. " ‘ 1 - * - •• - • -

Total de servicios .en la enseñanza, seis años, seis meses y 
doce días.

Méritos especiales: TreS ?eces Juez de oposiciones.
22. Doña María Asunción Fr?neró> Regente excedente de 

la Escuela práctica de la Normal ue menos de diez 
años en Escuela de 2.000 pesetas.

Mayor sueldo legal, 3.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, ocho años, *un mes J 

cuatro días.
Total de servicios en la enseñanza, trece años, diez mé§*^ 

y sfleíe días.
Méritos especiales: Aprobada en dos oposiciones, merecien

do votos ¿d gracia por su comportamiento en la enseñanza; 
medalla de óíP y otra de plata; varias veces Juez de oposicio
nes. Por el Gobernador general de la isla de Cuba le fué con
cedida la Cruz de primera clase del Mérito militar con dis
tintivo rojo.

Excluida por el Negociadlo por excedente de Ultramar.
23. Doña Francisca Carnic^r f  Ibáñez, Maestra de una 

Escuela pública de Zaragoza; m¿.s de diez años en Escuela 
de 2.000 pesetas.

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, diez anos, ocho meses y 

trece días.
Total de servicios en la enseñanza, catorce años, cuatro 

meses y Veinticinco días.
Méritos especiales: Tres oposiciones aprobadas; oficios 

laudatorios; varias veces Vocal de oposiciones.
24. Doña Estefanía Castaño y Blas, Maestra de una Es

cuela pública de Zaragoza; más de diez años en Escuela pú
blica dotada con 2.000 pesetas.

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, quince años, diez meses 

y dos días.
Total de servicios en la enseñanza, veintiocho años, cinco 

meses y diez y seis días.
Méritos especiales: Ha sido aprobada en dos oposiciones; 

elogiada por sus brillantes resultados; fué pensionada por el 
Ayuntamiento de Zaragoza, por resultado de exámenes, para 
seguir la carrera del Magisterio; posee varios premios por 
sus labores y buen comportamiento; ha sido varias veces 
Juez de oposiciones.

25. Doña Ceferina Francisca Agustín y Alda, excedente 
de la Escuela superior modelo de Ponce (Puerto Rico); más 
de diez años en Escuela de 2.000 pesetas.

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios en la mayor categoría, cinco años y veintiséis 

días^
Total de servicios en la enseñanza, veintiocho años, seis 

meses y Veinticuatro días.
Méritos especiales: Tiene aprobadas dos oposiciones; apro

bados treb años del grado de Bachiller; premiada en la Expo
sición regional de Puerto Rico con medallas de oro y plata 
por labores presentadas.

Excluida por el Negociado por ser excedente de Ultramar.
26. Doña Carmen Bequer y Alarcón, Maestra de una Es

cuela pública de Córdoba; menos de diez años en Escuela 
de 2.000 pesetas.

Mayor sueldo legal, 2.000 pesetas.
Servicios etí la mayor categoría, ocho años, un mes y 

yeihticúatro días.
Totál de servicios en la enseñanza, treinta y unañós, ócho 

mése¿ y Veintictiatro días.
Méritos especiales: Vocal de oposiciones; votos de gracias 

y certificaciones laudatorias* \

Propuesta del Consejo de Sustracción pública.

NÚ‘ NOMBRES °̂a?aeiaa
mer0* Escuela Normal do

1 D.a María Díaz Lizardi.. . . . . . . . . . . .  Barcelona.
2 Estefanía Castaño......................... Tarragona.
3 Estervina Magariño.. . . . . . . . . . .  Málaga.
4 Elisa Chacón.  ̂• . . . . . . . . . . . . . . .  Sevilla.
5 María Carbono! Sánchez.. . . . . . .  Granada.
6 Francisca Carnicer Ibáñez.. . . . .  Córdoba.
7 María de la Concepción Aparicio Guadalajara.
8 Engracia Muñío y Romance . . . .  Oviedo.
9 Ana Molinero y Tablares... . . . . .  Alicante.

10 Felisa Diez Ortega. . . . . . . . . . . . .  Badajoz.
11 María Ana Ramona y Vives. . . .  Castellón.
12 ' Valentina Aragón y Cano. . . . . .  Toledo.
13 Lucina Pérez Vázquez   Cáceres.
14 Leandra Moreno Sánchez.. . . . . .  Burgos.

r eal Academia de Medicina.
Programa de premios y socorros para 1900 y 1901.
Esta Academia abre concurso sobre los temas siguientes:

' I .

Indicaciones de la laparotomía supraumbilical.

... ii.

¿Se déle prohibir en absoluto> como alimentación del hombre, 
el uso de la carne y de la leche procedentes de animales tubercu
losos; cualquiera que sea el estado de éstos?

Para cada uno de estos puntos habrá un premio y un accé
sit, y podrán concederse las menciones honoríficas que se juz
gue conveniente.

El premio consistirá en 750 pesetas, medalla de oro, diplo
ma especial y título de Socio corresponsal, que se conferirá 
al autor de la Memoria, si no siéndolo anteriormente, re
uniese las condiciones de reglamento.

El accésit será medalla de plata en igual forma, 250 pese
tas, diploma especial y título de Socio corresponsal, con las 
mismas condiciones.

Lá mención honorífica consistirá en un diploma.
Las Memorias deberán estar escritas con letrá clara en es

pañol ó latín.
Las que obtengan el premio se publicarán por esta Corpo

ración, entregándose á sus autores 200 ejemplares; y las qua 
sean favorecidas con accésit ó mención honorífica, se impri
mirán Si la Academia lo estima conveniente; reservándose en 
todo caso la facultad de publicar ó no, por su cuenta, las, lá
minas ó grabados que puedan acompañar al texto.

P r e m io s  A l v a r e z  A l c a l á  

I. /

De la uremia > V e*filialmente de sil patogenia, variedad#* 
diagnóstico y ter ay gótica.

. .. . il. .

Estudio farmaca lógico de las éopCP̂ €S del género Digitalis.
Para cada uno de estos temas habrá uT J un accé

sit, pudiendo concederse también menciones 7iort>rif icas-
El premio consistirá en 750 pesetas, diploma e ^ ecial J 

tiin'O de Académico corresponsal, que se conferirá al 
de la Memoria, si no siéndolo anteriormente, reuniese laá 
condiciones mentarías; y el accésit en diploma especial y
título de Corresponsal, en los términos mencionadas.

P r e m io  M a r t ín e z  M o l in a

Estudio de los centres cerebrales, olfatorios, ópticos y auditi
vos y relaciones de continuidad que con ellos tienen los nervios del 
mismo nombre en la especie humana y en los vertebrados.

Para esta cuestión habrá un premio y un accésit.
El premio consistirá en 4 600 pesetas, diploma especial y  

título de Socio corresponsal, que se conferirá al autor de la 
Memoria, si no siéndolo anteriormente, reuniese las condi
ciones de reglamento; y el accésit en diploma especial y títu
lo de Socio corresponsal, con las mismas condiciones.

P r e m io  d e l  E x c m o . S r . M a r q u é s  d e l  B usto

Estudio de la Bibliografía Médica Española en la primera mitad 
del siglo XIX.

Para este punto habrá un premio y un accésit.
Consistirá el premio en la cantidad de 250 pesetas, con 

diploma especial y título de Socio corresponsal, que se con
ferirá al autor de la Memoria, si no siéndolo anteriormente, 
reuniese las condiciones de reglamento; y el accésit en diplo
ma especial y título de Socio corresponsal, con las mismas 
Condiciones.

Los premios mencionados se conferirán, en la solemne se
sión inaugural del año de 1902, á los autores de las Memo
rias que los hubieren merecido, á juicio de la Academia.

Las Memorias se remitirán á la Secretaría de la Corpora
ción, sita en la calle Mayor, núm. 6, cuarto bajo izquierda, 
antes de 1.° de Julio de 1901, de doce á cuatro de la tarde; no 
debiendo sus autores firmarlas ni rubricarlas, distinguiéndo
las con un lema, igual al del sobre de un pliego cerrado, que 
remitirán adjunto, y el cual contendrá su nombre y residen
cia. Sólo se incluirá en cada uno de los pliegos el nombre de 
un autor, y si al abrirlos se hallaren dos ó más, se conside
rará nula la adjudicación del premio, del accésit ó de la men
ción honorífica.

Los pliegos de las Memorias no premiadas se inutilizarán 
en la primera sesión de gobierno que se celebre después de la 
inaugural, á no ser que fueren reclamados oportunamente 
por sus autores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Academia, 
y ninguna de las remitidas podrá retirarse del concurso.

, , . ,  . P r e m io  S a l g a d o

Se conferirá un prémió de 1.500 pesetas al Profesor que 
hava contraído suficiente y mayor mérito por sus estudios y  
aplicación de las ciencias auxiliares á; la Medicina, particu
larmente á la Hidrología, ó por sus trabajos médicos, cientí
ficos ó prácticos durante los años de 1899 y 1900.

Se Optará á éste premio por instancia ó mediante petición 
firmada por tres Académicos.

Las instancias ó peticiones, acompañadas de los corres
pondientes medios justificativos, se remitirán á la Secretaría 
de la Academia antes del 1.° de Julio de 1901, y el premio se 
conferirá en la sesión inaugual de 1902.

P r e m io  d e l  A c a d é m ic o  E x c m o . S r . D o c t o r  D. J osé  Ca l v o  
y  M a r t í n .

Consistirá en la cantidad de 375 pesetas y un diploma es
pecial, y podrán optar á él los Médicos de partido, encarga
dos de la asistencia de los pobres, con una asignación que no 
pase de 1.000 pesetas, casados y con hijos.

Los aspirantes deberán escribir una Memoria, cuya ex
tensión no baje de 30 páginas en 4.°, en la cual darán noti
cia de alguna epidemia que hayan asistido, con expresión del 
número de curados y de fallecidos, así como de la medicación 
que haya sido más provechosa, y, de no ser esto posible, des
cribirán las enfermedades más notables á que hayan asistido 
con abnegación y espíritu de caridad, certificando estas cua
lidades el Alcalde y el Cura párroco.

Las solicitudes, acompañadas de certificación del Ayun
tamiento respectivo, en qué se acrediten los extremos men
cionados, y de las del Cura párroco, en su caso, extendidas 
en el correspondiente papel sellado, así cono también de la 
Memoria mencionada, se remitirán á la Secretaría de la Aca
demia antes del 1.° de Diciembre del corriente año, y el pre
mio se adjudicará en la sesión inaugural de 1901.

No pueden aspirar á este premio los que hayan obtenido 
otro igual en concursos anteriores.

S ocorros  R ubio

Se adjudicarán en la sesión inaugural de 1902, dos de los 
socorros legados por el difunto Académico D. Pedro María 
Rubio, consistentes cada uno en la cantidad de 600 pesetas 
(á que han quedado reducidos en virtud de las últimas dis
posiciones legales sobre Deuda pública y contribuciones) á 
las dos viudas ó hijas mayores solteras de Médicos rurales, 
que hayan ejercido su profesión en España por más de tres 
años, de una manera honrosa y recomendable, en las más 
pequeñas poblaciones ó aldeas, y prefiriendo á las de aquellos 
que hayan sido víctimas de alguna epidemia.

Las interesadas no han de disfrutar ninguna pensión del 
Montepío.

Se recibirán hasta 1.° de Septiembre de 1901 las solicitu
des, acompañadas de los documentos siguientes:

Copia simple del título del Profesor fallecido; certificación 
de su matrimonio, y las de los Alcaldes ó Ayuntamientos 
que acrediten el tiempo que ejerció la profesión en cada lo
calidad; concepto que mereció; número de habitantes; dota
ción y obligaciones del cargo de titular, y, á ser posible, sus 
utilidades por la asistencia de las familias acomodadas.

Madrid 10 de Diciembre de 1899. =E1 Presidente, Marqués 
de Guadalerzas,=El Secretario perpetuo, Manuel Iglesias y 
Díaz.
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REGIÓN NOMBRES :DB LOS RECURRENTES

VECINDAD,-

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
ZONA

i  QUE CORRESPONDENPUEBLO PROVINCIA.

Ernesto Martí Sácenme,.......................... .*.*,•.* Madrid . .,  ............................. . Madrid................ Ernesto Martí Saceone...........
Antonio Llórente Bulgeno.i..............  . . . . . . . Segovia.., ............................. . Segovia............... . Teodoro Llórente Casas... .

Madrid.

Vicente Moreno Martín....... , ................. , * A Sigueruelo............................. . Idem .................. . Vicente Moreno Martín . .
Segovia.

* Idem.
. Avila.

Badajoz. 
► Idem.
- Idem. 

Zafra. 
Badajoz. 
Zafra.

• ídem.
Idem.
Idem.

Sevilla.
Idem.
Idem.
Idem.
Jaén:
Idem.
tjâ  -

Victoriano Prieto Muñoz, ...................... Fresnedilla................... . . Avila.................. Mariano Prieto Rodríguez.. •
Juan Seguro Gil.*...................  ,, . . . . . . . .  . , Alan je . . . .......... .............. . Badajoz............... » Ildefonso Seguro Sancho
Mariano López Ibarra.. . . .  .................... .......... Cabeza de Buey..................... . Idem ................... Mariano López Ibarra...........

1.a { Ventura Martínez Tomé ,, ............................... . Zalamea de la Serena....... . . Idem................... Ventura Martínez Tomé..............
J Ramón Bajón Cruz............................ ............... . Fuente de Cantos.................. . Idem................... • Ramón Baydn Cruz . . .
I Pedro Piano Puerto. , . ,  *........ .......... , Mérida...... * ......................... . Idem................... . Pedro Plano Puerto. .
í José Pagador Márquez..................................... . Fuente de Cantos.................. . Idem................... * José Pao-ador Márquez ¿

José González C r u z ........ . Idem................................... ... Idem ................... . José González Cruz
Francisco Conejo Carrasco,,.., . , ........... . . . . Idem..........*..................... ■ Idem................... . Francisco Conejo Carrasco •
Antonio Carrilo Maestre,.............................. Villafranca de los Barros . Idem................... Antonio Carrillo Maestre

, Olegario Alonso López,... * ................................. Real de la Jara. ............. Sevilla.................. . Cosme Alonso Moreno
Francisco Peña Llano....................... .................. Sevilla.................................... . Idem................... . Francisco Peña Llano
Manuel Gutiérrez López....................................... Lebrija................................... * Idem.....................► Manuel Gutiérrez Lónpz

1 Francisco Carranza León ..................................... Peñaflor.................................. Idem....................
W» Uli vi k\J¿Á 1 iU 1J vjJj

Fr ano i seo Oarrauzíi T.pnn
I Manuel Mayorga de la Casa............... ................. Jaén;....................................... Jaén................... Manuel Ma^oro-íi' He Ir rí«oo

2.a / Francisco de Dios Colomo................ ................... ídem....................................... Idem................
«tiauDi luíljíuiga UC id W el o el . ..
Julián He Dios Péfpv -

Gínés Cuadra Berlanga............. .......................... Ubeda...... ............................... Idem..................... Ricardo Cuadra ftíimp?
Manuel García Alcázar......................................... Vera,........... .......................... Almería,............... Ramón García Galindr» Idem.

í Pedro José García Alcázar................ .................... Idem........................................ Idem.....................
-L.lt 1% UUL KJ11 VA Oi V̂XCb vJl CIA 1 AAlll/
José, García. Sirónn Almería.T J __ -

1 Juan Antonio Domínguez y Domínguez*............. Galarosa........... ..................... Huelva......... Teófilo Domíne-nez Pérez
Idem.
Huelva.\ Enrique Rodríguez Molina................................... Vélez Benaudalla.................... Granada............... Enríaue RoHrífrnez MOlina

/ María Rug Sellés.................................................. La Roda.*.......... .................... Albacete............... Jnan Esenher T?eir*

Granada.

Albacete.
Idem.
Idem.
Castellón.
Idem.
Idem.

Manresa.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Manresa.
Barcelona;
Idem.
Idem,
Manresa.
Barcelona.

I Antonio Ramírez Cabañero.................................. Albacete.................................. Idem. ................... Alfonso TíATuifPT (IaTítíóh

3.a )  Ricardo Bíázquez Alfaro...................................... San Pedro.......... ............ Idem.....................
AliUiioU lldiU L l Kj  ¿i VOUi iali . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . .  .
Ricardo R1 aznnpt A lf»rn

i Vicente Altaba Peris...................................... . Castellón................. ........... . Castellón............... Vicente Altaba Peris
f Miguel Blanco Puchol.......................................... Villafarnés....................... Idem.. . . . . . . . . . . . Mio-uel Rlanco Pnebol
\ Ramón Maliarén Gozalvo.................. . Idem...................................... Idem .................... Ramón Mr liarén Gozalvo

¡ M’guel Aísina Masaría . . . .................................. Cardona.................................. Barcelona....... . Mie*nel Alsina Masana
Angel Simón M illat..................... ............. . . Barcelona........ .. ................... Idem..................... Anffel Simón Millat
Pedro Alborná Rom eu.............................. * . . . . Las Cabañas........................... Idem.................... Pedro Alhorufl Rattipii
Agustín Agustí Am at.. ..................................... La Roca................................... Idem ................. ..

a vUl v áXi UU1 jJLCv AiUlIivU •»••* ••»•••••»••••*« •
Affnstín Aíriisíí Amat

Baidomero Martí Peidro , ................................... Sabadell.................................. Idem.................... Baldomcro Martí Peidro
Antonio Carbonell Pagés................................... Barcelona................................ Idem...............

A~J (iAU v LJLI vi U IVia At/i X vIUl U» * • * • o § • »« • • «« • i * . •••• •
Antonio Carbón el I Pacrés

Juan Casanoyas Morral.................... .............. Sabadell....................... . Idem.......... . JliflTl OflfiíiTinvficí Morrfil
Juan Prats Aragall............................................... Idem............................. . . Idem....................

v  u au v/CLgnjiu Y CA-o iuul A í*A
Juan Prats Arao-all

Pedro Güell Forment...................... ..................... Barcelona................................ Idem .................... Antonio Giieil Puig
Valentín Oller Prat............................................... Castellfullit de Boix............... Idem............. Valentín Ollér Prat
Sixto Espuñas G ili............................................... Sabadell................................. Idem ............... .... Sixto Esnnñfls Gili
José Pujols Relat.................................................. Gúrs ....................................... Idem.. . . . . . . . . . . José Pillóla Rplfif:
José Pujols Compás . ...................... .................... Masia de Voltregá............. Idem .................... José Pujol Compás
José Rafart Durán ............................................... Vich ....................................... Idem. . . . . . . .  . . . José Rafart, Durán

4.a
I Eduardo Percaruán Casas....................................
/ Tacú

Barcelona............................... Idem..................... Eduardo Percaruán Casas................................

\  Ramón Benet Cortinas............... .........................
Idem ......................... ...........
Vich................ .......................

Idem. ............. .
Idem.

Domingo Serra Laneia^........ ...........................
Ramón Renpt Cortinas

Idem*
Juan Parés Gelabert.......... .................................. San Baudilio de Llobregat... .  

Tarrasa...................................
Idem. ..................

xvt*iuv/U Ajguvd \ J \ J  A tIUdo* #••••••••«••« •«••••••#
Juan Parés Gelabert

Manresa.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Manresa.
Barcelona.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Manresa.

Huesca.
Guadalajara.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem;
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem;

i Jaime Rodó Comerma......................................... Idem .............. Jaime Rodó Comerma
1 Jaime Serra Anglés.............................................. Barcelona................................ Idem.................... Jaime Serra Aniyfés
I  Félix Forcada Genis............................................. Vich........................................ Idem..................... Félix Forjada (xpriícs
í Enrique Gómez Campdurá................................. Barcelona................................ ídem............ . . . . *

V/ii A x vi V/tlUCL \J CAA 10 «
Enrioue Gómez Camndnré

f Alfonso Cuadros Castellví................................... Idem........................................ Idem. ................... Alfonso Cuadros Castellví
Pedro Canudas Comerma................................... Gurs....................................... Idem.....................

XXA Í.VU.IJ V VUC4ULX V/O VCtOljvJil Yl • ••••••••«••*••*«
Pedro Carnidas Comprma

Luis Gali Leocor............................................. Roda........................................ Idem.....................
i V’ *i v vciü uucio VUU1C11AA?A
Luis Gali T,eocoz

Ibo Vingnt Bosch.................................................. Barcelona. ............................. Idem .. . . . . . . . . . . . Ibo Vine-ut Roscb
Andrés Bosch Canals............................................ Idem........................ ............ , Idem........... ......... Andrés Bosch Canals
Pedro Antonio Bertrán Milllet..................  .. . . . Idem........................................ Idem............. Pedro Antonio Bertrán' Miliet
Miguel Amblas Trabé........................................... Pruit....................................... Idem..................

X vU.1 KJ xiuuvuiu Ugi II all lullivu « » •
Mi cruel Amblas TV abé t

José Torrellas Figueras.................................. Tarrasa................................. Idem ..................... José Torrea Fi/>nprss
Juan Blancafort Berengueras............  .............. Santa Eugenia de Berga......... Idem ................. Juan Blancafort Berengueras

Gonzalo Lasierra Pallas...... .............................. Graus ...................................... Huesca’ ................ Gonzalo Lasierra Pallas
Mariano Apolinar García Romero......................... Robledillo de Mohernando....... Guadalajara.........

Idem .... . . . . . . . . . .

viiliUiAV JUUglvXldi ldllOlOt •••••••*«••»«*••*••» •
Mariano Anolinar García Romero

José Bolaños Sarmiento..................................... Luzón...................................
xw-m-a xx uviiüUi. U CLI Ij i, CL AtvxUvI \J • ••• •!••«««»•
Manuel Bolaños Bolaños

Toribio Cortijo López.......................................... Villar de Corbeta.........  . . . . . . Idem .................... Mariano Cortiio WaVarro
Timoteo Laina Medina....................................... , Fuensaviñan........................... Idem ..................... Tomás T,aina Garcíat
Mauricio Olmeda Albora.......................... ........... Sigüenza.............................. Idem ............... . Gregorio Olmeda Romero
Aniceto Maestro Bermejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Selas....................................... Idem....................

v/ x v&v * ív vyixuvviu xvUUJul v» • * + •••••••••(••*•
Aniceto Maestro Bermcio

5.a <

Venancio Cerrada Cerrada ...................................
[ Manuel Rubio Adán......................... . .

José del Campo López ............. ..........................
1 Antonio Colino Ferrero.....................................

Pradeña de Atíenza................
Anchóela del Pedregal...........
Rom anones .............................
El Casar de Talamanca..........

Idem............ .
Idem....................
Idem................
Idem................... .

áxiá ívvllU lTXUvOll KJ liui AAAGIv/ ••*••••#•«««»»
Venancio Cerrada Cerrada......................
Manuel Díaz Rubio,.. * ...................
José del Campo López . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Colino Alvarez ................\ Juan Atance Albacete......... .........................

i Mariano García.......................................
I Benita Lozano...........................................  .
f Anselmo García Cano.......... ..............................
' Lorenzo Vicenti................ ..........................**.*.!

Manuel Herránz Estables..............................*
Juan García Sánchez.................... . . . .  ..

Maranchón.............................
Azuqueea................................
Maranchón.............................
Peralveche..............................
Guadalajara..........................
Campillo de las Dueñas..........
Sotodosn

Idem....................
Idem.............. .
Idem................
Idem.....................
Idem ............ .
Idem.....................
Idem..

Eusebio Atance Albacete....................
Francisco García Blanco..........
Daniel Fraile Lozano..................
Mariano García López.......................................
Antonio Vicenti Obispo......................*.*!.*!!.**.*.*
Manuel Herránz Estables... . . .  i

Bernardíno Santamaría Olmeda......................
Félix Díaz Benito ................... ............ ...............
Tomás Sedaño..................................... ,

Molina...................................
Guadalajara ...........................
Peñalver....... ...... ...... ............

Idem.....................
Idem..............
Idem .....................

Juan García Sánchez..............
Eusebio Santamaría Sanz,............... ...............
Félix Díaz Benito ........................ ...........! . . . . !
Francisco Sedaño Espinosa...........................

Idem.
Idem. * 
Idem.
Idem.

/

jDufc/M&YüüLuríi jrercz M^rtiiicz........ « **» » «

Francisco Echeníque Bernáiz............... ..............
Marmol 7nKiú

lorrejon del Rey....................

San Sebastián........................

Idem................

Guipúzcoa............

Calixto Pérez Vázquez......................... Idem.

San Sebastián.il¿ du Uul IjuiXu VRi ilCt Zi UL um * # 0
Luis Alvarez Barna_____ ___________________ _
Félix Ruiz Bilbao ..............................................
Vicente Belanoa Lequerica-Onandía... . . . .

Mondragón................. .
GuernieaLuno........................
Deusto.................. .................
Elorrio...................................

Idem.....................
Vizcaya.................
Idem.....................
Idem.............. .

Manuel Echevarría Zubia.......... .
Pascasio Méndezona Mendezona........................
Félix Ruiz Bilbao.................................... . *. *. *. *. *.
Vicente Belanoa Lequerica-Onandía ........

Idem.
Bilbao.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6.a )

! Gabriel Ramos Barrios............. ........... . . ...........
Hilario de Bilbao Eguia.............................
Dimas Pérez Díaz Espada.............. 1 ]
Manuel Barredo Muñoz.............................. .
Raimundo Gavín Leiva...... .......... . *.......

Bilbao....................................
Idem......................................
Baracaldo......................... .
Bilbao....................................
Burgos... . . . . .

Idem.....................
Idem..............
Idem. . . . . . . . . . . . .
ídem....... .............
Ríifí/Ao

Gabriel Ramos Barrios ....................................................

Dimas Pérez Díaz Espada...............

r? O 1 fYI n H /I A T A! —M
Manuel Gómez Martínez............. .................... ........
Lino Medina Castillo.. ,  * .....................................

\ Eulogio Sáiz Bernal......................................

Valle de Mena............. ........................

Altable .....................................................
Idem......................
Idem..................

üaimunao vjavin Jueiva, * . . , .

Manuel Gómez Martínez......................
Burgos.
Idem.
Idem.

7.a

1 Angel Armesto Aldama*....................
Julián Alvarez Alvarez.. 

i Hilario Fernández Sánchez.. . . . . .

1 Marcos Martín Ramos.. .  ............
! Corpóforo Palomero Carretero........
< Máximo Martín Castrenado . .  ...................

Valladolid............................
Zaratán .................................
Valladolid...............................
Idem................................. .
Medina del Campo.................
Valbuena de Duero.............

Idem ...................

Valladolid...........
Idem........... .........
Idem............... .
Idem ...........
Idem..................
Idem

Julián Saiz Saiz.. <

Angel Armestó Aldama..........
Julián Alvarez Alvarez..
Marcelo Fernández Fernández.. <
Pedro Martín San José........
Corpóforo Palomero Carretero.......Movimfv Uottfíri P í o - j-

ídem.

Valladolid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

i  -oruno Fernandez Miranda..
I Guadalupe Gutiérrez Pedrero . ............
1 Pascual Sánchez..................... *••**...

Bonifacio Fernández Fernández* *.........................
1 Florentino González Pérez.. . . . . .  * ’ #

f Manuel Seoane Ejo............. ....................
( Manuel Pérez Estero.

Medina del Campo.......... .......
PeBquera de Duero.................
Villaf rades..............................
Tapia............. ................ .
Idem......................................

T eo ........................................
Santiago...............................  ;

Idem ....... .............
Idem.....................
Idem...................
Oviedo..................
Idem....................

Coruña.................
ídem

maximo Marcm oastrenado.. . ,
Julián Fernández Molón___
Lorenzo Carrascal Gutiérrez
Urbano Sánchez Giraldo.......
Bonifacio Fernández Fernández... . 
Florentino González Pérez... . . .

ídem.
Idem.
Idem;
Palencia.
Oviedo.
Idem.

Santiago.
Idem.
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/ Manuel C^surellas Macaraga............................ . Santiago................................ Coruña.................3 Manuel Casurellas Macaraga Santiago.
Idem.
Idem.
Coruña.
Santiago.
Monforte.
Lugo.
Idem.
Idem.
Orense.
Idem.
Pontevedra.

Baleares.

1
8.a <

Antonio Prad i Pérez.................... ......................... Idem....................................... Idem................... . Antonio Prada Pérez.. .
Luis Maiz Eleicegui............................................ Idem ............................. Idem..................... Luis Maiz Eleicegui.. .

i Antonio Mera....................................................... San Saturnino........................ Idem..................... Victoriano Mera Hermida
1 Jacobo Pedrosa U lloa........................................... Santiago................................ Idem..................... José Pedrosa Miranda................
/ Manuel Valcarce............. .......................... . Santalia.................................. Luero..................... Emilio Valcarce Losada.. . . .  .
\ Manuel Arias Muñoz. . . .......... ............................ Friol.......... ............................ Idem .................... Manuel Arias Núñez.................
1 José Arés Neira .................................................... Idem................... .............. Idem..................... José Arés Neira......................
f Jesús Díaz Rodríguez............................................ Castroverde.......... ................. Idem ..................... Augusto Díaz Rodríguez.. . . . .

Manuel Fernández González................................. Leizo ..................................... Orense.. .............. Ignacio Fernández González....................
José Andrés Pérez Temes....... ........... ................. Carballino............................... Idem..................... José Andrés Pérez Temes................................

\ Manuel Martínez Míguez..................................... Pazos de Berberí...................* Pontevedra............ Manuel Martínez Míguez...........................

Saleares . . . Bartolomé Ripoll Ferrer.................................... Sóller......................... .......... Baleares................ José; Ripoll Nadal..............................................

Madrid 27 de Enero de 1900 .=A zc árr ag á .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

^ D i r e c c i ó n .  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  P ú b l i c a

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Diciembre último por los conceptos que á continuación se expresan.

SUSCRIPCIONES D EL 4 PO R  flOO EMITIDAS

Num
eración 

de 
las 

ins
cripciones. ■

CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS

Capital
nominal.

PeBetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
m atrasados.

Pesetas.

6.091
6.092
6.093
6.190
6.191
6.192 

915
1.553

1.554

1.574
1.575
1.576
1.577
1.578
1.579

Propios—
Idem ........
ídem

Ayuntamiento de Bellvey............ , ....................... ............. ........... ............
Idem de Cinco Olivas............................ ......................... ........... — - ........ .
Idem de Biel. . .  ................................................ .................  ...............

Tarragona.. 
Zaragoza . . 
Idem..........

464*98 
1.099*17 
2.486 25

290*01
868*87

1.553*74
Idem de Iracheta......... ......................................... .................................. Navarra 61‘40 38*15
Idem de Esparza ............ .............. ............................................................... Idem.......... 1.412*42 882*50

Trlpm * Idem de S&rriá....................................................................... . Barcelona . 4.212134 2.632*44
Instrucción pública .............................. ..........
Particulares y colectividades intransferibles. . . .

Idem.......... ....................................................

Tílom . . . . . .

Escuela de Instrucción pública de Badán.. ....................... ... .
Lo Obra pía fundada por D. Manuel del Valle y Navales para el sostenimiento 

de uua Escuela en Retes, de junto á Tudeia; los intereses se pagarán en
Vizcaya.................... ...................................................................................

Asilo Hospital Menés del Valle de Mena, por el legado de D. Antonio Retor- 
tilio y Vibanco «Burgos», debiendo satisfacerse los intereses en esta Di
rección general ................. .......................................................... ...........

Hospital general de Palma de Mallorca.............................. ........... . ..............

*■ Salamanca..

»

»

4.869*05

22.500

25.000
11.340*85

3.043*09

»

335*44
Idem • • . Idem id. de id ,......................... ....................................... ............................ » 11.340‘85 »
Idem • Idem id. de id.. . ............................................ ................... ......... ................ » 11.340*85 »
Idem.......
Idem

Idem id. de id................................................................ ..........................
Idem id. de id................................................................ ........  .....................

»
»

11.340*85
-11.340*85

»
»

Idem........ Idem id. de id................................................. ......... ........ ............................ 11.340*85
1.580
1.633

1.634

1.635
1.636
1.637
1.638
1.639
1.640
1.641 
«1.642 
1.643

1 644
1.645
1.646
1.647
1.648
1.649 
Í.650
1.651
1.652
1.653

Idem ......

Idem........

Capellanía cólativa de Francisco* Carrasco, fundada en la villa de Torrí jos... 
La Memoria de Doña Ana García, en que es poseedor el Cabildo Eclesiástico

de la Santa Iglesia Magistral de Alcalá de Henares.............. ............ ........
La Memoria fundada por el Dr. D. Juan Enríquez de Villacosta, que posee el

' ídem id, id ................................................................... ..........................
La id. de D. Diego Alonso Sánchez y Retuerta, que posee el id. id. id ............
La id. de D. Ñuño de Benavides, que posee el id. id. id ....... .........................
La id. del Maestro D. Francisco Núñez, que posee el id. id. id . ...................
La id. de D. Francisco Antonio de la Peña, que posee el id. id; id..................
La id. de D. Diego de la Puente y su mujer, quejposee el id. id. id .. . ............
La id. de Doña Catalina Borja, que posee el id. id. id...... .................... .
La Sd. de D. Blas López Herrera, en que es poseedor el id. id. id ...................
.La id. de D. Hernando Montesinos, que posee el id. id. id ..............................
La id. del Maestro D. Francisco Lozano de la Peña y su hermana*Doña Inés,

que posee el id. id. i d ......................... ; ................. . .......... ..........
La id. de Doña María Hurtado, que posee el id. id. id ......... ..........................
La id; del limo. Sr. D. Lorenzo Asensio Otaduy, que posee el id* id. i d . .......
La id. fundada por D. Lorenzo Serrano, que posee el id. id. id .................
La id. de D. Juan Fernández ó González Calvo, que posee el id. id. id ...........
La id. del Obispo de Avila y Maestre Torres y Espinosa, que posee el id. id. id. 
La id ; de D. Fernando Montesinos y Pedro Carrero, que posee el id. id. id .... 
La id, de D. Juan González Calvo, que posee el id. id. id. .............................

Toledo.. . . . .

^Madrid.. . . .

Idem..........
Id em ..------

2.325*75

734m

4.035*19
2.573*69

45*86

187?23

2.029*30
656*34

Trlprn Idem.......... 992*45 253*08
Idem____
Idem____
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......

Trlpm

Idem .........
Idem..........

Jdem...........
Idem..........
Idem..........
Idem..........

Idem..........
. Idem..........

69811 
17.902 
5 625*84 
3 208 90 
2.258*62 

609*47

2.786*47
4.208*27

178*06 
4.566 62 
1.434*89 

818*32 
576 
155*35

710*69
1.073*41

Idem.......
Idem . . . .  ¿
Idem---- -
Idem. . . . .
Trtarn

Idem ..........
Id e m .........
Idem ..........
Idem...........
Id em .........

1.077*71 
1 911*80 
1.054*76 

309 68 
1.472*37

274*74
487*47
268*88
78*82

375*51
Idem Idem........... 1.288*20 328*58
Idem. . . . .
Idem.......
Idem.......

La id. de D. Domingo Alonso de Espinosa, que posee el id. id. id .. -------  . .
La íd.'D. Pedro González Toledano, que posee el id. id. id. ...........................
Cabildo de Raciones de la Iglesia Magistral de Alcalá de Henares, por la Me

moria del Maestro D. José Victoriano de Tórtola, que posee el Cabildo Ma- 
fgistral de dicha ciudad.............................. ............ . ........ .

Idem..........
Idem...........

Idem..., . . . .

140*80 
1.738 20

1.032*77

35*73
443*34

263*27
1 654
1.655
1.656 
1 657 
1.658

T R5Q

Idem......
Idem.

Idem id. id.» por la id; del Maestro D. Antonio García, que posee el id., id. .. 
Idem id. id., por la id. de D. Diego García de Rivas, que posee el ídi id.........

Idem ..........
Idem..........

4.280H7
743*40

1.091*81
189*28

Idem.......
Idem

Idem id, id., por la id. de Doña Rufina de Novoa, que posee ól ídv id .............
Idem id. id., por la id. de D. Juan Alexandre* que posee el id. id ...............
LaMemoria fundada en la Santa Iglesia Magistral de Alcalá de Henares por

D. Miguel Rodríguez, á cargo* de su Cabildo Eclesiástico............ ...............
La id. id. en Alcalá de fíenarespor los Doctores Aillón y Montesinos, á cargo 

del Cabildo Eclesiástico de ía Santa Iglesia Magistral dedicha:ciudad . . . .  
Diferentes Memorias á cargo del Cabildo Eclesiástico de la Santa Iglesea Ma

gistral de Alcalá*.de Henares, de* Doña Catalina Borja y  otrns............ .
La Memoria fundada* en la Santa iglesia Magistral de la ciudad de Alcalá de 

uní* p] Dr Pitilla, a de su Oahildo Eelesiáfctico.

Idem ..........
Idem...........

965*66
1.358*37

216*16
346*40

Idem.......
Idem.......... 1.294*96 330*08

* Idem.......... < 2.792*39 712*23
1.660

1.661

Idem........

Idem........
ddem..........

Id em .......

603*60

644*43

153*82

164*29
1.662 Idem....... Diferentes Memorias á cargo del Cabildo Magistral de Alcalá de Henares, fun

dadas por Borja, Salmerón; Contreras, Medrano, Méndez,.Dr/Puentesy Doña 
María Hurtado.. . . .  ....................................................................... . Idem.......... 386*27 98*47

257 Particulares y colectividades transferibles......... Tribunal de Visita Eclesiástico de esta Corte con destino al cumplimiento de 
la Mpmnria nía fundada ñor D Affustín Martínez de Castro.................. . Idem........... 3.06250 1.913*72

35
38

Clero, por : 
Idem ... .

Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Albalate del Arzobispo............... Teruel........, 29.107*01 28.726*50
Capítulo Eclesiástico de Racioneros de Teruel............................. Idem......... 33.282*96 8.555*55

* 266.658*66 67.384*04

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
BFKCTOB

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie D, núm. 31.172 31 Títulos de la D^uda; P®1l >55Sa.a/J ^ P?r 100 interior: 15 serie A,
y 1 serie F, núm, 44.049, canje por inutilización............................... 62.506 números 149.178 al 149.192̂ 10 serie B, números 38 938 al

38.947, y 6 serie C, números 53.123 al 53.128.., *. « 62.500
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CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas, CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

m e t á l ic o

Pesetas.

Parte de la Inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios» núm. 465............... 8 .880*76 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior serie A, ne- 
mero 150.764 al 150.767 y un residuo de la propia clase y

2.377*33renta, núm. 46.642 ........... .......................................................
<56 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 8.29'2,11.037, 

15 163, 22.994, 27.512, 28.811, 41.972 á 41.978, 42.445, 42.446, 42.568 á
32 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior serie A, nú

meros 151.580 á 151.611 y 3 recibos á metálico por los inte
16.000 612*5442.570, 42.667 á 42.669, 42.675 á 42 684, 43. 438 á 43.449, 43.574 á 43.580,

16.000
reses atrasados................ .........................................................

43.675, 43.677 & 43.685, 43.881, 44.365, 44.353 y 44.444 á 44.446........... .
2 Residuos de la Deuda perpetua ai 4 por 100 interior, números 10.424, 20 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior serie A, nú

14.567, 40.714, 40.781, 41.506,41.765, 41.897,42.112,42.447, 42.587,42 588, meros 151.612 á 151.631 y 2 recibos á metálico por los inte
10.000 189*9142 954, 42.990, 42.991, 43 437,43.569, 43 373, 43.676,44.034, 44.035, 44.311, 

45.312, 44.410,44.423,44.427,44.431,44.490,44.492,44.525,44.546 á 44.550,
reses atrasados................ .....................................................

10.024*7944.590, 44.591, 44.630, 44.725 á 44.727, 44.824 y 44.980.............................
34 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 41.731, - 17 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior serie A, nú

8.50041.732.42.000,42.656, 43.394,43.395, 43.747,43.748, 43 971,43.972, 44.293, meros 151.632 á 151.648 , . . . .................. , . ....................... . »
44.294, 44.298, 44 299, 44 254, 44.255,44.302,44.304, 44.309,44.332, 44.409, 8.50044523, 44 529, 44.530 á 44.532, 44.621, 44 791, 44.792 y 44.895 á 44.899 .. 21 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 20 serie A,48 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 41.349, 
42.271, 42.273, 42.274, 42.278, 42.533, 42.998, 43.004,43 379, 43.380,43.384, 12.500números 151.649 á 151.668 y 1 serie B, núm. 39.394.........
43.518, 44.260, 44.278,44.283,44.287,44.387, 44.435 á 44 437,44.495,44 615,
44.718, 44.781, 44.922, 44 923, 44.925 á 44.933, 44.956, 44.957, 44.961 á 12.50044.963, 44.972 á 44.976, 45.027, 45 085 y 45.086 ........... .............................. 17 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 16 serie A,35 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 38.946, 
39 856,40.344,40.346, 41.676, 41.819, 42.316, 42.487, 42.488, 42.735, 42.736, 10.500números 151.669 á 151.684 y 1 serie B, núm. 39.395............. »
42.742, 42.746,42.747. 42.995, 43.137 á 43.149, 43.561, 43,562, 44.600,

10.525*8744.767, 44.900 y 44.967............................................. .............. . ................. 16 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior serie A, nú37 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 40.818, 
40 940, 40.962, 41.180, 41.183, 42.469. 42.470, 42.585, 42.586, 42.755,42.974, 8.000meros 151.685 á 151.700......... ........................... .................... »
42 992, 43.095, 43.508, 43.530, 43.572, 43.727, 43.814 al 43.816, 43.S 39,
44 073,44.144, 44.242, 44.432, 44.594, 44.646, 44.720, 44.788, 44.821,44.920,
45 036 á 45.039, 45.092 y 45 138....................................... ........ . 8.006*55

23 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior serie A, nú47 Residuos de la Deuda perpetua al por 4 100 interior, números 40.628,
11.50041.604, 41.606, 42.010. 42.293 á 42.299, 42.745, 42.847 á 42 849, 42.851, meros 151.701 á 151.723..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

43.099, 43.127, 43.135, 43 639, 43.644, 43.653, 43.656, 43.974 á 43.976,
44 037,44.076 á 44.078. 44.084,44.085,44.138,44.139,44.156, 44.292, 44.295
i  44.297, 44.300, 44.301, 44.3(15 al 44.308, 44.497 y 44.510........................... 11.500

98 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 40.980, 20 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 16 serie A,
41.210, 41.367, 41:950,41.971, 41.980, 41 983,42.118, 42.155, 42.369,42.375, números 151.724 á 151.739; 2 serie B, números 39.396 y

23.00042.414 á 42.430, 42.543, 42.674, 42.686, 42.687, 42.693, 42.698, 43.005, 39.397, y 2 serie 0i números 63.814 y 63.815.......................... »
43.006, 43.029, 43.030, 43.068, 43.069, 43.182 á 43.185, 43.188 á 43.191,
43.195 ¿ 43.197, 43.202 « 43 206, 43.209 a 43.233, 43.270, 43.271, 43.525,
43.570, 43.719, 43.934,44.016,44.017,44.031,44.068, 44.083, 44.424,44.533,
44.577, 44.579, 44.623 y 44.702 ...................................................................... ¡23.000

7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, 
números 152.110 á 152,112; 1 serie B, núm. 39.465; 1 serie D,

1 Certificación de liquidación, núm. 16.008, ramo de créditos de Felipe Y y
reinados anteriores...................................... ............................... ............. 84.111*60

número 63.917; 1 serie 27, núm. 34.843; 1 serie F, núme
ro 44.950, y un residuo de igual clase y renta núm. 46.877
y 5 recibos á metálico por intereses atrasados.................... 84.111*60 99.651*55

1 Certificación del ramo de «Partícipes legisfen diezmos», «Pariieu’ares y 8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A,
Colectividades», üum* 1 6 .0 0 4 , . , . * • . .• « , »• • • • • • • • • • 121.685*53 números 155 372 á 155.374; 1 serie B, núm. 49.169; 1 serie C,

núm. 64.603; 1 serie 2>, núm. 43.110; 2 serie F, números 
45.J75 y 45.176; un residuo de igual clase y renta número
47,660, y 2 recibos a metálico por intereses atrasados........... 121.685*83 5.684*99

1 Certificación del ramo de «Partíápe3 legos en diezmos», núm. 16.0Q6... . . . 5.103 1 Título de la Deuda perpetua al? 4 por 100 interior serie C, nú
mero 64 664, un residuo de igual clase y renta núm. 47.661
y 2 recibos á metálico por intereses atrasados...................... 5.103 233*95

46 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 41.354, 17 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 16 serie A,
10.50041.490, 41.689,41.823,41.824,41.898,42.465,42.535, 42.544,42.852,42.857, números 156.300 á 156.315 y 1 serie B, núm. 40.361............. »

42.869, 42.881,42.889, 42.895,42.896,42.898,42.899,42.901,42.907,42.912,
43.152,43.153,43.263,43.385,43.389,43.390,43.507,43.835,43.837, 43.931,
43.933, 44.215, 44.279, 44.280, 44.291, 44.310, 44.421,44.496, 44.498,44.499,
44.500, 44 593, 44.794, 45.169 y 45.549......................................................... 10.500 13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior serie A, nú24 Resi uos de la Deuda perpetua a] 4 por 100 interior, números 40.963,

6.50041.734, 41.776, 41.777,41.801, 41.804,41.870, 42.074, 42.150, 42.218, 42.830, meros 156.316 á 156.328............................... " . . . . . . . . . »
42.915, 43.031, 43 094. 43.157,43.397, 43.701, 44.028, 44.063, 44.458, 44.680,
44.686, 44.841 y 45.091............................................- ............................... . 6.501*18

24 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 21 serie A,73 Residuos de la Deuda perpetua del 4 por 100 interior, números 42.633,
42.952, 43.013,43.014,43.039,43.047, 43 635. 43.636,43.640,43.652, 43.784, números 156.327 á 156.349 y 3 serie B , números 40.862
43.785, 43.943,44.224,44.227,44.372,44.447,44.504, 44.519, 44.520, 44.805 á 40.304........... ............................................. ........................... 18.000 »
ál 44.807, 45.035, 45.141, 45.171 al 45.177, 45.179, 45.185 al 45.195, 45.306
al 45.310, 45.378, 45.379, 45.380 al 45.384, 45.388 al 45.391, 45.396,45.397,
45.508 al 45.513 y 45.536 al 45 340.................... ........................... 18.000

16 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 13 serie A,60 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 39.941, 1
39.943,39.944,40.394, 41.103, 41.104,41.296,41.488, 42.454, 42.671, 42.672, números 156.350 á 156.362 y 3 serie B, números 40.365
43.125, 43.126, 43.537, 44.317, 44.318. 44.323, 44.537, 44.543. 44.552 al á 40.367......................................... .......................................... 14.000 »
44.554, 44.556 a 44.568, 44.571 al 44.575, 44.625, 44.649, 44.650, 44.729,
44.733, 44.789, 44.790, 44.795 y 44.808 al 44.819.................... ...................... 14.010

15 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior serie á, nú33 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números5.524,17.425,
33.367,39.887,39.926,40.399,41.730,42.221,42.832,42.843, 42.858,42.870, meros 156.363 á 156,377 y 8 recibos á metálico por intereses
42.873, 42.875,43.792,43.876, 43.817,44.494,44.605,44.688,44.851,44.855, atrasados .................................................... ............................... 7.500 204*18
44.930, 45.134, 45.203 al 45.205, 45.505, 45.516, 45.520, 45.532, 45.533
y 45.546.. ....................................................... ...................... . 7.515*62

26 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 22 serie A,86 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 42.134,
42.472,42.737,42.738, 42.845,42.994, 43.037, 43.104,43.359,43.674,43 791, números 156.378 á 156.399 y 4 serie B, números 40.368
43 793 á 43.809, 43.813, 43 817 * 43.826, 43.911, 44.019, 44.107, 44.179 á á, 40,371..................... ........... . . . . . .  . . . J . .  . . .. 21.000 %44.184,44.479, 44.503,44.514, 44.521,44.527,44 536,44.627,44.632, 44.846,
44.854, 45.022, á. 45.026, 45.028, 45.489 a 45.496, 45.517 á 45.519, 45.522,
45 545, 45.548, 45.696 á 45.698, 45.710 á 45.713 y 45.823 ......... 21.000

42 Residuos dé la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 41.833, 
41.984, 42.199, 42.200, 42.439, 42.614, 42.619,42.623,42 626,42.627,42.632, 16 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 15 serie A, 

números 156.400 á 156.414 y 1 serie B, núm. 40.372............. 10.00042.902 a 42.904,42.906,43.062,43.159, 43.433, 43 533,43.692,43.764, 43.790, »
44.148, 44.202 á 44.205, 44.232, 44.275 á 44.277, 44.333, 44.363, 44.456,
44.457,44.777, 44.785,44.9! 1,45.156,45.320, 44.524 y 44.526................ . 10.000

43 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 15.073, 
15.079,19 613, 25.163,42.195, 42.196, 42.212, 42.506, 42.625, 42.631, 42.924, 21 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior serie A, nú

meros 156.415 á 156.435 y  3 recibos á metálico por intereses 
atrasados.................. .....................................43.060, 43.571, 43.938, 44.059, 44 060, 44.061, 44.268 al 44.274, 44.462, 10.560 408*3644.518,44.604, 44.783, 44.836, 45.029 al 45.031, 45.033, 45.065, 45.084,

45.093, 45.181, 45.182, 45.552, 45.670, 45.673 y 45.699.............. . 15.515*62
60 Résiduos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 43.490, 17 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 15 serie A,

43.717, 43 150,43.151, 44.038, 44.167, 44.412,44.448,44.450,44.526,44.599, números 156.436 á 156.450 y 2 serie B, números 40.373
44.609, 44.770,45.077, 45.078,45 094,45.318, 45.392,45.395, 45.534. 45.535, 12.50045.550, 45.650, 45.602,45.685,45.717,45.718,45.719,45.770. 45.771, 45.772, >
45.775, 45.839, 45.840, 45.841. 45.842, 45.980 al 45.988, 46.047, 46.048,
46.049 y 46.053 al 46.064................................... ................... ......................... 12.500

497.886*82 486.277*66 96.985*47

C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.
1 Resguardo, que comprende 3 residuos de títulos del empréstito de 175 millo

nes de pesetas, presentados con factura númi Ít.ióá^iiápoi/tíiúdy ia 
décima parte que sé amortiza la suma de . . . . 4*86

1 Resguardo, riúm. 11.348, representativo de la décima parte del 
valor nominal por capital é intereses, ía:tórdá!'dé,.^r¿-..:!í .. 5 >

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento délo dispuesto ea elart.4 .0 ¿el Real,decreto de 29 de Octubre de 1889. ~ ' ' '  ' ' f * v •5 "
Madrid 20 de Eaer? de 1900.=E1 Director general» Joaquín Purón. < - , , . !



Gaceta de Madrid.-Núm. 31 31 Enero 1900 379

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E s t a d o s  r e la t iv o s  a  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e   e n  e l  d i a  2 6  d e  E n e r o  d e  1 9 0 0

R esu m en  in d iv id u a l d e  las in h u m a cio n es.

NOMBBSS;

EDAD

«NFEBMEDADH» DOMICILIO'#
¿LfitóS. I5í$8.

ESTADO

]D. Indalecio Sais o ...................... . . • .«.............. .............. 20 P p Soltero . . . . . . . . . . Viruela.................................................... Hospital Provincial. 
Mira el Sol, 13. 
Amparo, 23.
Santiago el Verde, 25. 
Trajineros, 32.
Mesón de Paredes, 45, 
Hospital Provincial. 
San Mateo, 4,
Olmo, 2.
Sombrerete, 1. 
Peñuelas, 21.
Arrieta, 11.
Cedaceros, 1.
Mesón de Paredes, 13. 
Príncipe, 5.
Jardines, 5. 
Alburquerque, 17. 
Plaza de la Lealtad, 2. 
Salitre, 46.
Doctor Fourquet, 32.

Hospital Provincial. 
Ave María, 54.
Rafael Calvo, 4.
Olivar, 34.
Idem, 52.

Prudencio Prieto...................... . ............................. - 41 > P Casado................ Idem,.................. .......................................
Andrés Fonell............... ............................ ................ i 7 > Párvulo.o. . . . . . . . Idem .......................... . ............... .
Pedro Ab&rretegui................................................... 2 i P I d e m . . . Idem................... .........................................
Manuel Encina........................................................... 1 > » Idem.............,. . I dem...........................................................
Félix Zarzosa.......  ........................ ........................... 1 » » Idem... . . . . . . . . . . Coqueluche...................... ........................
Segismundo García.................. . ..................... . 27 > * Soltero... ............. Tuberculosis ..............................................
Manuel Cuesta........................... ........... 43 > 9 Casado................. Tisis laríngea.................... .. . . . .
Doroteo Esparza.......................................... ............. 56 > 9 Idem . . . . . . .  . . . Afección cardíaca. ...................... . .
José Esparandín......................................................... > 4 P Párvulo.. . . . . . . . Bronquitis....................................
Víctor Benavente........................... . 4 > Idem............... Broncopneumonía.......................................
Agustín Escobar.............. ........................ ............ . 1 6 9 Idem................. Pulmonía.................................................
Santiago Angulo....................  ........................... 76 » Casado...« . . . . . . . Catarro senil..........................................
Federico Salinas....... ....................... ................... í> 2 P Párvulo.. . . . . . . . . Enterocolitis...............................................
Andrés Sánchez .................... ............................... . 42 p Casado......... . Cirrosis hepática........... .............................
Fernando Rodríguez;................................................... 1 6 » Párvulo., Eclampsia .................................................
Carlos Fernández......... .............................................. 1 > Idem,............... .. Meningitis................................... ...............

Feto masculino....................................................... . p > » p p

Idem................................ .................................. . . . . . » 9 p p
Idem........... . „ ............... . p p 9 p p

Doña Eustaquia López............................ ............. . 22 p » Soltera . ..  f , Viruela. ............... .
Modesta Chico................ .......... ............................ 3 p » Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión ........................................ . . . . .
Teresa Pezues ........................................................ 25 > p Soltera Tuberculosis.............................................
María Dorado .................................................... 46 p 9 Viuda............. Idem .................
Manuela Santos................................................. 29 t P Soltera............. Idem................................................
Carmen Navarro.................... ............................. 63 i » Viuda.................. Cáncer de la matriz............................ Fray Zeferino González, 11. 

Plaza de la Lealtad, 2.Felipa Llaneces................................................ 60 > » Idem................. Afección cardíaca....................................
Elisa Rivera........................................................ 60 p > Casada Idem...................................................... Caballero de Gracia, 37. 

Mediodía grande, 6. 
Atocha, 19.
Barbieri, 3.

Juana Fernández........................................... 55 p P Idem .................. Broncopneumonía..................................
Isabel Martín.................................................... 61 > 9 Idem............... Idem....................................................
María Martínez............. ............................. ... 69 p P Viuda.................. Idem.........................................................
María Visitación de los Cabos ............................* 55 > P Soltera.................. Idem........... ..................................... Barquillo, 16.

Rosales, 10.
Travesía del Conde Duque, 6. 
Ronda de Segovia, 37. 
Hospital Provincial.
Doctor Fourquet, 35. 
Hospital Provincial.
Idem.

Salvadora Pérez...................................................... 59 » P Viuda . . . . . . . . . . . Pulmonía.....................................................
Adela Catalá.......................................................... 59 p 5- Idem..................... Catarro pulmonar........................ .
Luisa González..................................................... > 4 P Párvulo ......... Enteritis.....................................................
Francisca de San Julián...................................... 42 p » Casada.......... Litiasis biliar.............................................
Claudia Manzano........................................... 4 p » Párvulo....... Meningitis...............................................
María Novoa................ • • ................ 61 p P Casada.............. Idem.......................................................
Vicenta Arenal ................ • • ............................. 71 > P Viuda.................. Senectud.........................................
Inocencia R os.............................. 54 p P Idem ............ Estrangulación........................................ Ilustración, 4. 

Valencia, 2.
Alonso del Barco, 4.

Feto femenino.............................................................. » p 9 p »
Idem....... .................................................................. . p p P p K
Idem..................................................................... p » P p p San Vicente, 30.
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Madrid 27 d® Enero d© 1900 ss El Director general, Dr. F. de Cortejarena.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á ia acción administrativa qu$ debo ejercitarss an el régimen sanitario de la legislación vigcmts; y m  este sentido^ las ^  i * 
^aadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida'sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de íníect^-coatagi^sr^ im plica l-fi 
^  éficútar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones do Im m hfm m ,

Cl) En esta casilla se consignarán Im defunciones ocurridas por accidenta, homicidio, suicidio y ejesucion^s de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierneo  civil d e la  p rovin cla de  H uesca  

Je fa tu ra  de Obras públicas.
CARRETERAS

Fn virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras publicas con fecha 13 del actual, el Sr. Gobernador ci
vil de la provine i a t>e ha servido señalar el día 24 de Febrero 
próximo, a las diez de su m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el 
año económico de 1898-99 para conservación de la carretera 
de tercer orden de la de Caspe á SeJgua á Siétamo, kilóm e
tros 16 al 25.

K1 acto se celebrará en las oficinas de Obras públicas, y 
bajo la presidencia del Ingeniero Jefe de la provincia, con 
sujeción á los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en las mismas, 
para  conocimiento del publico, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
d eg* en las contratas.

I s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex- 
t d. dos en papel del sello 12.°, arreglados al modelo adjunto.

í cantidad que ha de consignarse previamente en depósi
to, como garantía para tom ar parte en la subasta, será el 1 

pr 100 del presupuesto á que se refiere la proposición, de- 
iendo acompañar á cada pliego la carta de pago que así lo 

acredite.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua

les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en 1a. forma que previene la citada in s
trucción, fijándose la primera puja en 125 pesetas por lo me
nos, y  quedando las demás á voluntad de los licitadores, con 
teu que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligaeión de satis - 
facer el importe de la  inserción del anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le  
exigirá el recibo de pago cuando otorgue la  escritura de 
contrato, de la que presentará copia, según lo dispuesto en la  
Real orden de 20 de Septiembre de 1875, inserta e n la G a c e t a  
del 30 de dicho mes y año.

Huesca 23 de Enero de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, P. I., 
J*. Sanz Soler.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal, n ú m  .

expedida (aquí la fecha), enterado del anuncio publicado
con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
del proyecto redactado en el año económico de 1898-99 para 
conservación de la carretera d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

>■ En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 13 del actual, el Sr. Gobernador civil de 
la provincia se ha servido señalar el día 24 de Febrero próxi
mo, á las diez de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de Jos acopios del proyecto redactado en el año eco
nómico de 1898 99 para conservación de la carretera de ter
cer orden de Jaca á El Grado por Boltaña, sección de Jaca á 
JBiescas.

El acto se celebrará en las oficinas de Obras públicas, y  
bajo la presidencia del Ingeniero Jefe de la provincia, con 
sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en las mismas, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidos en papel del sello 12.°, arreglados al modelo ad
junto.

La cantidad que ha de consignarse previamente en depó
sito, como garantía para tomar parte en la subasta, será el 
1 por 100 del presupuesto á que se refiere la proposición, de
biendo acompañar á cada pliego la carta de pago que así lo 
acredite.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación en la forma que previene la citada 
instruccción, fijándose la primera puja en 125 pesetas por lo 
menos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con ta i que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el Importe de Ja inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín odcial de la  provincia, á cuyo fin se le exi
g irá el recibo de pago cuando otorgue la  escritu ra de con tra
to, de la  que presentará copia, según lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  
del 30 de dicho mes y año.

Huesca 23 de Enero de 1900.= E !  Ingeniero Jefe, P. 1,, 
J. Sanz Soler.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de o...., según cédula personal n ú m  -

expedida (aquí la fecha), enterado del anuncio publicado
con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios del proyecto redactado en el año económico de 1898 99 
para conservación de la carretera de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determ ina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto ñor la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 13 deí actual, el Sr. Gobernador 
civil de la provincia se ha servido señalar el día 24 de Febre
ro próximo, á las diez de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el ñño económico de 1898-99 para conservación de la carre
tera de tercer orden de Jaca á Sangüesa, por Tiermas, sec
ción de Jaca, ai límite de la provincia.

El acto se celebrará en las oficinas de Obras públicas, y 
baio la -presidencia del Ingeniero Jefe de la provincia, ccn

sujeción á los términos prevenidos por i* instrucción de 18 
de Mareo de 1852. Hallándose de manifiesto en las mismas, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados', ex
tendidos en papel del sello 12.°, arreglados al modelo ad
junto, . , , ,

La cantidad que ha de consignarse previamente en depó
sito como garantía para tomar parte en la subasta será el 1

Eor 100 del presupuesto á que se refiere la proporción, de- 
iendo acompañar á cada pliego la carta de pago que así lo 

acredite,. ,
En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones, se 

celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, en la forma que previene la citada instruc
ción, fijándose la primera puja en 125 pesetas por lo menos, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

El rematante d éla  subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exi
girá el recibo de pago cuando otorgue la escritura de contra
to, de la que presentará copia, según lo dispuesto en la Real 
orden de 20 Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 
de dicho mes y año.

Huesca 23 de Enero de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, P. I., 
J. Sanz Soler.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal, núm  .
expedida ..... (aquí la fecha), enterado del anuncio publicado
con fecha ..... d e  y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios del proyecto redactado en el año económico de 1898 99 
para conservación de la carretera de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 13 del actual, el Sr. Gobernador c i
vil de la provincia se ha servido señalar el día 24 de Febrero 
próximo, á las diez de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el 
año económico de 1898-99, para conservación de la carrete
ra de tercer orden de Biescas á Panticosa.

El acto se celebrará en las oficinas de Obras públicas, y 
bajo la presidencia del ingeniero Jefe de la provincia, con 
sujeción á los términos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en las mismas, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados 
y pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 12.°, arreglado al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente en depó
sito como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 
por 100 del presupuesto á que se refiere la proposición, de
biendo acompañar á cada pliego la carta de pago que así lo 
acredite.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación en la forma que previene la cita
da instrucción, fijándose la primera puja en 125 pesetas por 
lo menos, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de sa
tisfacer el importe de la inserción del anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín odcial de la provincia, á cuyo fin se le 
exigirá el recibo de pago cuando atorgue la escritura de con
trato, de la que presentará copia, según lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  
del 30 de dicho mes y año.

Huesca 23 de Enero de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, P. I., 
J. Sanz Soler.

Modelo de proposición,
D. N- N., vecino d e    según cédula personal, núm .

expedida (aquí la fecha), enterado del anuncio publicado
con fecha  d e    y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios del proyecto redactado en el año económico de 1898 99 
para conservación de la carretera d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

A d m iiiislraf iéii de H acienda <le la provincia 
de Huesca.

En el recurso de alzada interpuesto por D. Franciaco Re  ̂
villa Naval, en representación de Doña Rafaela Revilla, con
tra el fallo de la Junta administrativa de esta provincia, dic
tado en el expediente de defraudación á la contribución in
dustria por el concepto de venta de pólvora de caza, que con 
fecha 12 de Febrero de 1896 instruyeron á dicha señora los 
Investigadores de Hacienda que fueron de esta provincia Don 
José Cuartero y D. José Usúa, por cuyo fallo fué condenada 
la interesada al pago de 82‘01 pesetas como cuota del Tesoro 
y recargos y 80 pesetas como multa, la Dirección general de 
Contribuciones directas, con fecha 16 del corriente mes, ha 
resuelto confirmar el fallo apelado, desestimando, en su con
secuencia, el recurso de alzada interpuesto.

E -ignorándose el paradero de los expresados funcionarios 
Sres. Cuartero y  TJsúa, en cumplimiento á lo que dispone el 
artículo 60 del reglamento de procedimiento económico ad
ministrativo de 15 de Abril de 1890, se les notifica el aludido 
acuerdo por medio de la G a c e t a  d e  M a d rid  para su conoci
miento y demás efectos. ....... ‘

Huesea 30 de Diciembre de 1899.=Antonio Nogueíra,
5835—M

En el recurso de alzada interpuesto por el Investigador de 
Hacienda que fué de esta provincia, D. José Cuartero, contra 
el fallo de la Junta administrativa de la misma dictado en el

expediente de supuesta defraudación á la contribución indus
trial instruido en 19 de Mayo de 1897 á D. Francisco Ortiz, 
que fué vecino de esta capital» por compra de objetos de oro y  
plata, por cuyo fallo fué el expedientado abauelú0 de toda 
responsabilida; la Dirección general de Contribuciones direc
tas, con fecha 7 del corriente mes, ha resuelto confirmad el 
fallo apelado, desestimando, en su consecuencia, el recur&P 
de alzada aludido.

E ignorándose el paradero de los expresados Sres. Cuarte
ro y Ortiz, en cumplimiento á lo que dispone el art. 60 del 
reglamento de procedimiento económico administrativo de 15 
de Abril de 1890, se les notifica el indicado acuerdo por me
dio de este periódico oficial para su conocimiento y demás 
efectos. #

Huesca 30 de Diciembre de 1899.=E1 Administrador de 
Hacienda, Antonio Nogueira. 5834—M

Junta administrativa del Arsenal del Ferrel*

En virtud de acuerdo de esta Junta se anuncia á pública 
licitación ante la de subastas, que se constituirá en la Co
mandancia general de este Arsenal, y simultáneamente en 
la Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora que 
oportunamente se designará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín odcial de la provincia de la Coruña♦ la subasta de las obras 
de reparación necesarias en el Semáforo y Caseta de Finiste- 
rre, con arreglo al presupuesto, relación de obras y plano que 
se acompañan, bajo el tipo de 2.287‘75 pesetas, y  con sujeción 
al pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en 
la Secretaría de dicha Comandancia general y en la referida 
Comandancia de Marina de la Coruña, hasta la referida hora, 
en que dará principio el acto; consignándose en dicho pliego 
que para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de pro
vincias la cantidad de 60 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo establecido en los Rea
les decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definiti
vamente se adjudique el servicio impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincias, la cantidad 
de 200 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la consti
tución del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición*

D. N. . N., vecino de   domiciliado en   con cédula
personal núm    por propia y exclusiva representación (ó á
nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemente 
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto
en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm    de tal fecha (ó en eliío fo -
tín oücial de la provincia de   núm    de tal fecha), y  de
los pliegos de condiciones para subastar las obras de repa
ración necesarias en el Semáforo y Caseta de Finisterre^ se 
compromete á llevar á cabo este servicio con estricta sujeción 
á los mencionados pliegos, por el precio señalado como tipo 
para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cén
timos por ciento). (Todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Arsenal del Ferrol 25 de Enero de 1900. =E1 Secretario, 

José de Dueñas. —S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Francisco Cabrerizo, Mesonero Romanos, 23.
Tarbes.—Bragayllac, Caballero de Gracia, 13-14
Alcalá de Henares.—Manuel Olmos, pintor, Paseo Con

cordia.
Redondela.—Luis Rubín, Plaza de Bilbao.
Telde.—Manuel Matos, Hileras, 2.
Bilbao. -  Pedro Frixas, sin señas.

NORTE

Toledo.—Fernando Bajo, Fuencarral, 88, tercero
Vélez Rubio,—Narciso Martínez, Paseo de la Habana, 15, 

principal derecha*

NOROESTE

Ribadeo.—José Suárez, Director música de Ingenieros.

ESTE

Ferrol.—Fernando Cuervo, Columela, 8.
Madrid 29 de Enero de 1900.= E I Jefe del Cierre, Joaquín 

G, Llanos.

CENTRAL

Barcelona.—Eduardo Yiscasillas, Atocha, 6, tercero.
Almería.—Miguel Marín, Bolsa, 9.
Málaga.—Sebastián Santos, Valverde, 15.
Toledo —Angel Sastre, Colegio de Guardias jóvenes.
Marquina.—Fazala Cuesta, Farmacia, Ancha de San Ber

nardo.
V&lladolid.—Corras, Montijo.
Vueraberg.—Antonio Carrasco, Representante, sin señas.
Montoro.—José Márquez, Cano, 6.
Santander.—Gerardo Aza, Libertad, 23.
A Imansa.—Pascual García, Hotel Santa Cruz.
Mataró.—Director Colegio Infantería María Cristina.
Haro.—Marqués del Romeral, San Jerónimo.

SUR

Málaga.—Trinidad Iturbe, calle Trajineros.
Cabra.—Gregorio García, San Juan, 2, segundo.

ESTE

Almería.—Carlos Regino Soler, Conde de Aranda, 10, 
tercero.

Madrid 30 de Enero de 1900,=E1 Jefe del Cierre* Lorenzo 
Hernando.
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A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

Año económico de (899-900. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.—Negociado de Contabilidad.

Estado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de N o v ie m b re  de 1899.
I N C t R E S O S

CAPÍTULOS

Créditos 
presupuestos 

para 1899-900.

Pesetas.

D E B £

Devoluciones.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas,

RECAUDACKÍ

Hasta fln del 
mes de Octubre 

de 1899.

Pesetas,

H A B E R

)N OBTENIDA

En el 
mes de Noviembre 

de 1899.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

i A M

DEUDORAS

Ingreso® 
por realizar.

Pesetea.

D B S

ACREEDORES

Exceso de ingreses 
sobre 

los presupuesto*.

Pesetas.

1.°—Propio s ...........................................................................

2.°-—Monte s ..................................................... . ............

B.°—Im puestos........................................................................

4.°—Beneficenci a .................................................................

5.°—Instrucción pública.....................................................

§.°—Corrección pública..................................... ..................

7.°—Extraordinario s ...........................................................

8.°—Resulta s ................................... . ......................

9.°—Recursos legales para cubrir el déficit...................

10.°—Reintegros.................. ....................................................

2.110*30

8.000

2.924.143*10

327.660*76

>

254*50 

933.885*94 

54.799 54 

27.067.638*67 

182.067*12

y

>

3.798*15

»

>

>

1.313*70

>

3.054*84

y

2.110*30

8.000

2.927.911*25

327.660*76

y

254*50

935.199*64

54.799*54

27.070.693*51

182.067*12

y

y

798.756*94

7.911*87

>

y

31.568*33

»

8.427.255*76

6.825

y

3.440*70

214.275*49

1.208*70

y

y

8.763*53

>

2.352.905*12

555

y

3.440*70

1.013.032*43

9.120*57

»

40.331*86

y

10.780.160*88

7.380

2.110*30

4.559*30

1.914.908*82

318.540*19

y

254*50

894.867*78

54.799*54

16.290.532*62

174.687*12

y

y

>

>

y

y

y

%

y

31.500.559*93 8.166*69 31.508.726*62 9.272.317*90 2.581.148*54 11.853.466*44 19.655.260*18 y

P 4 G O S

CAPÍTULOS

D E B E

Créditos 
presupuest 
para 1899-9

[ Pesetas.

H A B E R S A L D O
A G R EB D O K

Resto del crédito 
presupuesto

Pesetas.

Crédito»

transferidos.

Pesetas.

PAGOS EJl

Hasta fin del
mes de Octubre 

de 1899.

Pesetas.

3CUTADOS

En el 
mes de Noviembre 

de 1899.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas,

.os 1 
00.

Aumento
por

transferencia.

Pesetas.

Reintegros.

Pesetas.

total

Pesetas.i

I .°—Castos del Ayuntam iento.. .  ...................

3.°—Policía de Seguridad.....................................

3.°—Policía Urbana y R ural.......................... .

4.°—Instrucción pública.......................................

&*°—Beneficencia....................................................

$.°—Obras públicas.................................................

7.®—Corrección pública.........................................

8.°—Monte s .......................... ............................

9.°—Carga s ............................................................

i0 .°—Obras de nueva construcción.................... ..

I I .°—Imprevisto s .................................... ...............

I I .0—Resultas.............................. ..............................

Alteraciones por bajas en los créditos acordados 
por la  Junta m unicipal........................................

i »

y

y

>

»

6.000

y

>

y

35.000

y

y

757.976*26

354.673*25 

338.261*61 

593.400*19 

266.555‘71 

198.480*89 

313.062*92 

105.500 

»

5.313.871*33 

4 891 

12.221*99 

106.872

y

ij 98.113*97 

95.853*35 

237.495*19 

59.473*32 

68.447*51 

127.383*31 

26.000 

y

1.127.931*54

4.613*80

13.474*32

8.778*34

>

1 442.787*22 

: 434.114*96 

830.895*38 

326.029*03 

266,928*40 

446.446*21 

131.500 

*

6.441,802*87

44.504*80

25.696*31

115.650*34

757.976*26

1 1.251.689 

1 1.411.436 

2.834.470*64 

1.170.280 

884.324.30 

2.068,511*25 

348.000 

y

19.771,956*41

865.658*09

75.210*09

61.047*89

757.976*26

11.499

500

120.667*50

2.500

17.000 

125.500

i

y

61.000 

292.000 

113.510*31

54.799*45

y

51P*26

313*18

927*55

y

198*26

y

y

y

3.872*55

»

180

»

y

í 1.253.707*26 

1.412.249*18 

2.956.065*69 

1.172.780 

901.522*56 

2.194.011*25 

348.000 

y

19.836.828*96

1.157*658*09

188.900*40

115.847*34

757.976*26

820.920*04 

978.134*22 

2.125.170*31 

816.750*97 

634.594*16 

1.747.565*04 

216.500 

>

13.395.026*09

1.113.153*29

163.204*09

197

>

798.976*28' 7.607.790*87 1.857.564*65 10.264.331*78 31.500.559*93 798.976*26 6.010*80 32.305.546*99 22.041.215*21

Balance de las operaciones de In g r eso s y  P ago s.

Realizados............................................

Ingresos........ ...... ( Devueltos............................................

\ Líquidos...............................................

¿ Ejecutados.........................................

Pagos......................< R eintegrados.......................................

f Líquidos........................... ....................

Existencia en T esorería ......................................................

DEBE

Pesetas,

HABER

Pesetas.

S N t l i !

DEUDORES

Pesetas.

D O f

ACREEDORES

Pesetas.

>
8.166*69

y
9.465.355*52

y
>

2.385.955*03

11.853.466*44

>

y
>

6.010*80

>

y

>
y
y
>

»

9.459.344*72

2.385.955*03

>
y

11.845.299*75

y
y
y
y

11.859.477*24 11.859.477*24 11.845.299*45 11.845.299*75

Madrid 30 de Noviembre de 1899. s= El Contador, Rafael Salaya. , .......  _



382 31 Enero 1900  Gaceta de Madrid.- Núm. 31
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

S e c r e t a r i a .
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 

en las basas Consistoriales el día 31 del actual» á las tres y 
■media de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos si»

^ A cu e rd o  del Ayuntamiento disponiendo la aprobación de 
presupuesto y pliego de condiciones para la construcción, 
por subasta» de un nuevo muro de cerramiento en la parte 
que ocupa la sección zoológica del Parque.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la clasificación 
pasiva de un Jefe facultativo de la Beneficencia municipal, 
jubílelo.

Acuerdo del Ajuntamiento disponiento la aprobación de 
los püegos de condiciones para contratar el suministro de 
combustible para las máquinas de Vías públicas y termosifo
nes d,l Parque de Madrid.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la clasificación 
pasiva de un Arquitecto municipal, jubilado.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la adjudicación 
de una parcela de terreno sobrante de vía pública á un solar 
sito en la manzana 260, del Ensanche, con fachada á las ca
lles do Don Diego de León y de Castelló, mediante el pago á 
los fondos del Ensanche del importe de dicha parcela. ^

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la aprobación de 
pliegos de condiciones para subastar el suministro de mate
riales y efectos para el alumbrado público de petróleo.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la forma de pago 
del aumento de haber asignado á la plaza de Administrador 
segundo del Matadero.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo el restablecimien
to de ía suma consignada en anteriores presupuestos para 
pago de premios á los bomberos del servicio de incendios.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferencia 
de crédito para ampliar el consignado para alcantarillas en 
el presupuesto de la segunda zona del Ensanche.

Acuerdo del Ayuntamiento eximiendo del pago del arbi
trio sobre bajadas de aguas al Hospital de Nuestra Señora de 
la Concepción (vulgo Latina).

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 29 de Enero de 1900.—El Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

Resultado del primer sorteo para la amortización de 72 obligaciones
de la Deuda amortizable por expropiaciones en el interior.

Número de la bola Número de lo» títulos
que representa la serie. que deben ser amortizados.

969 .........................  9.681 y 82 (última bola extraída.)
1 .0 1 8 .......................... 10.171 á 80
1 .2 o 2 .........................  12.011 20
1.250 .........................  12.491 500
1.528  ........................ 15 271 80
1.599   15.981 90
1.853 .......................... 18.521 30
1.995 ........................ .  19.941 50

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Enero de 1900. — El Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CORUÑA
En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el car

go de Juez municipal suplente del término de Carballo, del 
mismo partido, por renuncia del que lo desempeñaba en el 
corriente bienio.

Y habiendo de darse preferencia en Ja nueva provisión 
del cargo de Juez municipal suplente del citado término, de 
conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 10 de 
Abril último y disposiciones posteriores, á los funcionarios 
excedentes-de las carreras judicial y fiscal de Ultramar que 
no hubieran obtenido otro Juzgado municipal ó cargo, de or
den del lim o. Br. Presidente se publica el presente anuncio, 
para que aquellos á quienes convenga, y encontrándose en 
estas condiciones, quieran optar al mencionado cargo en el 
corriente bienio, dirijan sus instancias al Juez de primera 
instancia de aquel partido dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que se publique este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Coruña 25 de Enero de 1900.=José María Armada.
_ _ _ _  J—518

En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el car
go de Juez municipal suplente del término de Carril, partido 
de esta capital, por excusa del que lo desempeñaba en el co
rriente bienio.

Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión de 
aquel cargo, de conformidad con lo prevenido en el Real de
creto de 10 de Abril último y  disposiciones posteriores, á los 
funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de 
Ultramar que no hubieren obtenido otro Juzgado municipal 
ó cargo, de orden del limo. Sr. Presidente, se publica el pre
sente anuncio, para que aquellos á quienes convenga, y en
contrándose en estas condiciones quieran optar al menciona
do cargo en el corriente bienio, dirijan sus instancias al Juez 
de primera instancia de aquel partido, dentro del término de 
aiez dms, á contar desde el siguiente al en que se publique 
este anuncio^en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cor una 25 de Enero de 1900.=cJosé María Armada.
— — — —  J -5 1 9

En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el car
go de Juez municipal suplente del término de Cambados del 
mismo partido, en Ja provincia de Pontevedra, por excusa 
del que lo desempeñaba en el corriente bienio.

Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del 
mencionado cargo, de conformidad con lo prevenido en el 
Keal decreto de 10 de Abril último y  disposiciones posterio- 
res, a los funcionarios excedentes de las carreras judicial v 
fiscal de Ultramar que no hubieran obtenido otro Juzgada mu
nicipal ó cargo, de orden del limo. Sr. Presidente se publica 
el presente anuncio, para que aquellos á quienes convenga, y 
encontrándose en estas condiciones, quieran optar á dicho

cargo en el corriente bienio» diríjan sus instancias aí Juez de 
primera instancia de aquel partido, dentro - del término de 
diez días, á contar desde el siguiente alen que se publique 
ese anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Coruña 25 de Enero de 1900. =  José María Armada.
J—520

Juzgados militares 
GERONA

D. Desdichado Iglesias Costa, segundo Teniente de la es
cala de reserva, auxiliar de la zona de reclutamiento de Ge
rona» núm. 24, y Juez instructor del expediente por deserción 
que se instruye'contra el recluta Simón Basols Güeil.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al recluta desertor, excedente de cupo del reemplazo de 1893, 
Simón Basols Güeil, hijo de Juan (difunto) y de Teresa, de 
oficio guarnicionero; de veintiséis «ños de edad, natural de 
Banfca Coloma de Farnés (Gerona), c^yas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca y señas particulares ninguna, para 
que dentro del término de treinta días, contados desde-la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oñcial de la provincia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de San Martín de esta capital; 
en la inteligencia que de no hacerlo será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, dispongan su busca y captura, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la 
buena administración de justicia.

Dada en Gerona á 20 de Diciembre de 1899.=Desdichado 
Iglesias. 5988—M

GRANADA

D. Francisco Acosta Domeñé, primer Teniente del regi
miento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado del expresado regi
miento por la falta de incorporación á banderas.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente con
tra el soldado Francisco Martín Navarro» hijo de Francisco y 
de Antonia, natural de Vélez Málaga, de veintiún años de 
edad, de oficio jornalero, de estado soltero, cuyas señas per
sonales son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular, color claro, barba ninguna, boca regular, frente ídem, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
cuyo actual paradero se ignora, por la presente cito, empla
zo y llamo al expresado individuo, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, comparezca en pete Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades, así civiles corno militares, para que 
procedan á la busca y captura de dicho desertor, y lo con
duzcan á esteJ Juzgado, sito en el cuartel de la Merced y á mi 
disposición. — t e

Dada en Granada á 14 de Diciembre de 1899.=^E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Francisco Acosta.

5792—M
LEGANÉS

D. René Reygondando Cimetiere, Capitán Ayudante del 
primer batallón del regimiento Infantería de Covadonga, nú
mero 40, y Juez instructor de las presentes actuaciones se
guidas contra el corneta de la s?gunda compañía del segundo 
batallón de este regimiento José Antonio Pacheco por el de
lito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Antonio Pacheco, corneta del expresado regimiento, natural 
de Madrid, parroquia de San Lorenzo, Ay untamiento de Ma
drid, Concejo de ídem, distrito militar de Castilla la Nueva 
y Extremadura, hijo de N. y de Rufina, de veintidós años de 
edad, estado soltero, de oficio carpintero, estatura un metro» 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz pe
queña, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente es
paciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa el regimiento 
Infantería de Covadonga, núm. 40, en el cantón de Leganés, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
de la causa que de orden del Sr. Coronel del mismo se le si
gue con motivo de haber consumado la deserción faltando á 
las tres listas fie ordenanza, de retreta del día 14 y diana del 
mismo y retreta y diana del día 15 del mismo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca fiel referido procesado José Antonio Pacheco, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
debidas seguridades al cuartel que ocupa el referido regi
miento á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Leganés á 25 de Diciembre de 1899.=E1 Capitán 
Ayudante, Juez instructor, René Reygondando.

5797—M
LÉRIDA

D. Antonio Sanz Echevarría, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor del ex
pediente instruido al recluta del tercer batallón Infantería 
de montaña Antonio Rafart Corominas, por la falta grave de 
primera deserción simple.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio Rafart Coromi
nas, recluta del tercer batallón Infantería de Montaña, hijo de 
José y de Magdalena, natural de Guises, provincia de Lérida, 
avecindado en Guises, de estado soltero, edad cuando empezó 
á servir diez y nueve años, ocho meses y veintiocho días, ofi
cio labrador, su estatura un metro 530 milímetros, cuyas se
ñas no se hacen constar por no aparecer en su copia de la 
media filiación, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el local que ocupa este batallón 
en esta ciudad, cuartel de la Panera, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en este expediente que 
de orden superior me hallo instruyendo con motivo de haber 
fajtado á las tres listas de ordenanza el día 6 de Diciembre 
del corriente año; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero.á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policia judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y caso de ser habido le remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho

punto y á'mi disposición; pues así lo tengo mandado en drl!¡» 
gencia de este día.

Dada en Lérida á 20 de Diciembre de 1899 = V ,°  B .°=E I 
Juez instructor, Antonio Sanz.=José Hernández.

5789—M
LOGROÑO

D. Sixto Cámara Teixidor, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor del 
expediente contra el soldado del batallón provisional de Puer
to Rico, núm. 3, Jesús García López, por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Jesús García López, natural de Castroponce, provincia 
de Vall&dolid, hijo de Pedro y de Gregoria, soltero, de veinti
cuatro años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas parti
culares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color 
sano, frente regular, nariz ídem, barba nada, de un metro 
570 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
de instrucción militar para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. General 
Gobernador militar de esta plaza se le sigue por la falta gra
ve de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q-. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Jesús García López, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este 
Juzgado militar á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 16 de Diciembre de 1899.=Sixto Cá
mara. 5793-—M

LUGO

D. Luis David y Sal de Relián, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Isabel la Católica, y Juez instructor 
nombrado para instruir el presente expediente, que por la 
falta grave de primera deserción se instruye al soldado de 
este regimiento Antonio Rodríguez Alvarez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Antonio, hijo de Gregorio y de Josefa, natural de Procu - 
dos, Ayuntamiento de Solier, partido de ídem, provincia de 
Lugo, de estado soltero, de veinte años y seis meses de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color ídem, aire resuelto y señas particulares ningu
na, de estatura un metro 523 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial 
de la provincia, comparezca ante mí en las oficinas del refe
rido Cuerpo para responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per- 
juicia á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el el Rey (Q. G. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que practiquen activas diligencias en busca 
del encartado, y en caso de que sea aprehendido será condu
cido á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 28 de Diciembre de 1899.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Luis David. = P or su mandado, el 
cabo Secretario, Nicanor González Alonso. 4794—M

D. Luis David y Sal de Rellán, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 14, y Juez 
instructor nombrado para instruir el presente expediente que 
por la falta grave de primera deserción se instruye al solda
do de este regimiento Manuel Díaz Pena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Manuel, hijo de José y de Carmen, natural de Villaronte, 
Ayuntamiento de Saviñao, partido de Monforte, provincia de 
Lugo, de estado soltero, de diez y  ocho años y nueve meses 
de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos idem, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color bueno, frente regular, aire suelto, pro
ducción buena, y señas particulares ninguna, de estatura un 
metro 710 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, para 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que practiquen activas diligencias en busca 
del encartado, y en caso de que sea aprehendido será condu
cido á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 28 de Diciembre de 1899.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Luis David.=Por su mtfndsto. el 
cabo Secretario, Nicanor González Alonso. 57V5—M

MADRID

D. Rafael Mosteyrín Morales, Teniente Coronel de Infan
tería y Juez instructor del expediente de primera deserción 
contra el soldado Bartolomé González Barrios, de la segunda 
compañía movilizada del primer batallón de Voluntarios de 
Cuba.

Por la presente primera requisitoria llamo, cito y emplazo 
al citado Bartolomé González Barrios, natural de Casa Hara- 
zuelá, provincia de Málaga, hijo de Andrés y de María, de es
tado soltero, de veinticinco años y cuatro meses, de oficio 
jornalero cuando vino al servicio, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente 
regular, nariz ídem, boca ídem, barba poca, su estatura se 
ignora, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M ad r id  y 
Boletines oficiales de las provincias de Madrid y Málaga, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de 
Manuel Cortina, núm. 2, segundo derecha* de esta Corte, á 
mi disposición, á responder de los cargos que le resultan en 
el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en di
cho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura deT men
ciona do indiyiduo? y caso de «er habido m le conduzca y pon-
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ga í i disposición, con las seguridades debidas; pues así lo 
ten, cordado en diligencia de este día.

í ¡cien Madrid á 26 de Diciembre de 1899.—Rafael Mos- 
tey^ . 5803—M

1 Rafael Mosteyrín y Morales, Teniente Coronel de In 
fantería, Juez permanente de instrucción de esta región mi- 
lit- otilando en causa por estafa contra Ramón Rubio
Fer Jez y otio.

el presente cito, llamo y emplazo á un tal Ferreiro, 
arr o que fué del Ejército de Cuba, y hoy repatriado, con 
do 'o antes en esta Corte, y cuyo actual paradero se ig- 
nor ruque en el término de diez días, á contar desde la
po¡ ción de este edicto, comparezca en este Juzgado, sito
en segundo de la casa núna. 2, calle de Manuel Corti
na, ' noticia de su actual residencia, para deponer como 
tes en la citada causa, que se sigue por cobro indebido 
de ?" mees correspondientes ai repatriado de Cuba Juan 
Fe  ̂ t iez Paniagua; apercibido que de no verificarlo se ie 
seg i. perjuicio.

A ara la debida publicidad, insértese el presente en la 
G a ^  < \ d e  M a d r id  y Boletín oñeial de esta provincia.

! i lo en Madrid á 31 de Diciembre de 1899.— Rafael Mos- 
tey , 5802— M

MAHÓN

1> Carlos Mateos Sobrino, Comandante, Juez instructor
del undo batallón del regimiento Infantería de Baleares,
nú 2, y del expediente que por falta grave de deserción
se ‘ aye al soldado Pablo Cánovas Ferrer, del reemplazo
de 1 "” 7. perteneciendo al mismo regimiento.

} oiéndose ausentado de Mahón, y cuartel de la-guarni
ción, t i soldado Pablo Cánovas Ferrer, sin saber los motivos 
que le impulsaron para verificar su fuga, de oficio panadero, 
natural de Argelia, h ijo de Miguel y de Bárbara, pelo casta
ño, ce i as al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba 
ídem, color sano, de edad veinte años, su estatura un me
tro *737 milímetros, teniendo una contracción en la mano de
recha á consecuencia de una herida de una máquina.

Por la presente requisitoria, usando de la jurisdicción  que 
me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente 
edicto llamo, cito y emplazo á d e h o  soldado desertor Pablo 
Cánovas Ferrer, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en 
esta, plaza,-y á mi autoridad, para que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de si no compareciere en el referido 
plazo se le seguirá el perjuicio que haya lugar y será decla
rado rebelde.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado Pablo Cá
novas Ferrer, y en caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
cuartel de la Explanada, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
cid b insértese en la G a c e t a ,  d s  M a d r id  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia de Baleares.

Dada en Mahón á 17 de Diciembre de 1899.=E1 Com an
dante Juez instructor, Carlos Mateos Sobrino.=P or su m an
dato, el sargento Secretario, Rafael Gil López. 5801—M

MÁLA.GA

D. Sergio Suárez de Deza, Capitán del regim iento [Infante
ría de Extremadura, núm. 15.

Por la presente requisitoria cito y  emplazo á los padres
del soldado que fué del disueito regimiento Infantería de Isa
bel la Católica, núm. 75, Joaquín Carrero Rivero, natural de 
la Puebla, provincia de Sevilla, que falleció en el Hospital 
Militar de esta plaza el día 29 de Noviembre de 1898, á su re 
greso de la isla de Cuba, ó en defecto de aquéllos, á los que 
se consideren sus herederos, para que en el preciso término 
de quince días, á contar desde la fecha de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de 
la provincia de Sevilla, manifiesten á este Juzgado el lugar de 
su residencia para hacer la correspondiente inform ación.

Y pira su  p u b lica ció n  en la 'G a c e t a  de M a d r id , extiendo 
la presente :en Málaga á 22 de Diciembre de 1899.=:Sergio 
Suárez. de Deza. 5890—M

MELILLA

D. Celestino Gomara León, Comandante de Infantería, 
Juez permanente de esta plaza, é instructor de la sumaria se
guida contra el paisano Antonio Gal vez Astorga y otros, en 
la que está encartado el moro Jamet Ben-Sactík, alias Mella
do, por el delito de contrabando de armas y  dinamita

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo k Jamet 
Ben-Sacfcik, alias Mellado, hijo de Ben Sendig y  de Fauma. 
natural de la kabila Frajana, de oficio comerciante en hue
vos, siendo sus señas personales: estatura un metro 900 m i
límetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz y boca 
regulares, de más de treinta años de edad, y viste turbante y 
chiiava, para que en el preciso término de treinta días, con
tad:;-: desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M a d r id ,  comparezca en esta plaza á fin de responder á los 
cargos que le resultan en la citada causa; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio qus haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido moro Jamet Ben-Sacíik, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 20 de Diciembre de 1899. =E1 Coman
dante, Juez instructor, Celestino Gomara. 5799—M

D. Enrique Borrás Esteve, primer Teniente del batallón 
disciplinario de Melilla, Juez instructor del expediente que 
por la falta grave de primera deserción se sigue al soldado 
de este batallón Juan García Baurrell.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
García Baurrell, natural de L lanto, partido judicia l de Inca, 
provincia de Baleares, h ijo de Bernardo y de Magdalena, de 
estado soltero, edad veintisiete años, oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: estatura un metro 575 
milímetros, pelo negro, cejas a ípelo, ojos pardos, nariz regu
lar, boca ídem, barba creciente, color sano, señas particula
res ninguna, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d  y  jBoletín oñeial de la provincia de Palma de 
Mallorca, se presente en este Juzgado para responder á los

cargos que le resulten en la cansa que contra  el mismo ins-* j 
truyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Juan García Baurrell, y en caso 
de ser habido lo conduzcan á esta plaza, con las seguridades 
debidas, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Melilla á 22 de Diciembre de 1899.— El primer 
Toniente, Juez instructor, Entrique Borrás Esteve. — Por su 
mandato, el sargento Secretario, Gregorio Echavarren.

5798- M
TARRAGONA

D. Daniel Prats Perales, Capitán del primer batallón del 
regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instruc
tor del expediente que me hallo instruyendo de orden supe
rior contra el recluta del reemplazo de 1898, Jacinto Argerich 
Cots, por falta de concentración á la zona de Lé ida para su 
destino á este Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jacin
to Argerich Cost, hijo de Jacinto y de María, natural de Le- 
rino (Francia), avecindado en Beziers, Ayuntamiento de id., 
Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Herault, 
nació en 13 de Marzo de 1878, de oficio labrador, edad cuando 
empezó á servir veinte años y diez y ocho días, su religión 
Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura 
un metro 650 milímetros; sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, b*rba lampiña, boca regular, 
color sano, frente oval, sire marcial, producción buena, sin 
señas particulares, fué filiado como quinto con el núm. 1 por 
el cupo del pueblo Coll de Nargó, provincia de Lérida, parti
do judicial de Seo de Urgel, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Lérida, comparezca en el cuartel de San Agustín, de esta 
plaza de Tarragona, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden superior se le sigue por 
falta de concentración á la zona referida, núm. 51, para su 
destino á este regimiento; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, pa 
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de San Agustín que ocupa este regimiento 
y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Tarragona á 14 de Diciembre de 1899.= E i  Capi
tán, Juez instructor, Daniel Prats. • 5807—M

D. Francisco Morguillas Clua, primer Teniente del regi
miento Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta de la zona de Pam
plona Santiago Cano González por la falta grave de primera 
deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á San
tiago Cano González, natural de Buendía, provincia de 
Cuenca, hijo de Esteban y  de Casimira, de treinta y dos años 
de edad, jornalero, de estado soltero, y  cuyas señas son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al ¿pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba cerrada, _boca regular, color bueno, frente regu
lar, aire bueno, sin seDas particulares, para que en el plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d « M a d r id , se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel del Carro de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente de deser
ción; advirtiéndole que de no efectuar su presentación en el 
referido plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
las Autoridades, tanto civiles como judiciales y de policía 
judicial, que practiquen activas diligencias para la busca y 
captura del mencionado recluta, conduciéndolo, caso de ser 
habido, con las seguridades convenientes, á disposición de 
de este Juzgado de-instrucción , sito en el mencionado cuar
tel del Carro de esta plaza.

Dada en Tarragona á 20 de Diciembre de 1899.—Francisco 
Morguillas. 5790— M

ALBURQUERQUE
D . Ricardo Sanz y García Bordallo', Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente intereso de los de igual clase y m unicipa

les, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás individuos 
de la policía judicial, que procedan á la busca y captura de 
Juan Muñoz, a lk s  la Tonta, que se nombra también Manuel 
Collado Acosta, y fué procesado con este nombre en causa 
por hurto de caballerías, es natural y vecino de Badajoz, 
alto, moreno, nariz aegular pero un poco hundida en su na
cimiento, ojofc negros, barba y bigote muy fuertes pero afei
tado, pelo negro, usa tupé, tufos y raya atrás; viste pantalón 
de pana negra, americana azulada, y usa boina, cuyo sujeto 
se fugó de las cárceles de este partido en el día de ayer al o s 
curecer.

Caso de ser habido sea puesto á mi disposición en las cár
celes de este partido.

D a d o  en  Alburquerque á 15 de Enero de 1900,=Ricard© 
Sanz.=D e su orden, Florencio Adeva. J—258

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que .se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre robo frustrado contra Eusebio Moliner 
Godía, de diez y siete años de edad, h ijo  de Agustín y de A n
tonia, natural de esta ciudad, cuyas demás circunstancias j  
actual rjaradero se ignoran, se cita, llam a y emplaza al mis 
mo á fin  de que dentro del térm ino de diez días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a o b t a  d e  M a d r id , 
comrjarezca ante dicho Juzgado para la practica de una dili
gencia  de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que corres
ponda.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D , G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza, pública y agentes de la po lid á  ju-=

dicial procedan á la busca, captura y conducción  ante este 
Juzgado del referido procesado.

liada en Barcelona á 20 de Enero de 1900 — Manuel Reña
g a .= P o r  disposición de S. S., el Escribano, Pablo Alegre.

J— 425
FALSET

D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

H sgo saber que hallándose vacante el cargo de Juez m u
nicipal de esta villa de Falset para el presente bienio, por ha
ber presentado la dimisión el que lo desempañaba y  haberle 
sido admitida, te anuncia dicha vacante, en cum plim iento 
de la Real orden de 10 del mes de Agosto últim o, para ios que 
se crean con derecho á dicho cargo y comprendidos en los 
beneficios concedidos por el Real decreto de 10 de Abril ante
rior lo soliciten ante este Juzgado en el término de diez días, 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, justificados en 
forma sus derechos.

Dado en Falset á 22 de Enero de 1900.=J. Eduardo Tor
mo. = D e  su orden, Joaquín Carceller. J—398

FRECHILLA

D. Juan Sanz y  Sanz, Juez de primera instancia de F le 
chilla y su partido.

Hago saber que debiendo proveerse el cargo de Juez m u
nicipal de Gastromocho, vacante por renuncia del nombra
do, en cum plim iento de lo dispuesto en Real orden de 10 de 
Agosto últim o se anuncia dicha vacante, para que los fun
cionarios de las carreras judicia l y fiscal excedentes de U l
tramar puedan solicitarla en el término de diez días, que em
pezarán á correr desde que este anuncio se pubbque en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en FrechiUa á 21 de Enero de 1900. =  Juan Sanz.—
Por su mandado, Deogracias Curinés. J—492

ILLESGAS

D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta v i
lla de lilescas y su partido.

Por el presente edicto cito en forma á Doña .Taeoba Mar
cos Cabezas y á su marido, vecinos que se dice ser de Sala
manca, cuyo dom icilio y actual paradero se ignoran, á fin de 
que comparezcan el día 19 de Febrero próxim o, á las once y  
media de la mañana, ante la Sección primera de la Audien
cia provincial de Toledo, al efecto de asistir como testigos  á 
las sesiones del ju icio  oral señalado para dichos día y  hora 
en la causa criminal que se sigue contra Jerónimo Merino y  
otros por robo á Santiago Ramos Curto, vecino de Moriscos; 
apercibidos con la multa de 5 á 50 pesetas si dejaren de com 
parecer.

Dado en lilescas á 45 de Enero de 1900.—Vicente Ruiz Va
larino. =rPor su mandado, Licenciado Plácido Moya,

J—494
JEREZ DE L A  FRONTERA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de primera instan
cia del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente se anuncia la vacante del cargo de Juez 
m unicipal de este distrito de Santiago, que debe proveerse, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, en funcionarios del 
orden judicial excedentes de la carrera en Ultramar.

Los que se encuentren en condiciones de ser nombrados 
deberán presentar sus solicitudes en este Juzgado dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca el presénte en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Jerez de la Frontera á 24 de Enero de 1900.=:Se
gundo A ch útegu i.= E I Secretario de gobierno, Miguel Baz.

J—538
LA ALMUNIA

D. Francisco Heliodoro Salvá y  Pont, Juez de instrucción 
de La Almunia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Cami
lo Povet y Luisa Porquero, gimnastas ambulantes, para que 
comparezcan ante Ja Audiencia provincial de Zaragoza el 
día 14 de Febrero próximo, y hora de las doce de Ja mañana, 
como testigos, á la vista del ju icio oral y público de la causa 
seguida en este Juzgado sobre daños contra José Santos To
bar y cinco más; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar; pues asilo  tengo acor
dado en virtud de carta orden.

Dada en La Almunia á 19 de Enero de 1900.=Erancisco 
Heliodoro Salva. = D e  su orden, Florencio Moya. J—360

LÉRIDA
D. Emilio Carreño y  Valdés, Juez de primera instancia é 

instrucción de la ciudad de Lérida y su partido.
Por la presente hago saber que en méritos del expediente 

gubernativo que me hallo instruyendo para la provisión del 
cargo de Juez municipal suplente de Mayals, se anuncia d i
cha vacante, á fin de que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , pue
dan solicitarla.

Dada en Lérida á 20 de Enero de 19nO-.=Emilio Carrenou 
Por mandado de S. S., Domingo Sobrevals. J—430

MADRID— CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri

mera instancia del distrito del Centro de esta Corte en d ili
gencias preliminares de ejecución promovidas por D. A n to
nio Cantero Seirullo contra D. Juan Aidana, se ha acordado 
la comparecencia de este últim o señor al objeto de reconocer 
la legitimidad de la firma y rúbrica puestas por el m ism o en  
una liquidación de cuentas y carta presentadas en autos» 
para cuyo acto se ha señalado el día 5 de Febrero p róx im o  
venidero, á las dos de su tarde, en los estrados de este Jua
gado.

Y  con el fin de que tenga lugar la citación  acorda da del 
referido D. Juan Aldana, cuyo actual dom icilio j  paradero 
se ignoran, se ha mandado publicar edictos en ios p eriód icos 
oficiales de esta Corte para que se efectúe repetida citación  
en la forma que determina, el art. 269 de la ley de E n ju icia
miento civil.

Dada en Madrid á 19 de Enero de 1900.==V.° B*°“ E1 señor 
Juez de primera instancia, R u iz .= A n te  mí* Joaqu ín  Ferrer,

18—P
RO A

D. José Margarida, Juez de primera instancia de esta villa
de Roa y su partido.

Por el presente y en cum plim iento á lo acordado por el
lim o. Sr. Presidente de la Excm a. A udiencia de Burgos, se 

i anuncia yae&nte Juzgado m iihicipal del pueblo de Fuen-*
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iecén pare» q lié puedan solicitarle los excedentes de la carreri judici&j y  fiscal de Ultramar á que so refiere el Real decrete
10 de Abril último» quienes deberán acudir á este Juzgadc 

dentro.de los diez días siguientes al déla publicación de h 
vacante en los periódicos oficiales, según determina la Rea 
orden de 10 de Agosto próximo pasado.

Dado en Roa á 23 de Enero de 1900.=José Margar id a 3 
Bodrfguez.=Por su mandado» Laureano García J—4n

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia d< jfioy dictada en cumplimiento de carta orden de la Superio yidad, librada en causa por harto y lesiones contra José On* 

tavilla y otro, tiene acordado citar» como desde luego se cita 
á Mr. Leode y Mr. Codos» primero y segundo Maquinistas de 
vapor inglés ffedrrth> para que el día 8 de Febrero» & las díe 
de su mañana» comparezcan ante la Sección primera de h 
Audiencia provincial de esta capital» con el fin de asistir j 
las sesiones del juicio oral de referida causa; apercibidos qu< 
si no comparecen les parará el perjuicio á que haya logar ei 
derecho,

Y para su inserción, en la G aceta  de Madrid» firmo If 
presente en Santander á 23 de Enero de 1900.=El Secretario 
Juan Castrillo. J—410

VITORIA
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de 

Vitoria y su partido.
Por la presente» y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y emplaza á Diego Ramírez Carbones, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, soldado que fué en el regimiento de Artillería de esta plaza, para que dentro de los nueve días siguientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, con el objeto de notificarle i l auto de procesamiento, recibirle declaración indagatoria y llevar á efecto su prisión, á virtud de causa que se le sigue por sustracción de una capa de hombre, nueva, de vueltas verdes de terciopelo, dos trajes de hombre, completos, uno color ceniza claro y azul marino el otro, un par de botas nuevas de charol, un sombrero de paja y otro de castor, de color, dos camisetas afelpadas, una cadena de plata para reloj de bolsillo y una boina.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, así como á la busca y ocupación de mencionadas prendas, deteniendo á la persona en cuyo poder se encuentren, á menos que no justifiquen su legítima adquisición, y poniendo unas y otro, en su caso, á disposición de este Juzgado en la cárcel de partido con las seguridades convenientes.Dado en Vitoria á 11 de Enero de 1900.=Leopoldo Jiménez.=Por su mando, ante mí. P. H ., Joaquín Martos.J—255

NOTICIAS OFICÍALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 30  de Enero de 1900 , comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS = = ==================

Día 29. Día 30.

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

Serie F, de 50.000pesetas nominales. 69‘35 69‘45-50 45
Idem E, de 25.000 id. id ..................  69*35 69 50-45
Idem D, de 12.500 id. id ................... 69‘35 69‘50-45
Idem C, de 5.000 id. id ..................... 69*45 69*55 50
Idem B, de 2.500 id. id ..................... 69 50 69*55 50
Idem A, de 500 id. id ......................... 69 45 69 55 50-60
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . .  69*40 69*55-60
En diferentes series   69*45 69*50 55-60
Aplazo............. .....................................  70*10 69*45 40 50 45

fin cor. fir. 
cambio medio 69*45 

69*55-60-65-70 
fin próx. fir, 

cambio medio 69*625 
Deuda perpetua 70*¿o fin próx. fir.

al 4 por 100 exterior. prima.
Serie F, de 24.000 pesetas nominales.¡ 76*10 76*15
Idem E de 12.000id. id . . . .  » 76*15
Idem D de 6.000 id id     —  76*05 »
Idem C de 4.000 id. id   --------------   » 2
Idem B de 2.000 id. id ..    --------------   * »
Idem A, de 1,000 id . id -------------------- 76*10 »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  76*20 »
En d fei mies serles A . . . . . . . . . . . . . . ,  » 76*20
Partidas de 50.000 pesetas nomínales. » >»
Idem de 100.000 id, id ...............    761.0 »

Deuda al 4 por 100 amortizable.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales,. 77*50 2
Idem D, de 12.500 id. i d  ___  77*40 77 70
Idem C, de 5.000 id. id   ..............  77*50 7770
Idem B, de 2.500 id. id  ........... . ' 77*40 77*60
Idem A, de 500 id. id ---------- 77*55 77*60-65
En diferentes series  __________ 77 55 77*60-65

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 
émisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas..............  103*30 103*30
Sene B, de 5.000 pesetas  102*95 1 102*99-95

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas 
5 por 100 anual, amortizables en
ocho afios, núms. 1.600.000........... 101*50 ini *55-60

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 101*50 101*55 60
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 82*35 82*40 30-35 40 45
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 82*35 82 30 45
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 68*70 68 75 70-80-75
Mem hasta 10.000pesetas nominales. 68*65 6870-75-80
Aplazo  » 69 0/0 fin próx. fir.
ObUgaciones de Filipinas al 6 por 100. 88‘65 C88‘80-75r70-75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. » 7c
Idem serie B, 6 por 0/0 de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula ai cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números l á  93.748........................| 2

Día 29. Día 30,
lauco Hipotecario de E s p a ñ a .-------------------- ---------------------

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500. ------------  . ------  104*50 104*50

Idem. id. al 4 por 100.—75.000. , * h., 101*10 101*20

Acciones del Banco á% 'fepaña  505 0/0 505*50-505.0/0
Idem id, id.—Cantidades pequeñas. 505 0/0 506 0/0-506*50

505 0/0
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador, 435 0/0 438 0/0 440 0/0
438*50-439 0/0

ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. 435 0/0 »

Molsas cx4i*aiijei*¿i$.
París 29  de Enero de 1900 .

«  j „ - í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á »Fondos espano- ,dem í(f  fc{J inter¡or.  ............................  á
es...................   ̂Obligaciones de Cuba...................... . .  á 319*00

Fondos france- ( 3 por 100.................................................  á 100 20
ses................... \ 3 1./2 por 100.................................... á 103*25

Consolidados ingleses...........................  á 99*88

Caoiihios oficiales sohre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina 32*38.
Paris, á la vista, beneficio, 28 70-28‘75-28B0-28‘85

o b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 30 de Enero de 1900.

H O R A S

ALTURA 
del barómetre 
reducida á 0o

} TERMÓMETRO Tensión 
del vapor Humedad DIRKCCIÓN

ESTADO
del

y en 
milímetros SecoI. Humedecido. acuoso. relativa. y clase del viento. cie lo .

699.75 1.2 - 0.5 3.6 74 NO Vto. fuerte. Despejado.
7 1.01 
701.41 
701.20 
699.97 
699.26 
699.23

—  2 0 ■ 2.8 3.3 85 NNO........... Brisa.... Idem.
2.6
6.2
6.8 
9 A

0.3
2.5

3.5
3.7

66 O . Id. fuerte.. Idem.
52 O ............... Brisa.... »• Idem.

2.4 
- 0.4 
■ 2.5

3.4
3.1

45 SO, Viento.. Cubierto.
58 so Brisa......... Poco nuboso.

— 11 3.1 76 ESE......... . Calma........ Desi>eiado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................
Idem mínima . .............................................................

Diferencia........................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................

Diferencia........................................................
Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............................................
Idem mínima ídem.........................................................

Diferencia.......................................................

8.4
-  2.7 

11.1
12.1
42.0 
29.9

15.0
— 4.5 

19.5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)— ....................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..................
Altura ídem con respecto á la media anual á lasnue

ve horas de la noche..................................................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)

So 1 completamente despejado....................................... .
Sol entrevelado por nubes ó vapores..........................

Total de insolación durante el día...............

559
>

»
. »

7*50“  
1 20 
9 10

Datos meteorológicos del día 30 de Enero de 190D, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la ma
ñana, y en Otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o y al 
nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza.

ESTADO
del

cielo. Seco*
Humede

cido*

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima*

Lluvia en 
milíme

tros.

ESTADO
del

mar.

París. ......................
Clermont..................

Valentía................... 757.2 — 7.8 ENE,... Oíilmfl Nuboso 2.8 1,1 4.0 2.8 -  2.2 2 Picada.
Gris-Nez...................
Saint Mathieu...........
Isla d‘Aix.................
Biarritz....................
San Sebastián.. . . . . .
Bilbao....................... 752.2 +  0.8 

¡*
N . . . . Brisa. . .  

Calma ..
Lluvioso. 
Casi desp

5.6 3.8 -4- 0  .9. 6.0 3.0 23 2
Oviedo................ . 758.7 SO 2.6 1.4 7.0 1.0 9 2
Pares.....................
loruña..................... 758.4 +  1.1 

— 1.5

E .......... Idem. . . Nuboso 2.0 1.1 7.5 » 2 15 2

Pontevedra. . . . . . . . . 759.9 N.......... Mata____ Cubierto. 2 0 1.8 4.0 12.0 0.0 2 2
Vigo.......................... 758.2 2 NE 1 Haití Idem. ... 5.2 4.4 » 9.0 ? 2 Tranquila.

2
...............•.••••»•••
Oporto..................... 759.6 — 1.9

+  0.2 
»

NE B.fuerte. 
Calma...

Idem...... 3.L 2.0 _ 5.0 11.0 1.0 2
Lisboa........ ............. 761.8 SSE.... . Brumoso. 

Muy nub< 
Idem.. .. 
Cubierto.

8.0 6.2 + 3.1 11.0 7,0 1 Oleaje.
Agitada.
Picada.

ingra ...................... 766.8 N.......... Vto. fte. oso. 11.5 9.5 » 15.0 9.0 2
Punta Delgada.. . . . . 767.4 — 5.9 

■»
NNO.... Brisa.... 

Idem,... 
Calma..

12.2 9.4 O-, fLR 14.0 11.0 1
Laguna..................... 768.5 N.......... 12.0 11.0 i» 14.0 9.0 1 Muy tranq. 

Tranquila.
2

Funchal..................... 763.5 -  3.3
y

N .......... Casi desp 
N üboso

15.0 11.0 -4- 0.1 18.0 10-0 2
Lagos............... . 761.5 NE T H Air» . 12.8 9.8 - 15.0 3.1 2
á y amonte...............
San Fernando.. . . . .
tarifa. ..................... 761.0 2 O.................. Idem . . . riasrififladn. _. 10.3 7.7 » 2 2 1 2

Sevilla...................... 762.2 » NO Brisa Idem.. . 5.5 4.0 y 16.0 1.0
Córdoba.

. *
Jaén............. . 761.3 2 NNO,. . . Calma... 

B. ligera. 
Vto. fte.
R liírArfl

Casi desp.. .
í lAonAinrln

6.2 2.3 i» 12.0
7.0

0.0
1.0

5
Granada.................. 761.7 +  5.0 

+  8.1

+  2.0

N.......... 8.7
9.0

5.4

1.8 2.3
1.4

2.7

*
Murcia................. 759.8 O.................. Idem......

Idem......

4.4 * 2

Badajoz. . ................. 762.1 O........... 4.7 12.0 — 1.0

2

Ciudad Real. . . . . . . . * *
Albacete. . . . . . . . . . . 761.3 2 O.................. Viftntn . Idem . .. 1.5 -  1.8 7.0 -  2.0Cáceres............ * *
Madrid............... . 76 f 9 +  7.6 O.................. B. fuerte 

Calma...
R fiiArfa

Maiti . _ 2.6
0.6
0.0

0.3 . 
-  0.6

0,0

_i_ n q 6.8
5.0
2.0

— 2.7
— 2.0 
-  4.0

Guadalajara............ 760.2 s o ......... Casi desp. . .
riAGTiAiadn

í u a p .  j 2
i l  Escorial.. . . . . . . . 759.6 +  4.7 NO a a 1

2
* 2

Avila. '..*•*■........... . 766.1 +  0.1 
— 3.9 
-+- 3.8 

»

0 ............... Calma...
Vto. fte . 
B. ligera 
Calma... 
Vto. fte. 
Caima...

Idem..., 
Idem. . .

V.m.fte.
B.fuerte.ColiniQ

Idem......
PnKíortÁ 0.3 

-  2.0 
1.0 
1.8

— 3.4
-  9.0

0.8
1.3

2,2
4.5

0.3
-  3.3 

0.4 
0.0

-  3.6
-  9.0

0.6
0.1

1.1
2.5
5.2

-  4.7n a 2.0
2.8
5.0 
4 0 
0.0
1.0

9.3
10.0

2.2
4.5
9.0

0.0
0.0

-  3.0
-  5.0
-  5.0
-  9.0

5.0
0.0

-  0.2
1.0 

— 9.0

Segó vi a. . . . . . . . . . . . 751.0 \E
2 2

Salamanca.. . . . . . . . . 761 3 o ........... Plocr'iÉn arln o ' . o

2 2
Valladolid._____. . . . 760.3 SO....... Casi desp 

Despejadc
IHAm

2 2 '
Soria. . . . . . . . . . . . . . 758.4 +  8.3 

+  9.2

1 +15.0
X>

so )... 9— . 2.0 Q A
2

9
2

Burgos............ ... .i 762.7 SSE...... a
12

2

Orense. . . . . . . . . . . . . 760.1 S .. . . . NaVuiTOca _ A O
2

Santiago. 769.9 NO Cubierto.

Despejadí
Cubierto..
Despejadc

u «u 2
A

2

Huesca 755,8
757.3
761.0

30 NO____
NO

4 2

Zaragoza. »
)• * « 2

1
>

Teruel............ • •• • j D SE )• • * 5.8 * 2
* * 2 »

Barcelona,. . . . . . .  , 7514 +  7.1
X>

N N O ,... 
NO

Brisa...,
XA lia

XAam „ 5.6
8.0

3.0
5.2

___ i  A O A 1 A Tranquila.Mahón........ ........ . . . 7W 2 MiiKaca A A 1 *u 2
8Palma..................... & ** * 9 y .0 6.0 2

Valencia........ . T I 4 +  9.1 
*

O., Idem 
Vto.:

DAGnAiarln 7.2
10.2

5.0
7.0

O O K A
Alicante_______ /. 750 9 so ............ .. f i e . Idem. .

0 .0 13.0
1 O A

5.0
£  A

» 2
Tranquila.Almería. ......... ........ * l o . U D .U 2

Málaga.. . . ....... 761,1 2 ONO.,..
s . ...........

Calma...
V í o n l n

T H am 11.7
12.0

6.8
9.0

Idem.
Idem.Melilla__ 761.3 Hh 4*3 N n h n c n 1.9

15.0
a

6.0
 ̂ A

>

Orán.............• l o . u 7.0 2
Argel.. . . » ......... \.....................
Túnez........................
Sfaks....................
Palermo............ *
Cagliari...................
Roma........................
Liorna.......................
Niza......................... ..
Sície ..................
Perpignan................. 11
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Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no hubo parte de lluvias.

PARTE NO OFICIAL

ÍNDICE
DE LEYES, PROYECOS DE L E Y, REALES DECREOS, REALES ÓR
DENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SE 

HAN PUBLICADO EN EL PRESENTÉ MES

Págrs.

Enero 2.— Ley ordenando la nueva forma en que han 
de ser redactados algunos artículos de la legis
lación vigente; fecha 1.° del actual.. . .........   9

Real decreto declarando cesante del cargo de Pre
sidente del Tribunal de lo Contencioso á D. Ma
nuel Danvila y Collado; fecha 31 de Diciembre
ú ltim o........................    ; ...................  9

Otro declarando cesante del cargo de Ministro del 
Tribunal de lo Contencioso á D. Demetrio Alon
so Castrillo; fecha 31 de Diciembre último  9

Otro declarando excedente á D. Miguel Monares é
Insa; fecha 31 de Diciembre ú ltim o.. . ...............   9

Real orden aprobando los programas para el in
greso en la Escuela de Ingenieros industriales 
de Bilbao; fecha 13 de Diciembre últim o.. . . . . . .  9

Idem 3.—Real decreto nombrando Gobernador del Ban
co de España á D. Juan de la Concha Castañe
da; fecha 2 del actual       i 17

Otro jubilando á D. Manuel Cos Gayón; fecha 2
del actu a l..................................................................  17

Real orden disponiendo que los paquetes que lle
guen por correo del extranjero conteniendo 
muestras, y que no ofrezcan duda de que lo son, 
se admitan con el solo pago de los derechos de
Arancel; fecha 26 de Diciembre último................ 17

Idem 4.—Real decreto autorizando al Taller de Preci
sión y Laboratorio de Artillería para la adqui
sición de materiales y ejecución de las obras 
para la instalación de dicho establecimiento fa
bril militar; fecha 3 del actual.............................. 25

Otro autorizando al Ministro de Marina para que • 
se proceda á la construcción de un remolcador 
para el servicio de Arsenales; fecha 3 del actual. 25

Otro sobre las modificaciones que han de regir el 
día 1.° de Enero en el presupuesto de Goberna
ción; fecha 31 de Diciembre último ........  25

Otro jubilando á D. Federico Alejos Pita y Caste
llanos, y concediéndole los honores de Jefe de
Administración civil; fecha 2 del actual   28

Real orden disponiendo que en lo sucesivo los ha
beres de las clases pasivas se satisfagan en la 
provincia en que residan los interesados; fecha
22 de Diciembre último  .................    28

Otra sobre suspensión de ocho Concejales del 
Ayuntamiento de Onteniente, decretada por el 
Gobernador de Valencia; fecha 2 del actual. . . . .  28

Resoluciones adoptadas por el Ministerio dé Gra
cia y Justicia sobre grandezas y títulos del
R eino ............................... . . . ........ . . . . . . . . . .  29

Real orden disponiendo se inserten en la Gaceta 
los servicios prestados por la Guardia civil du
rante el mes de Noviembre último en la custodia 
de la riqueza forestal; fecha 16 de Diciembre úl
timo  .......... . . ..................................................  29

Idem 5 .—Real decreto nombrando Vocal del Cuerpo 
Técnico y Consultivo de la Marina al Contraal
mirante D. Salvador Carvia y López; fecha 4 del
actual ...........................................    49

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley sobre 
concesión de un crédito de 500.000 pesetas; fe
cha 2 del actual...........................    49

Otro aprobando el reglamento para la ejecución de 
la ley de 19 de Diciembre de 1899, referente á la 
cobranza del impuesto de azúcar; fecha 2 del ac
tual  .................       49

Otro sobre apéndices de amillaramientos de con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería que 
anualmente deben formar las Comisiones de eva
luación, Ayuntamientos y Juntas provinciales; 
fecha 4 del actual . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  55

Otro significando la nueva denominación de la 
Escuela Central de Artes y Oficios y las provin
ciales de Bellas Artes; fecha 4 del actual  57

Real orden disponiendo que se prorrogue por un 
mes la provisión á las estaciones sanitarias y la
zaretos de las máquinas y aparatos de desinfec
ción; fecha 28 de Diciembre último  ..........  58

Relación de las Reales órdenes dictadas por la Pre
sidencia durante el mes de Diciembre en los 
asuntos de Fernando Poo é incidencias pertene
cientes á Ultramar  .................   58

Idem 6.—Real orden disponiendo que sean admitidos 
en todos los Cuerpos y Secciones armadas del 
Ejército cuantos excedentes lo soliciten y re- 
unan las condiciones legales; fecha 3 del actual. 69

Otra resolviendo instancia presentada por la Co
misión mixta de Vizcaya en súplica de que le 
sea devuelta la cantidad que ingresó por la re
dención de reclutas residentes en el extranjero;
fecha 3 del actual......................... . . . . . . . . . . . .  69

Otra declarando terminada la comisión encomen
dada al Real Consejo de Sanidad; fecha 30 de
Diciembre último.............................             69

Otra sobre suspensión del Alcalde, Concejales y Se
cretario del Ayuntamiento de Ibros, decretada 
por el Gobernador de Jaén; fecha 3 del actual... 69

Idem 7.—Real decreto admitiendo la dimisión qué del 
cargo de Director general de Sanidad ha presen
tado D. Carlos María Cortezo; fecha 5 del actual. 77

Otro nombrando Director general de Sanidad á 
D. Francisco Cortejarena; fecha 5 dél actual.. . .  77

Real orden disponiendo se devuélva a varios inte
resados reclutas, cuyos reemplazos y cupos se in
dican, las cantidades que depositaron para redi
mirse del servicio de las armas; fecha 3 del ac
tual.     .............     77

Idem 8 .— Otra disponiendo se publique el presupuesto 
de gastos del Ministerio de la Gobernación, por 
haberse padecido algunos errores en el insertado 
en la G a c e t a  de 4 del corriente; fecha 6 delac- 
tu a l. ..........................................................................  85

Idem 9. -  Real decreto decidiendo á favor del Ministerio 
de ía Gobernación los expedientes promovidos 
entre el iüi3mq y el de Fomento con motivo de 
una cesión dé i$?renos en Santa María de Meyá, 
provincia de Lérida;’ fecha 5 del actual................  99

Idem 10.—Otro autorizando al Ministro de Gracia y 
Justicia para que presente a Jas Cortes un pro
yecto de ley referente á la suspensión de ciertas 
penas leves á los que han incurrido jPor primera
vez; fecha 8 del actu a l.. .................. , .............  109

Otro autorizando al Ministro de Gracia y Justicia 
psra que presente á las Cortes un proyecto 4® 
ley fijando reglas para el abono del tiempo de 
prisión preventiva en el cumplimiento de la
condena; fecha 8 del actual ...............................    109

Otro disponiendo que los apéndices á los amilla- 
ramientos de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería se formarán en el mes de
Mayo; fecha 4 del actual  . . .  n o

Otro aprobando el reglamento para las Escuelas
de Artes industriales; fecha 4 del actual  111

Real orden desestimando la instancia presentada 
por D. Ricardo Becerro de Bengoa; fecha 5 del
actual,...............................   1 1 %

Otra desestimando las instancias presentadas por 
varios individuos pidiendo se les devuelva la 
cantidad que abonaron para redimirse del servi
cio militar; fecha 5 del actual................................ 113

Circular disponiendo se expida licencia absoluta á 
los individuos del reemplazo de 1887; fecha 9 del
a c tu a l. . . , ...................     113

Real orden disponiendo se despidan á lazareto su
cio los buques procedentes de Manila (Filipi
nas); fecha 9 del actual.. ...............     113

Idem 11.—-Real decreto autorizando á la Fábrica de 
Artillería de Trubia para que compre á Doña 
María del Carmen Guisasola unos terrenos ha
rineros; fecha 10 del actual.................................. 125

Otro autorizando á la Fábrica de Artillería de Tru
bia para que compre á la casa Jeremiah Head 
and Son, de Londres, un caldero de colar de 50
toneladas; fecha 10 del actual _     ......................  125

Otro autorizando á la Fábrica de Armas de Ovie
do para que adquiera de la casa Charles Gin- 
ther, de Issoire, 3.476 escalabornes para cajas de
fusil Maüsser; fecha 10 del actual...............    125

Otro autorizando la compra á la casa Vicente G. 
Hércules de varios enseres con destino á la Fac
toría de Valencia; fecha 10 del actual..................  125

Otro autorizando la compra de materiales durante 
cuatro anos á la Comandancia de Ingenieros de 
Burgos con destino á la construcción de cuarte
les; fecha 10 del actual .......................................... 125

Otro disponiendo que el domingo 28 de Eneró se 
proceda á la elección de un Senador por la Real 
Academia de Ciencias Morales y  Políticas; fe
cha 9 dél actual  ........      125

Otro disponiendo que el domingo 28 de Enero se 
proceda á la elección de un Senador por la pro
vincia de Orense; fecha 9 del actual .........   125

Real orden desestimando la instancia del recluta 
José Vidal Taxonera, vecino de Arenys de Mar;
fecha 5 del actual  .......................       125

Otra disponiendo que á los individuos que se* ex
presan se les devuelvan las cantidades que depo
sitaron para redimirse del servicio militar; fe
cha 5 del actual.. ............................................      125

Otra desestimando las instancias presentadas* por 
los reclutas que se expresan en súplica de que se 
les devuelva la cantidad que depositaron; fecha
5 del actual..........................................■ .....,............  127

Otra disponiendo se devuelvan á Blas Jiménez 
Franco las 1.500 pesetas con que se redimió del
servicio militar; fecha 8 del actual.......................  127

Otra sobre suspensión del Ayuntamiento de San 
Clemente de Llobregat, decretada por el Gober
nador de Barcelona; fecha 6 del actual................  127

Otra disponiendo que al ausentarse de sus respec
tivas provincias los individuos del Cuerpo de 
Obras públicas den conocimiento á la Dirección 
general; fecha 23 de Diciembre último. . . . . . . .  127

Idem 12.—Real decreto admitiendo la dimisión del Go
bernador de Badajoz D. Enrique Capriles; fecha
11 del actual.. .  .....................    433

Otro nombrando Gobernador civil *de Badajoz á 
D Jerónimo Belmonte; fecha 11 del actual.. . . .  133

Otro sobre conducción del correo en buques de va
por entre Barcelona y Mahón y Palma y Mahón;
fecha 10 del actual...............      b # b 133

Real orden dictando reglas de la forma en que ha 
de concederse licencias á los individuos de tropa, 
y forma en que han de ser socorridos; fecha 9
del actual. ................. . . . . . ' .........................     133

Otra desestimando la petición formulada por Va
lentín Zabalza, padre del recluta Benito, del
cupo de Tíebas; fecha 10 del actual   134

Otra confirmando un acuerdo de la Comisión mix
ta de Gerona, sobre instancia presentada por Ra
món Pujol; fecha 10 del actual   .........   134

Otra desestimando la petición formulada por ei re
cluta Manuel García Indanca, del cupo de Daro- 
ca; fecha 10 del actual.............................................  134

Idem 13.—Ley ordenando que se incluya en el plan ge
neral de carreteras del Estado varias en las pro
vincias de Cádiz, Granada, Málaga, Córdoba, Co- 
ruña, Pontevedra y Cuenca; fecha 12 del actual. 141 

Otra otorgando á favor de la Compañía del ferro
carril de¿ Bilbao á Portugalete la construcción y 
explotación de uno de vía ancha normal por 
tiempo de noventa y nueve años; fecha 12 del
actual. ;    .............     . 141

Arreglo comercial entre España y el Principado de 
Bulgaria  ..........   142

Idem 14.—Reales decretos promoviendo al empleo de 
Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos á D, Andrés Castro y 
Teijeiro, D. Juan Castellano y Fernández, Don 
Victoriano Felipy Vidal y D. Julio Morello y AL

berti; y de segunda clase, á O, Alejandro Rubio
y Ferrer; fecha 12 del actual v

Real ordefí desestimando la petición dé indivi
duos que citan sobre depósito de cáüwdad 
para redimirse del servicio de las armas; fe<2h¿
12 del actual.  .......................................

Otra desestimando la petición del recluta Anto
nio Fernández Daza; fecha 12 del actual  153

Otra disponiendo se inserte el cuadro demostrati
vo de las vacantes ocurridas en el Ejército y 
forma en que han sido provistas; /echa 10 del
actual............................ .... ........................................  153

Otra aclarando dudas sobre lo dispuesto en el pro
cedimiento que ha de seguirse para la tramita
ción de los expedientes de defraudación; fecha
13 del actual..............................................................  155

Otra sobre suspensión del Alcalde y Concejales
del Ayuntamiento de Maella, decretada por el 
Gobernador de Zaragoza; fecha 12 del actual . . .  155

Otra sobre suspensión de cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de San Miguel, decretada por el 
Gobernador de Zamora; fecha 13 del actual. . . .  156

IdeXP 15.—Real decreto disponiendo que el domingo 4 
de Febrero se proceda á la elección de tres Di
putados á Cortes por la circunscripción de Mur
cia; fecha 14 del actual......................................  . . .  163

Idem 16.—Oti'0 reproduciendo, rectificado, el de 9 del 
corriente sobre expedientes de conflicto entre los 
Ministerios dé la Gobernación y Fomento; fe
cha 5 del actual. *  ...............   173

Otro concediendo á D. Manuel Gutiérrez de la 
 ̂Vega los honores de Jefe de Administración, li
bre de gastos; fecha 9 del actual...........................  174

Real orden dictando reglas para la mejor aplica
ción del Real decreto que reformó la planta del 
alto personal del Tribunal de lo Contencioso;
fecha 14 del actual.................   174

Otra disponiendo se devuelva á los individuos que 
se mencionan las cantidades que depositaron 
para redimirse del servicio militar; feena 11 del
actual..........................................................................  175

Otra accediendo á lo solicitado por D. Ezequiel 
Ordóñez en nombre del recluta Valentín Sáez
Zapata; fecha 13 del actual  ........................  176

Otra disponiendo se despidan á lazareto sucio los 
buques procedentes de Río Janeiro y demás puer
tos que se hallen á menor distancia de 165 kiló
metros del mismo; fecha 15 del actual.................. 176

Idem 17.—Real decreto conmutando el resto de las pe
nas impuestas á Estanislao Flores Villanueva 
por la de destierro á 25 kilómetros del punto en
que cometió el delito; fecha 15 del actual  181

Otro indultando á Francisco Achepetelecu Iturria 
del resto de la pena que sufre; fecha 15 del ac
tual .............................................................. ...............  181

Otro disponiendo que el domingo 11 de Febrero 
de 1900 se proceda á la elección de un Senador 
por la provincia de Barcelona; fecha 16 del ac
tual ..............................................................................  181

Real orden disponiendo que las existencias de achi
coria preparada para el consumopuedan perma
necer en los almacenes sin envasar ni precintar;
fecha 9 del actual............................................. . 181

Otra disponiendo que el día 25 del mes actual se 
hallen encargados de sus destinos todos los fun
cionarios de Hacienda que estén disfrutando l i 
cencia; fecha 16 del actual ...........      181

Idem 18.—Ley autorizando al Gobierno de S. M. para 
ratificar la declaración que fija las relaciones 
comerciales entre España y los Países Bajos; fe
cha 16 del actual........................   193

Real decreto concediendo la Gran Cruz de San 
Hermenegildo al General de Brigada D. Fernan
do Serrano; fecha 17 del actual.................   193

Otro confirmando en el cargo de Secretario del 
Consejo de Sanidad á D. Angel Rodríguez Rubí;
fecha 16 del actual................................................... 193

Real orden nombrando Maestro de instrucción pri
maria de Santa Isabel (Fernando Poo) á D. Ma
riano Cuesta y Bragado; fecha 16 del actual,.. .  193

Otra disponiendo que solamente los socios que lle
ven tres años formando parte de las Sociedades 
Económicas tienen derecho de sufragio; fecha 17
del actual  ................................    194

Otra dictando reglas ínterin se publica el regla
mento de las Escuelas Normales sobre matrícu
las y exámenes en dichos, establecimientos de
enseñanza; fecha 13 del actual .........   194

Idem 19.—Leyes concediendo varios suplementos de 
crédito á los Ministerios de la Guerra, Goberna
ción y Fomanto; fecha 18 del actual...................  201

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente á las Cortes un proyecto de 
ley sobre concesión de un crédito extraordinario 
de 500.000 pesetas al presupuesto de Goberna
ción; fecha 15 del actual. .  ............................ . 202

Real orden sobre suspensión de D. Juan Sausa en 
su doble cargo de Alcalde y Concejal del Ayun
tamiento de Seo de Urgel; fecha 12 del actual.. .  202

Idem 20.—Real decreto nombrando Director general de 
Establecimientos penales á D. Mariano Arrazola
y Guerrero; fecha 15 del actual......................  211

Otro admitiendo la dimisión de Rector de la Uni
versidad de Sevilla al Marqués de Campo Ame
no; fecha 19 del actual.................................’ ........... 211

Otro nombrando Rector de la Universidad de Sevi
lla á D. Manuel Larala y Rodríguez; fecha 19
del actual................. ................................................. 211

Otro nombrando Comisario de Agricultura, In 
dustria y Comercio de la provincia de Segovia á 
D. Mariano Villa Pastor; fecha 19 del actual. *. 211

Real orden declarando excedente del cargo de Mi
nistro del Tribunal de lo Contencioso adminis
trativo á D. Demetrio Alonso Castrillo; fecha 19
del actual ...................    211

Otra desestimando las instancias presentadas por 
varios reclutas en demanda de que les sean de
vueltas las cantidades que depositaron para re
dimirse del servicio militar; fecha 17 del actual. 211

Otra dictando disposiciones sobre el canje en la 
Península de las obligaciones hipotecarias de
Filipinas; fecha 15 del a ctu a l .........   211

Idem 21 .—-Ley trasladando la capitalidad del Munici
pio de Torremuña, provincia de Logroño? al
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pi-eblo de Larri va, recibiendo en adelante el nom- 
b de Municipio de Larriva; fech 19 del «c- 
t r * l »* * * • * * - • • • • * — * * 223

Re 1 decreto decidiendo á favor de la A dm inistra- 
e ón la competencia promovida entre el Gober- 

r de M tdrid y el Juez de instrucción de Ge-
tafc, fecha 20 del ac tu a l.. .  , • . ---------------  223

Otro autorizando al Ministro de .Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto-de lev so
bre conversión de las Deudas del Estado en Deu
da perpetua interior al 4 por 100'; fecha 18 del
a c tu a l ............................ . . . . . . .  — . . . . . . .  223

Real orden desestimando la  petición de D. Rafael 
Fernández y Moneada para que se le devuelvan 
las 1.500 pesetas con que se redimió del servicio 
m ilitar; fecha 19 del c t ua l . . . . . . . . . . . . . . . .  . 227

O tra disponiendo que el establecimiento de baños 
de N uestra Señora de 1 S ilu d  sito en Ydlavieja 
de Nuies, figure en dtl te con el títu lo  de Mi-
ram ar; fecha 20 del actu 1 ------------- ---------* 227

Idem  22.—Real decreto decidiendo a favor de la Ad
m inistración la competencia promovida entre el 
Gobernador de Alicante y el Juez de prim era 
instancia de dicha capital; fecha 20 del actual.. 239

Otro declarando mal suscitada la competencia pro
movida entre el Gobernador de Alicante y el 
Juez de instrucción de Pego; fecha 20 del ac
tua l .......... ..................... .............................................. 239

Otrodeclarando que no ha debido suscitarse la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Almería y el Juez de instrucción de dicha capi
tal; fecha 20 del actual.................     240

Real orden circular determinando la docum enta
ción que ha de exigirse á los españoles que se di
rijan  a Cuba ó Puerto Rico para poder autorizar
su embarque; fecha 21 del a c tu a l ........................... 240

Real orden nombrando A uxiliares de la Escuela 
Normal de M aestras á Doña Teresa Gil y á Doña 
Francisca Sánchez, por renuncia de Doña Pilar 
Moltó y Doña Isabel Sama; fecha 14 del ac
tua l . . . . . . . . .................................................................  240

Otra disponiendo se anuncie á concurso una plaza 
de Profesora num eraria en cada una de las Es
cuelas Normales de Avila, Cádiz, Castellón,
Lérida, Palencia y Zamora; fecha 18 del ac
tu a l ............................................................. ...................  240

Idem 23 .—Reales decretos resolviendo varias compe
tencias surgidas entre los Gobernadores de A vi 
la, Cáceres y Pontevedra y la Autoridad ju d i
cial; fecha 20 del a c tu a l ..................  ............... 248

Otros conm utando por la inm ediata la pena de 
m uerte im puesta á Bárbara Franco, Deogracias 
Fernández, Gorgonió Muga y Roque Martínez;
fecha 22 del ac tu a l.....................................................  248

Otro nombrando Delegado de Hacienda de Jaén á 
D. Manuel Moreno; fecha 18 del a c tu a l . . . . . . . . .  249

Idem 24.—Discursos cambiados entre S. M. la Reina y 
los Presidentes del Senado y Congreso con m oti
vo de los días de S. M. el R ey..................   259

Real orden disponiendo que se inserte en la Gace
ta los servicios prestados por la G uardia civil 
en la custodia forestal durante el mes de Di
ciembre último; fecha 16 del ac tu a l................  259

Idem 25.—Ley concediendo un crédito extraordinario 
de 500. 000 pesetas al presupuesto de Fomento;
fecha 24 del a c tu a l. . ..........................    267

Otra disponiendo cómo ha de denominarse en ade
lante la carretera de Ugíjar á la estación deG ua-
dix; fecha 19 del a c tu a l....................................   267

Otra prorrogando por cuatro años el plazo concedi
do para la construcción del ferrocarril de Ma
drid á Buitrago; fecha 19 del ac tu a l......................  267

Otra autorizando al Gobierno para otorgar á la 
Compañía Industrial la  concesión de un ferro
carril desde Castejón á Olvega; fecha 19 del ac
t u a l ......................     267

Otra autorizando al Gobierno para otorgar á Don 
Juan  Boix la concesión de un ferrocarril que, 
partiendo de Benicolet, term ine en el puerto de
Gandía; fecha 19 del a c tu a l  .....................  267

Otra autorizando la concesión de un ferrocarril á 
D. Manuel A lbistur que, partiendo de Elizondo,
term ine en Irún ; fecha 19 del a c tu a l..................... 267

O tra otorgando á D. Luis Zapata y á D. Manuel 
Lavaggi 1 construcción de un  ferrocarril que, 
partiendo de Almorox, term ine en el So tillo de 
la  Adrada, provincia de Avila; fecha 19 del ac
t u a l .   ..........       268

Real decreto nombrando Deán de la Catedral de 
Gerona á D. Estanislao Almonacid; fecha 22 del
ac tu a l  ..............          268

Otro nombrando Deán de la Catedral de Tudela á
D. Miguel Na vasa; fecha 22 del ac tu a l.      268

Otro nom brando Canónigo de la Catedral de Ma
llorca á D. Severino Luciano Sánchez y Román;
fecha 22 del actual*. . . . . . . . ..............   268

Otro nombrando Com andante general de Vizcaya 
á D. Mariano Capdepón; fecha 24 del a c tu a l . . . .  268

Otro promoviendo á General de División a D. Julio
Fuentes; fecha 24 del actual   ..........    268

Otro nombrando Comandante general de A rtillería 
de la sexta región al General D. Julio  Fuentes;
fecha 24 del ac tu a l..................................     269

Otro promoviendo al empleo de General de Brigada 
al Coronel D. Manuel Cortés y Agulló; fecha 24
ac tu a l................     269

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilita r
á D. Federico Rauret; fecha 24 del ac tu a l  270

Otro autorizando al Museo de A rtillería para a d 
quirir 600 kilogramos de pólvora sin  humo de la
fábrica de Oviedo; fecha 24 del a c tu a l................... 270

utro  disponiendo se verifique por gestión directa 
el servicio del lavado de ropas de la Factoría de
Tarragona; fecha 24 del ac tu a l....................   270

Otro disponiendo que por sistema directo se verifi
quen obras en la Fabrica m ilitar de harinas de
Lordoba; fecha 24 del ac tu a l................................... 270

Otro concediendo la Gran Cruz dei Mérito naval á
D. Carlos Delgado; fecha 24 del a c tu a l................  270

Otro disponiendo se adquieran cuatro montajes 
de 14 centímetros con destino al acorazado Nu-
mancia; fecha 24 del a c tu a l..  ................................  270

Real orden disponiendo que se devuelvan á ios in
dividuos que se expresan la cantidad que cada 
uno depositó para redim irse del servicio m ilitar; 
fecha 18 del a c tu a l   ................................  270
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O tra desestim ando una instancia presentada por 
e l Barón de la Rocque, G -neral de A rtillería del
Ejército francés; fecha 22 del a c tu a l................ 270

Idem, 26.—Real decreto conm utando por las de ex traña
miento perpetuo ó tem poral las penas que están 
sufriendo los autores de los atentados de la G ran 
Vía y calle de Cambios Nuevos de Barcelona, y 
otorgando otros indultos; fecha 25 del a c t u a l . . .  279

Otro nombrando Deán de la Catedral de Lugo á
D. Ramón Antolínez; fecha 22 del a c tu a l   279

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval al
Conde de Casa-Segovia; fecha 25 del a c tu a l   279

Otro autorizando ai Director general de Correos 
para que adquiera diez aparatos telegráficos sis
tema Hughés; fecha 18 del ac tu a l...........................  279

Otro disponiendo que el domingo 18 de Febrero se 
proceda á la elección de un Diputado á Cortes
por el d istrito  de Utrera; fecha 25 del a c tu a l  279

Real orden resolviendo instancia presentada por 
D. Indalecio Ramos García, Notario que fué de
U ltram ar; fecha 20 del a c tu a l  . ..............   280

O tra declarando que los Notarios de u n  partido 
judicial pueden ejercer en los pueblos c u ja s  No
tarías se hallen servidas por sustitu tos; fecha 20
del a c tu a l ..........................        280

Otra resolviendo la consulta hecha por el P resi
dente de la Comisión m ixta de Zamora sobre el 
recluta Valeriano Gangoso; fecha 22 del ac tua l. 280 

Otra desestimando el recurso interpuesto por la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zara
goza y Alicante; fecha 28 de Diciembre ú ltim o .. 289 

Idem 27.—Ley disponiendo se varíen los trozos S ° y 4.°
de la carretera de Casas del Campillo á Valencia * 
y Já tiva á Alicante en Ja forma que se expresa;
fecha 26 del a c tu a l ................................................. 291

Otra autorizando al Gobierno para otorgar á la 
Compañía del ferrocarril del Cantábrico uno de 
servicio particu lar que, partiendo de Infiesto, 
term ino en Cabezón de la Sal; fecha 26 del ac 
tua l  .................................................    291

Real decreto adm itiendo la dim isión del Goberna
dor de G uadalajara D. Enrique Corcuera; fecha
26 del ac tua l.......................................................... .. 291

Otro nombrando Gobernador de G uadalajara á
D. Laureano Irazazabal; fecha 26 del ac tu a l------  291

Otro decidiendo á favor de la A dm inistración el 
expediente de competencia promovida entre el 
Gobernador de Palencia y el Juez de Astudillo;
fecha 20 del a c tu a l .  .................................................  291

Otro autorizando al Ministro de Fomento para su 
bastar las obras públicas que comprende el plan 
aprobado por Real orden de 9 de Agosto últim o;
fecha 26 del ac tu a l.................................................  292

Otro sobre expropiación de fincas en el térm ino de 
Bilbao para la  contrucción de un  ferrocarril;
fecha 26 del ac tua l. .................................................  292

Real orden resolviendo un  recurso de alzada in te r
puesto por D. Julio Salinas contra un  acuerdo 
de la D iputación provincial de Valencia; fecha 5
del a c tu a l ..................................    292

Otra resolviendo el expediente promovido por Mar
cos López contra un  acuerdo de la Comisión 
m ixta de Guadalajara, que le declaró soldado;
fecha 26 del ac tu a l............................ . . . . . . . . . . . . .  293

Autorizaciones para cambio de nombre ó apellido, 
acordadas á propuesta de la Dirección de los Re
gistros y del Notariado durante el año de 1899.. 293

Idem  28.—Disponiendo que la Corte vista de luto con 
motivo del fallecimiento de S. M. la Empératíz
de A lem ania.....................................  303

Real decreto declarando m al formada la competen
cia suscitada entre el Gobernador de Toledo y el
Juez de Talayera; fecha 20 del a c tu a l    303

Real orden desestimando las instancias presenta
das por varios reclu tas en solicitud de que les 
fuera devuelto el im porte de la redención que
efectuaron; fecha 25 del a c tu a l ..................    303

O tra análoga á la anterior; fecha 25 del ac tua l___  303
O tra disponiendo que la A dm inistración española 

quede exenta de responsabilidad ante los rem i
tentes de los certificados y valores dirigidos á  
Cuba, Puerto Rico y Filip inas con anterioridad
á la evacuación; fecha 19 del a c tu a l .....................  304

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de G ra
cia y Justicia , á propuesta de la  Dirección de los 
Registros sobre nom bram ientos de Notarios y
A rchiveros..................................................    304

Idem 29.—Real orden rectificando la de 28 de Diciembre 
últim o sobre recurso de alzada interpuesto por 
la Compañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante,
ante el Ministerio de H acienda................... . .........  323

Otras declarando desierta la provisión de las cá 
tedras de Geografía, H istoria y Francés del Ins
titu to  de Casariego de Tapia, y anunciando tu r 
no para el concurso; fecha 18 del ac tua l..............  324

Idem 30.—Real decreto disponiendo la fianza que han 
de prestar para g aran tir el cargo los Agentes de 
Cambio y Bolsa de M adrid y los Corredores de
Comercio de Barcelona, fecha 29 del ac tu a l  333

Otro nombrando Presidente de la Audiencia de la 
Cor uña á D. Manuel Fernández Ladreda; fecha
29 del ac tu a l.................................................................  333

Real orden nombrando Registradores de la  propie
dad de Bande, Falset, Hinojosa del Duque, Lla- 
nes, Orgiva y Viiladigo, á los señores que se ex
presan; fecha 24 del a c tu a l.......................„.............. 333

O tra disponiendo se despidan á lazareto sucio los 
buques procedentes de Rosario Santa Fe (Repú
blica Argentina); fecha 29 del a c tu a l.............  334

Idem 31.—Declaración entre España y Grecia estable
ciendo que los buques m ercantes de ambos paí
ses disfruten respectivamente del trato  de los 
nacionales; firmada en Constantinopla el 18 de
Noviembre de 1899............  363

Ley disponiendo la forma en que han  de presen
tarse á las Cortes, en lo sucesivo, los proyectos 
tos de ley anuales de presupuestos del Estado;
fecha 30 del a c tu a l .     ...............................  363

Otra concediendo al A yuntam iento de Santa Cruz 
de Tenerife, Canarias, el edificio nombrado Con
vento de San Francisco, para instala r en él ofi
cinas y Escuelas de prim eras letras; fecha 30 del
ac tua l........................................................................  363

Otra relativa á prevenir los accidentes del trabajo, 
y forma de indemnizar á los obreros que sean víc
tim as de dichos accidentes; fecha 30 del a c tu a l . 363
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Otra disponiendo que por la Real Academia de Me
dicina se proceda á redactar un informe en que se 
determinen las fuentes del paludismo en Espa
ña, los daños m últiples que causa y los remedios 
m ás á propósito para combatirlos; fecha 30 dei
actual ................................   364

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia suscitada entre el Go
bernador civil de la provincia de Zamora y ía 
Audiencia te rrito ria l de Valladolid; fecha 20 del
s c tu a l.................................................................. . . . . . .  364

Otro concediendo honores de Jefe de A dm inistra
ción á D. José de Ma turan  a y Morales, Jefe cíe 
Negociado de segunda clase del Cuerpo de Adua
nas; fecha 30 del ac tu a l.................. ...................... . 3 6 5

Otro jubilando por imposibilidad física á D. Vi
cente Martínez Carvajal, Contador central que 
ha sido de la isla de Cuba; fecha 30 del a c tu a l . . 365

Otros concediendo á los A yuntam ientos de Espa 
rraguera y San Felíu de Llobregat, Barcelona, 
el tratam iento  de Ilustrísim a; fecha 30 del ae
tu a l.   ............... . .  - ........  365 y 366

Real orden desestimando las instancias promoví 
das por los reclu tas que se expresan en solici
tud  de que se les devuelvan las cantidades que 
depositaron para redim irse del servicio m ilitar
activo; fecha 25 del a c tu a l....................      366

Otra llam ando á concentración 6.000 reclutas para 
el día 8 de Febrero próximo con objeto de com 
pletar la fuerza de los Cuerpos especiales; fecha
24 del ac tu a l....................    366

Otra disponiendo se devuelvan á los reclutas que 
se relacionan las 1.500 pesetas que depositaron 
para redim irse del servicio m ilitar activo; fech*
27' del a c tu a l,        . . . . . .  373

ANUNCIOS.

G u ia  o fic ia l d e  E sp a ñ a  p a ra  e l añ o
tjf* de 1800.—Se halla de venta en el Al
macén de la Gaciíta d e  M a d e i » ,  situado la 
planta baja del. Ministerio d*» {& Gobemaelón, 
á los precios siguientes:

Primera ciase. . , , , . , . . 20
Segunda ídem,. . . . . . . . ....  12
Tercera ídem,.. 8

A DMINISTRACION D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R ID  
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  q j  f»

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, ñsr&t
precisamente dentro de los tres días siguientes al de «! .
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en < * t ** 
si&s, un mes para los suscritores del extranjero y & *
para los d@ üíir&mar; entendiéndose que fuera da er * /*í * * *
se exigirá el pago d@ e&da uno de los ejem plar ¿ 
pidan. ~ —g .

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficia!. — Sa vemá? 
m  el Almacén de la Gaobta bu Ma b r id  á pbbbtá m i;  
ejemplar

« ■— «■II IjW— IIIMI» III 1HIW IHH 11

R EAL DECRETO R INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
A»* ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* 
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d# 
la G a c e t a  d b  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á  p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Pedro N olasco, confesor, y  San Saturnino. 

Cuarenta horas en las monjas de Góngora.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A. las o c h o  y  m edia.—Función 61 de 
abono. —Tur no 1 . 0 — Tannhauser.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media,— 
La duquesa de la VaUiere.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.— Función 105 de 
abono.—Turno impar.—Marina.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.— Oratoria fin de si
glo y Mensajero de paz (en una sección).— espejo del alma 
El patio .- Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Entre mi mujer y el negro .—Retolondrón.—El traje de luces.—M  
sábado dé gloria.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—Las cam
panadas.—El galope de los siglos. -  ¡A cuarto y á dos/—Los buenos 
mozos.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El rey de la 
Alpujarra.—El último chulo.—Los presupuestos de Villapierde. 
La alegría de la huerta.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.— La maru
siña.—Los sobrinitos.—Los incasables y el diálogo Despedida 
cruel.—El barbero de mi calle.


